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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE NARIOÑO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

PASTO, 06 de agosto de 2025 
 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
Dirección Territorial Nariño hace saber que en las fechas que se reseñaran más 
adelante, emitió dentro del proceso de Inscripción del predio en el Registro de 
Tierras Despojadas/inclusión en el Registro Único de Predios y Territorios 
Abandonados, las siguientes resoluciones:  
 
 

 
ID 

 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 
NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 
 

 
FECHA 

 
FOLIOS 

1130927 NO INICIO RÑ 00727 27 DE JUNIO 
DE 2025 

16 

1130625 NO INICIO RÑ 00722 27 DE JUNIO 
DE 2025 

12 

1130495 NO INICIO RÑ 00378 30 DE ABRIL 
DE 2025 

12 

1130404 NO INICIO RÑ 00353 28 DE ABRIL 
DE 2025 

13 

1120469 INSCRIPCION AL 
RDTAF 

RÑ 00258 31 DE MARZO 
DE 2025 

52 

1083127 DESISTIMIENTO RÑ 00391 30 DE ABRIL 
DE 2025 

9 

1077393 DESISTIMIENTO  RÑ 00362 29 DE ABRIL 
DE 2025 

10 

197720 INSCRIPCION AL 
RDTAF 

RÑ 00149 27 DE 
FEBRERO 2025 

44 
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30066 RECHAZO DE 
PLANO  

RÑ 01037 30 DE 
OCTUBRE DE 

2024 

5 

30353 RECHAZO DE 
PLANO 

RÑ 01034 30 DE 
OCTUBRE DE 

2024 

5 

 

Que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto 
administrativo, por cuanto, se desconoce la información de solicitantes y/o 
herederos determinados e indeterminados del solicitante u han transcurrido más de 
cinco días desde el envió de la citación a la dirección del solicitante, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-, a través del 
presente AVISO se procede a efectuar la notificación, la cual se entenderá surtida 
al finalizar el día siguiente a su entrega o al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso que permanecerá publicado durante cinco días en la página web Institucional 
de la Unidad de Restitución de Tierras.  
 
Para tales efectos se adjunta copia íntegra de los actos administrativos como 
anexos de este aviso o se publica en la página electrónica de la entidad, con la 
salvedad que los datos personales del/los solicitante(s) han sido protegidos, en 
virtud de los postulados de la Ley 1448 de 2011/y 387 de 1997, del decreto 1071 de 
2015/ y de la Resolución 306 de 2017 de la Unidad de Restitución de Tierras.  
 
Se informa a los notificados de la procedencia del recurso de reposición, el cual 
podrán interponer ante el Director Territorial Nariño, dentro de los diez (10) días 
siguientes al recibo del presente aviso o a su des-fijación, advirtiendo que una vez 
transcurrido ese término sin haberse hecho uso del recurso, los actos 
administrativos notificados quedarán en firme, de conformidad con el numeral 3º del 
artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA 
En presente AVISO se publica al sexto (06) día, del mes de agosto del año 2025. 
 

 
__________________________________________ 
PABLO ANDRES ORTEGA CHAMORRO 
Profesional Dirección Territorial Nariño 
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
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FECHA DE FIJACIÓN Pasto, 06 de agosto de 2025. En la fecha se fija el presente aviso por el 
término legal de cinco (5) días hasta el 15 de agosto de 2025, hasta las 6:00 pm del último día 
reseñado, a efectos de notificar el contenido del mencionado acto administrativo a quienes no 
pudieron notificarse personalmente dentro del término estipulado en el artículo 2.15.1.6.5. Del 
Decreto 1071 de 2015.  
 

 
__________________________________________ 
PABLO ANDRES ORTEGA CHAMORRO 
Profesional Dirección Territorial de Nariño 
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
  
 
 
 
 
 
CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Pasto, 15 de agosto de 2025. En la fecha se desfija el presente 
aviso siendo las 6:00 pm. 
 

 
__________________________________________ 
PABLO ANDRES ORTEGA CHAMORRO  
Profesional Dirección Territorial Nariño 
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
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UN I DAD
DE RESTTTUCION  

DE TJERRAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE 

RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCION NUMERO RN 00353 DE 28 DE ABRIL DE 2025

“Por la cual se decide no iniciar el estudio formal de una solicitud de inscripcion 
en el Registro de Tlerras Despojadas y Abandonadas Forzosamente ID

1130404’’

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los 

Decretos 4801 de 2011, 1071 de 2015, 440 de 2016 y las Resoluciones 131,141 y 

227 de 2012 y

CONSIDERANDO:

Que el artlculo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creacion del Registro de Tlerras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), cuyo diseno y 
administracion son de competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestion 
Restitucion de Tierras Despojadas -en adelante Unidad-, en virtud de los numerales 
1 y 2 del articulo 105 de la Ley 1448 de 2011.

Que mediante Resolucion 00762 del 29 de agosto de 2023 el Director General de 

la Unidad de Restitucion de Tierras, resolvio nombrar a la Dra. MARIA ESTEFANY 
CHECA NARVAEZ como Directora Territorial Narino, Codigo 0042, Grado 19, quien 

a su vez se posesiono en el cargo el dia 05 de septiembre de 2023, mediante Acta 
No. 00118 de 2023.

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la 
Unidad delego en los Directores Territoriales la facultad para ejercer en cada una 

de sus zonas las funciones y actuaciones propias del procedimiento administrative 
de inscripcion en el RTDAF, de conformidad con lo establecido en el articulo 76 de 
la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 
2016.

Que la senora MERCEDES ALARCON CERON identificado (a) con la cedula de 
ciudadania No. 27.298.737, expedida en La Union (Narino), radico solicitud 

identificada con ID N° 1130404 en la que pidio ser inscrito (a) en el RTDAF el dia 
21/03/2025, en relacion con su posible derecho sobre el predio denominado EL 

TABLON” ubicado en la vereda El Boqueron, corregimiento de Santander del 
municipio de La Union, departamento de Narino.

Que el predio se encuentra dentro de un area macro y micro focalizada, conforme 

a lo dispuesto en el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016 

y la Resolucion RN 01791 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017, acto administrative
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Hoja N°. 2Resolucion RN 00353 de 28 de abril 2025

Continuacion de la Resolucion RN 00353 de 28 de abril de 2025: “Porla cual se decide no iniciarel 
estudio formal de una solicitud de inscripcion en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas

Forzosamente”

mediante el cual se resolvio microfocalizar la totalidad del municipio de La Union del 
departamento de Narino.

Que el artlculo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el articulo 1° 
del Decreto 440 de 2016, permite a la Unidad no iniciar el estudio formal las 

solicitudes de inscripcion en el RTDAF, inclusive en las zonas no macro y/o 
microfocalizadas.

Por otra parte, es pertinente denotar que el paragrafo del articulo 2.15.1.3.5, del 
Decreto 1071 de 2015, modificado por el articulo 1° Decreto 440 de 2016, dispone 

que el solicitante cuyo caso no hubiere sido incluido en el RTDAF, podra presentar 
nuevamente la peticion subsanando las razones o motives por los cuales no fue 
inscrito, si ello fuere posible.

Que el articulo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el articulo 1° 
Decreto 440 de 2016, permite a la Unidad, sin requisites especiales, en cualquier 
momento de la actuacion administrativa decretar pruebas de oficio, admitir, solicitar, 
practicar e incorporar las que considere necesarias, pertinentes y conducentes.

Que lo anterior, esta en consonancia con los principios de eficacia, economia, 
eficiencia y celeridad, segun los cuales la Unidad de Restitucion removera de oficio 

los obstaculos puramente formales y evitara dilaciones en el procedimiento 

administrative; velara para que recaigan los menores costos posibles en los 

tramites respectivos; e impulsara oficiosamente los procedimientos a efectos de 

que se adelanten con diligencia, dentro de los terminos legales.

Que el articulo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el articulo 1° 
del Decreto 440 de 2016 y por el articulo 3 del Decreto 1623 de 2023 permite a la 
Unidad no iniciar el estudio formal las solicitudes de inscripcion en el RTDAF,
inclusive en las zonas no macro o microfocalizadas, baio ciertas circunstancias.

Al respecto, el mismo articulo establece que cuando se advierta que quien solicita 
la inscripcion en el RTDAF pretende obtener algun provecho indebido o ilegal, la 

situacion debera ponerse en conocimiento de las autoridades competentes.

Por otra parte, es pertinente denotar que el paragrafo del articulo 2.15.1.3.5, del 
Decreto 1071 de 2015, modificado por el articulo 1° Decreto 440 de 2016, dispone 
que el solicitante cuyo caso no hubiere sido incluido en el RTDAF, podra presentar 
nuevamente la peticion subsanando las razones o motives por los cuales no fue 
inscrito, si ello fuere posible.

Que el articulo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el articulo 1° 
Decreto 440 de 2016, permite a la Unidad, sin requisites especiales, en cualquier 
momento de la actuacion administrativa decretar pruebas de oficio, admitir, solicitar, 
practicar e incorporar las que considere necesarias, pertinentes y conducentes.
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Resolucion RN 00353 de 28 de abril 2025 Hoja N°. 3

Continuacion de la Resolucion RN 00353 de 28 de abril de 2025: “Porla cual se decide no iniciarel 
estudio formal de una solicitud de inscripcion en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas

Forzosamente”

1. ANTECEDENTES

Hechos Narradosa.

1) . La senora MERCEDES ALARCON CERON identificado (a) con la cedula de 

ciudadanla No. 27.298.737, expedida en La Union (Narino), presento solicitud de 

inscripcion en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, el 
dia 21 de marzo de 2025 en relacion con el posible derecho que dice tener sobre 

un predio denominado por la reclamante como “EL TABLON” ubicado en la vereda 

El Boqueron, corregimiento de Santander del municipio de La Union, 
departamento de Narino, y se destacan las siguientes circunstancias:

2) . La senora Mercedes Alarcon Ceron, informo respecto a la vinculacion con el 
predio reclamado, que este fue adquirido por donacion de palabra que le hiciera su 

madre la senora Maria Rosario Ceron.

La reclamante actualmente tiene 75 anos y manifiesta que desde que tiene 

memoria ha venido habitando el inmueble. As! mismo hace saber que el predio que 

reclama fue objeto de titulacion de bien baldio por el extinto INCODER por medio 

de Resolucion No 0002339 de 2008 del 21 de noviembre de 2008, quedando 

titulado a nombre de la solicitante y de su conyuge el sehor Lisimaco Urbano 

Gallardo.

3) . En relacion con el uso y destinacion del predio al momento de los hechos 
victimizantes, en su declaracion rendida el dia 3 de marzo de 2025, sehalo que, 
desde su adquisicion comenzo a sembrar productos como cacao y cafe; actividad 
de trabajo que se desarrollo con normalidad en todo momento, sin ningiin tipo de 
restriccion.

4). La senora Mercedes Alarcon Ceron, es enfatica en manifestar en su declaracion 
de fecha 3 de marzo de 2025, que no fue desplazada por la violencia ni sufrio 

afectaciones como consecuencia del conflicto armado interne, siendo que siempre 

ha permanecido en contacto y administracion del inmueble solicitado.

2. Pruebas recaudadas y aportadas en la actuacion administrativa.

Que, a lo largo del tramite administrative fueron recaudados y aportados los 
elementos materiales probatorios que a continuacion se enuncian:

Pruebas aportadas por la parte solicitante

Copia de cedula de ciudadanla de MERCEDES ALARCON CERON.

Copia de cedula de ciudadanla de LISIMACO URBANO GALLARDO.

Copia de Resolucion No 0002339 de 2008 del 21 de noviembre de 2008, por 
la cual se resuelve “adjudicar el predio baldio denominado EL TABLON, 
ubicado en la vereda EL BOQUERON, corregimiento SANTANDER,
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Hoja N°. 4Resolucion RN 00353 de 28 de abril 2025

Continuacion de la Resolucion RN 00353 de 28 de abril de 2025: “Porta cuat se decide no iniciarel 
estudio formal de una solicitud de inscripcion en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas

Forzosamente”

Municipio LA UNION del departamento NARINO, con una extension de(0- 
2742) Has, a el(los) senor (es) MERCEDES ALARCON CERON Y 

LISIMACO URBANO GALLARDO, identificado(s) con el(os) numeros de 
cedula 27298737 y 5275974, Segun el piano No. 4-3-06076 que hace parte 
de la presente resolucion”

Pruebas aportadas por la Unidad.

• Formulario de inscripcion en el SRTDAF
• Constancia de presentacion de la solicitud.
• Ampliacion de declaracion, rendida por la solicitante de 3 de marzo de 2025.
• Consulta en aplicativo Vivanto.

3. De la oportunidad de controvertir el material probatorio

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2° del articulo 2.15.1.4.3 del 
Decreto 1071 de 2015, modificado por el articulo 1° del Decreto 440 de 2016, la 

Direccion Territorial le informo mediante traslado de pruebas fijado el 22 de abril de 

2025 a la solicitante en las instalaciones de la Entidad, y desfijado el mismo dia, 
que antes de resolver de fondo su solicitud contaba con el termino de 3 dias para 

acercarse a esta oficina ubicada en Calle 20 No. 23-56 de la ciudad de Paste, con 

el fin de controvertir las pruebas recaudadas. Lo anterior sin perjuicio de la 

confidencialidad de la informacion.

Que la senora MERCEDES ALARCON CERON no se acerco ni intervino ante la 

Direccion Territorial en el plazo senalado.

4. ANALISIS DE LA UNIDAD

Que de conformidad con los articulos 3° y 75 de la Ley 1448 de 2011, para ser 
titular del derecho a la restitucion se requiere (i) tener la calidad de propietario, 
poseedor o explotador de baldios, (ii) haber sido despojado u obligado a abandonar 
el predio entre el 1° de enero de 1991 y el termino de vigencia de la mencionada 

Ley, (iii) como consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las 

violaciones de que trata el articulo 3° ibidem.

Asimismo, el articulo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por los 
articulos 1° del Decreto 440 de 2016 y 3 del Decreto 1623 de 2023, consagran los 
eventos por los cuales no es procedente iniciar el estudio formal de la solicitud de 
inscripcion en el RTDAF:

“1. Los hechos de despojo o abandono del bien, cuyo ingreso al registro se 
solicita, no se enmarquen dentro de los presupuestos del articulo 3° de la Ley 
1448 de 2011 sobre la calidad de vlctima.
2. Cuando no se cumpla con los requisitos del articulo 75 de la Ley 1448 de 
2011.
3. Cuando se establezca que los hechos declarados por el solicitante no son 
ciertos, o que este ha alterado o simulado deliberadamente las condiciones 
requeridas para su inscripcion.
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Resolucion RN 00353 de 28 de abril 2025 Hoja N°. 5

Continuacion de la Resolucion RN 00353 de 28 de abril de 2025: “Porla cual se decide no iniciarel 
estudio formal de una solicitud de inscripcion en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas

Forzosamente”

4. Cuando se establezca que los hechos victimizantes relacionados per el 
solicitante no tienen un nexo de causalidad necesario con el abandono y/o 
despojo de la tierra objeto de la solicitud.
5. Cuando se establezca que existe ausencia de la legitimacion por parte del 
solicitante para iniciar la accion de restitucion, senalada en el artlculo 81 de 
la Ley 1448 de 2011."

De acuerdo con el analisis factico, jurldico y probatorio de la informacion recopilada 

en el procedimiento administrativo, se observa configurada la causal segunda 

descrita en precedencia, como se expondra a continuacion.

Que la Unidad surtio analisis previo y sus correspondientes actuaciones 

administrativas, determinando que:

La solicitud de MERCEDES ALARCON CERON, se encuentra dentro de la causal 
de no inicio de estudio formal, contenida en el numeral 2 del artlculo 2.15.1.3.5 del 
Decreto 1071 de 2015), modificado por el artlculo 1° del Decreto 440 del 2016, que 

dice:

(...)

“2. Cuando no se cumpla con los requisitos del artlculo 75 de la Ley 1448 

de 2011. (...)"

Lo anterior afirmacion, se sustenta en lo siguiente:

Que el artlculo 75 de la Ley 1448 de 2011, dice que seran titulares del derecho a 

la restitucion:

"Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras
de baldios cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicacion, que hay an sido
despojadas de estas o que se hay an visto obiiq ad as a abandonadas como
consecuencia directa e indirecta de los hechos que confiquren las violaciones
de que trata el artlculo 3o de la presente Lev, entre el 1o de enero de 1991 v el
terming de viqencia de la Lev,...”. (Subrayado fuera de texto)

Que en ese orden de ideas para que una persona sea inscrita en el Registro de 

Tierras, debera cumplir con estos presupuestos:

a) Tener una de las calidades jurldicas (propietario, poseedor y ocupante), al 
momento de la ocurrencia del o los hechos victimizantes.

b) Haber sido despojado y/o obligado abandonar el predio como consecuencia 

directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones de que trata 
el artlculo 3° de la misma Ley

c) Que los hechos que configuren violaciones a los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos, dentro de la dinamica del conflicto armado, 
causantes del abandono y/o despojo, hayan ocurrido como posterioridad al 
primero de enero de 1991 y dentro del termino de vigencia de la ley.

Que dentro del tramite administrativo, se recopilo material probatorio que permite 
inferir que el (la) senor (a) MERCEDES ALARCON CERON no cumple con el
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Continuacion de la Resolucion RN 00353 de 28 de abril de 2025: “Porla cual se decide no iniciarel 
estudio formal de una solicitud de inscripcion en el Reglstro de Tierras Despojadas y Abandonadas

Forzosamente”

presupuesto de haber side despojada y/o obligada abandonar el predio como 

consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones de 
que trata el articulo 3° de la misma Ley, como se relacionara y analizara a 

continuacion, entendiendo esta norma en inescindible concordancia con la 
definicion de abandono forzado de tierras establecida en el articulo 74 de la ley 
1448 de 2011 aplicable al caso particular, la cual dispone que, se entiende por 
abandono forzado de tierras la situacion temporal o permanente a la que se ve 
abocada una persona forzada a desplazarse, razon por la cual no se ve impedida 
para ejercer la administracion, explotacion y contacto directo con el predio que 
debio desatender en su desplazamiento durante el periodo establecido en el 
articulo 75.

De ese modo se tiene que la senora MERCEDES ALARCON CERON de 

conformidad con las pruebas aportadas al proceso, no acredito que el predio 
solicitado en restitucion haya quedado en abandono, por el contrario, la peticionaria 

afirma que en ningun momento salio desplazada. Asi mismo, es posible observar 
que, la solicitante no se vio impedida para ejercer la administracion, explotacion y 

contacto directo, pues, pese a la presencia de grupos al margen en la ley en la zona, 
refiere haber desarrollado sus actividades de trabajo en su fundo “EL TABLON” con 
normalidad y de manera continua e ininterrumpida, por lo que se concluye que estas 
circunstancias no afectaron a la solicitante.

Se extrae lo manifestado sobre fecha de su vinculacion con el predio y sobre 
ocurrencia de posibles hechos victimizantes, en declaracion rendida por la misma 
en fecha 3 de marzo de 2025:

“ (...) PREGUNTA: ^De que blenes se considera dueno? indique el nombre, 
cual es el area aproxlmada de cada uno y que destinacion tiene cada uno 
CONTESTO: Del predio El Tablon, de la vereda El Boqueron.

PREGUNTA:  Informe a esta Territorial icomo Inlcio su relacion o vinculo con 

el predio solicitado en restitucion, indicando el ano de su llegada, a quien le 
compro o como fue el negocio jurldico realizado? Y si fue producto de 
multiples compras.

CONTESTO: Es herencia de ml madre de la senora Marla Rosario Cerdn, a 
quien le heredo ml abuelita la senora Carmen Delgado, desde que tengo 

memorla he habitado el predio y yo tengo 75 ahos, no tengo hermanos, soy 
unica hija.

PREGUNTA: ^Cual es el predio y el area que esta solicitando en restitucion?

CONTESTO: Predio El Tablon, ubicado en la vereda Boqueron, 
corregimiento Santander del municipio de La Union tiene un area de cero 

hectareas, dos mil setecientos cuarenta y dos metros cuadrados (0-2742) 
Has, adjudicado a traves de la resolucion 0002339 de 2008 del 21 de 
noviembre de 2008.

PREGUNTA: ^ Quien mas tiene derecho sobre el predio?
CONTESTO: Solo yo y mi esposo que firmo en la resolucion de INCODER.
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PREGUNTA: i  Indique si al momento del desplazamiento usted ya habia 
adquirido el predlo o per el contrarlo no era suyo o lo habia adquirldo con otra 
persona, si la ultima respuesta es positiva, esa persona tamblen sallo 
desplazada?
CONTESTO: ya era mlo, pero  no he salido  del  predio .

PREGUNTA: Informe a esta Territorial pque actlvidades desarrollaba en el 
predlo antes del hecho vlctlmlzante (Por ejemplo: cual ha sldo la explotacldn 
econo mica y destinacion? ^Para que utilizaba lo producido por el predio?

CONTESTO: tenlamos cafe y platano y unas matas de cacao

PREGUNTA: pCon quien trabajaba el predio? CONTESTO: con mi esposo

PREGUNTA: ^Informe si residla en el predio de manera permanente? 

CONTESTO: si, todo el tiempo he vivido all!

PREGUNTA: En que se afectaron usted y los integrantes de su nucleo 
familiar como consecuencia de los hechos relacionados al conflicto armado, 
en las siguientes areas: empleo, salud, psicologica, social, educacion, 
ingresos, habitabilidad, describa cuales eran sus condiciones de vida 
despues del desplazamiento.

CONTESTO: no, como no nos afectaron directamente no sentia temor.

PREGUNTA: Informe a esta Territorial en ^que estado quedo el predio 
cuando usted salio desplazado? ^Que paso con lo que se encontraba en su 
predio?

CONTESTO: No sail  del  predio

PREGUNTA: ^Cuando usted salio desplazado dejo a alguna persona al 
cuidado del predio que esta solicitando en restitucion? ^Ese tipo de cuidado 
como era (diariamente, semanal, mensual, arriendo, a mediero)? ^Quien 
disponla de los productos que habia en el predio?

CONTESTO: No sail  nunca  del  predio

PREGUNTA. Cuando regreso de su desplazamiento: icomo encontro su 
predio?
CONTESTO: No sail  nunca  del  predio

PREGUNTA: i  In forme si usted o algun miembro de su grupo familiar ha 
vendido partes del predio que reclama durante y/o despues del 
desplazamiento?

CONTESTO: No sail  nunca  del  predio  (Neonilas y subrayado fuera de texto 
original...)
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De esa manera y descendiendo de las declaraciones transcritas se puede extraer 
para el presente case que, que la senora MERCEDES ALARCON CERON expresa 

de forma clara, repetitiva y precisa que en ningun momento se vio en la obligacion 
de salir desplazada del municipio de La Union abandonando su predio y/o dejandolo 
de administrar y explotar normalmente.

Cabe resaltar que existe congruencia en las diferentes respuestas que brindo a esta 

territorial cuando se indago respecto a los hechos victimizantes sufridos y las 
circunstancias de abandono y/o despojo, respondiendo en todo momento que no 
salio desplazada, siempre trabajo su predio, este no fue desatendido y se continue 
con la administracion del mismo, motive por el cual refirio que el predio no se vio 
afectado por los hechos de violencia.

Por lo que, se confirma que de acuerdo con el analisis factico, juridico y probatorio 

de la informacion recopilada en el procedimiento administrative, se configura la 
causal segunda descrita en el articulo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015, 
modificado por los articulos 1° del Decreto 440 de 2016 y 3 del Decreto 1623 de 
2023, razon por la cual no puede ser inscrita en el RTDAF.

Que en virtud de lo establecido en el articulo 75 de la Ley 1448 de 2011, declarado 

exequible por la Corte Constitucional por medio de la Sentencia C- 251 de 2012, 
son titulares del derecho a la restitucion “Las personas que fueran propietarias o 

poseedoras de predios, o explotadoras de baldios cuya propiedad se pretenda 

adquirirpor adjudicacion, que havan sido despojadas de estas o que se havan visto 

obliqadas a abandonadas como consecuencia directa e indirecta de los hechos que
confiquren las violaciones de que trata el articulo 3o de la presente Lev, entre el 1o
de enero de 1991 v el terming de vigencia de la Lev, pueden solicitar la restitucion
iuridica v material de las tierras despojadas o abandonadas forzadamente...”

La Corte Constitucional en sentencia C - 099 de 2013, en relacion con los aspectos 

que deben determinarse en el proceso de restitucion, manifesto:

“(...) Dentro del proceso de restitucion se debe determinar la ocurrencia  de los  

hechos  que  dieron  lugar  al despojo  o abandono  de las tierras.  Segun el articulo 

74 se define el despojo de tierras como “la accion por medio de la cual, 
aprovechandose de la situacion de violencia, se priva arbitrariamente a una persona 

de su propiedad, posesion u ocupacidn, ya sea de hecho, mediante negocio 

juridico, acto administrativo, sentencia, o mediante la comision de delitos asociados 

a la situacion de violencia;” y por abandono forzado de tierras “la situacion temporal 
o permanente a la que se ve abocada una persona forzada a desplazarse, razon 

por la cual se ve impedida para ejercer la administracion, explotacion y contacto 

directo con los predios que debid desatender en su desplazamiento, ” durante el 
periodo comprendido entre el 1o de enero de 1991 y el termino de vigencia de la 

Ley.

En ese proceso tambien se debe determinar la calidad  de los titulares  del  
derecho  a la restitucion,  y que segun el articulo 75 de la Ley 1448 de 2011, son
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“las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de 

baldlos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicacion, que hayan sido 

despojadas de estas o que se hayan visto obligadas a abandonadas como 

consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones de 

que trata el adiculo 3o de la presente Ley, entre el lode enero de 1991 y el termino 

de vigencia de la Ley, pueden solicitar la restitucion juridica y material de las tierras 

despojadas o abandonadas forzadamente, en los terminos establecidos en este 

capitulo. ”

En relacidn con la condicion de victimas, vale la pena recordar que la calidad  de 

victima  es una situacion de hecho que surge de una circunstancia objetiva, por la 

existencia de un dano ocurrido como consecuencia de los hechos previstos en el 
articulo 3 de la Ley 1448 de 2012, tal como ha sido interpretado por la Code 

Constitucional en las sentencias C-253 A de 2012, C-715 de 2012 y C-781 de 2012, 
independientemente de que la victima haya declarado y se encuentre inscrita en el 
Registro Unico de Victimas.(...)”

Para el caso que nos ocupa y a partir de lo declarado por la solicitante, no hubo 

abandono del predio, entendida como la perdida de la administracion, disposicion 

y contacto directo con el predio, de acuerdo con la definicion consignada en el 
articulo 74 de la Ley 1448 de 2011.

De su declaracion se evidencia que la reclamante, no abandono el predio. 
Incumpliendose de este modo otro de los requisites de la restitucion cual es haberse 

visto obligado a abandonar el predio como consecuencia del hecho victimizante. 
No se presenta pues en la sehora un abandono del predio.

Sobre el particular, el articulo 75 de la ley 1448 de 2011, dispone:

“(...) ARTICULO 75. TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCION. Las 

personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de 

baldlos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicacion, que hayan  sido  

despojadas  de estas  o que se hayan  visto  obligadas  a abandonadas  como
consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones de 

que trata el articulo 3o de la presente Ley, entre el lode enero de 1991 y el termino 

de vigencia de la Ley, pueden solicitar la restitucion juridica y material de las tierras 

despojadas o abandonadas forzadamente, en los terminos establecidos en este 

capitulo. (...)’’

Por su parte, el articulo 74 de la Ley 1448 de 2011 define en abandono en los 

siguientes terminos:

“(...) ARTICULO 74. DESPOJO Y ABANDONO FORZADO DE TIERRAS. Se 

entiende pordespojo la accion por medio de la cual, aprovechandose de la situacion 

de violencia, se priva arbitrariamente a una persona de su propiedad, posesidn u
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ocupacion, ya sea de hecho, mediante negocio juridico, acto administrative, 
sentencia, o mediante la comision de delitos asociados a la situacion de violencia.
Se entiende  por abandono  forzado  de tierras  la situacion  temporal  o
permanente  a la gue  se ve abocada  una persona  forzada  a desplazarse,  razon
por  la cual se ve impedida  para eiercer  la administracion,  explotacion  v
contacto  directo  con  los  predios  gue  debid  desatender  en su desplazamiento
durante  el periodo  establecido  en el articulo  75.

La perturbacion de la posesion o el abandono del bien inmueble, con motivo de la 

situacion de violencia que obliga al desplazamiento forzado del poseedor durante 

el periodo establecido en el articulo 75, no interrumpira el termino de prescripcion 

a su favor.

El despojo de la posesion del inmueble o el desplazamiento forzado del poseedor 
durante el periodo establecido en el articulo 75 no interrumpira el termino de 

usucapion exigido por la normativa. En el caso de haberse completado el plazo de 

posesion exigido por la normativa, en el mismo proceso, se podra presentar la 

accion de declaracion de pertenencia a favor del restablecido poseedor.
Si el despojo o el desplazamiento forzado perturbaron la explotacion economica de 

un baldio, para la adjudicacidn de su derecho de dominio a favor del despojado no 

se tendra en cuenta la duracion de dicha explotacion. En estos casos el Magistrado 

debera acoger el criterio sobre la Unidad Agricola Familiar como extension maxima 

a titulary sera ineficaz cualquier adjudicacidn que exceda de esta extension.

El propietario o poseedor de tierras o explotador econdmico de un baldio, informara 

del hecho del desplazamiento a cualquiera de las siguientes entidades: la 

Personeria Municipal, la Defensoria del Pueblo, la Procuraduria Agraria, la Unidad 

Administrativa Especial de Gestidn de Restitucidn de Tierras Despojadas o a la 

Procuraduria General de la Nacidn, a fin de que se adelanten las acciones a que 

haya lugar.

PARAGRAFO. La configuracidn del despojo es independiente de la responsabilidad 

penal, administrativa, disciplinaria, o civil, tanto de la persona que prlva del derecho 

de propiedad, posesion, ocupacion o tenencia del inmueble, como de quien realiza 

las amenazas o los actos de violencia, segun fuere el caso. (...)”

De la normatividad citada, se evidencia que, el solicitante, no abandono el predio, 
por cuanto de conformidad con la definicion de abandono descrita en la ley, para 

que el mismo se configure es necesario que el solicitante haya perdido o la 

administracion, o la disposicion o el contacto directo con el predio. Situacion que no 

se evidencia en el presente caso, ya que la reclamante es enfatica en afirmar que 

nunca hubo abandono.

Vale la pena agregar que la sola demostracion del vinculo con la tierra, o la 

ocurrencia de un hecho victimizante en el marco del conflicto armado interne; no 

resultan suficientes para edificar el acceso al tramite administrative de restitucidn
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de tierras dispuesto en la Ley 1448 de 2011; toda vez que la misma norma exige el 
cumplimiento un requisite determinate, consistente en demostrar si en efecto, el 
predio fue objeto de Abandono o Despojo, segun las circunstancias particulars, de 

las cuales se concluira de manera fehaciente, que la solicitante no ha perdido o ha 

visto menguado el ejercicio de sus derechos sobre el predio.

Como se observa, en el presente asunto no se configura el requisite del Abandono 

o Despojo del predio como causal determinate para acudir al tramite restitutorio 

de que tata la Ley 1448 de 2011.

4.1 CONSULTA EN APLICATIVO VIVANTO

Que de conformidad con la informacion contenida en el Sistema de Registro de 

Poblacion Desplazada a traves de la herramienta VIVANTO, se tiene que la sehora 

MERCEDES ALARCON CERON identificado (a) con la cedula de ciudadania No. 
27.298.737 y su conyuge el sehor LISIMACO URBANO GALLARDO identificado 

(a) con la cedula de ciudadania No. 5.275.974, no se encuentran asociados a 

registro alguno de hechos victimizates, tal como se observa del pantallazo adjunto:

Vivanto © ® G08IERN0 DE COLOMBIAUN&I0  WM U$ VitWWi

BiENVEMIDO; DIANA MARCELA MONTENEGRO FIERRO

CONSULTA INDIVIDUAL

'27298737VDOCUMENT©

No se encontrwwi registros con el criteria de 
busqueda suralnstracb.

OK
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BiENVENiDO: DIANA MARCOA MONTENEGRO FIERRO

CONSULTA INDIVIDUAL

DOCUMENTO V 52?597<l

No se eflcofitmr«i registros ran ei cnteno de 
tusqueda a*r»nisfeajo.

OK

Vale la pena agregar que la sola demostracion del vinculo con la tierra, o la 

ocurrencia de un hecho victimizante en el marco del conflicto armado interne; no 

resultan suficientes para edificar el acceso al tramite administrativo de restitucion 

de tierras dispuesto en la Ley 1448 de 2011; toda vez que la misma norma exige el 
cumplimiento un requisite determinante, consistente en demostrar si en efecto, el 
predio fue objeto de Abandono o Despojo, segun las circunstancias particulares, 
que permitan concluir de manera fehaciente, que el solicitante ha perdido o ha visto 

menguado el ejercicio de sus derechos sobre el predio, lo cual para el presente 

caso no se ha logrado demostrar.

5. CONCLUSION

En el caso de la sehora MERCEDES ALARCON CERON, no estan presentes los 

supuestos establecidos para la figura de abandono forzado de tierras, por cuanto 

la reclamante no se vio obligada a abandonar el predio citado, ya que la misma 

reitera en varias oportunidades no haber sido desplazada por la violencia ni haber 
sufrido afectaciones como consecuencia del conflicto armado interne, siendo que 

siempre ha permanecido en contacto y administracion del inmueble solicitado.

Lo anterior, muestra la falta de legitimacion de la accionante para acudir al proceso 

de restitucion de tierras contenida en el articulo 75 ibidem, pues como 

reiteradamente se ha mencionado y las pruebas lo han respaldado, razon suficiente 

para sehalar que no hay lugar a predicar en el caso bajo estudio que la peticionaria 

pueda ser titular del derecho a la restitucion sobre el predio denominado como “EL 

TABLON”.

Por lo expuesto, se concluye que no hay lugar a iniciar el estudio formal de la 

solicitud, por no acreditarse los requisites de los articulos 3°, 75 y 81 de la Ley 1448 

de 2011, concretamente al configurarse los supuestos normativos previstos en el 
numeral 2 del articulo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el
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articulo 1° del Decreto 440 del 2016 y por el articulo 3 del Decreto 1623 de 2023, 
que dice: “(2) Cuando no se cumpla con los requisites del articulo 75 de la Ley 1448 

de 2011”; en armonia con el articulo 74 de la Ley 1448 de 2011; especificamente, 
“(ii) haber sido despojado u obligado a abandonar el predio entre el 1° de enero de 
1991 y el termino de vigencia de la mencionada Ley”.

En virtud de lo anterior la Directora Territorial Narino de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestion de Restitucion de Tierras Despojadas.

RESUELVE:

PRIMERO: NO INICIAR el estudio formal de la solicitud de inscripcidn en el 
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, presentada por la 

senora MERCEDES ALARCON CERON identificada con la cedula de ciudadania 

No. 27.298.737, expedida en La Union (Narino), en relacidn con el predio 

denominado como “EL TABLON” ubicado en la vereda El Boqueron, corregimiento 

de Santander del municipio de La Union, departamento de Narino, solicitud 

identificada con el ID 1130404 por las razones expuestas en la parte considerativa 

del presente acto.

SEGUNDO: Notificar la presente resolucion a la solicitante en los terminos 

senalados por el articulo 2.15.1.6.5 del Decreto 1071 de 2015 modificado por el 
articulo 1° del Decreto 440 de 2016.

TERCERO: Contra la presente resolucion precede el recurso de reposicion, que 

podra interponerse, dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacion. Una vez 

ejecutoriado, procedase al archive de la solicitud objeto de estudio.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en San Juan de Pasto, a los veintiocho (28) dias del mes de abril de 2025.

MARIA ESTEFANY CHECA NARVAEZ 

DIRECTORA TERRITORIAL NARINO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE
TIERRAS DESPOJADAS

Proyecto: Jorge C Ch

Revise: Profesional Social: Ana M. Betancourt

Revise: Profesional Social Calidad: Cesar M. Calderon

Revise: Nancy V. Ordonez. Coordinacidn Juridica Etapa Administrativa, URT, Narino

Coordinadora Social: Oscar Garzon, URT. Narino

Coordinador Catastral: Harold Chacua., URT, Narirlo.
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Unidad

DERisrmjcióN
DE TURRAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RÑ 00391 DE 30 DE ABRIL DE 2025

‘Por la cual se decide sobre un desistimiento expreso respecto de una petición presentada ante la
Unidad de Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente*’

(Id. 1083127)

LA DIRECTORATERRITORIALNARIÑO

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4801 de
2011, 1071 de 2015 y 440 de 2016, las Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución No. 00762 de 29 de agosto de 2023, se nombró como Directora

Territorial Código 0042, Grado 19 a la doctora MARÍA ESTEFANY CHECA NARVÁEZ, quien se
posesionó mediante acta 118 de 5 de septiembre de 2023 para ejercer las funciones en la Dirección
Territorial Nariño.

Que el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), en el cual se inscribirán; I) las personas que
fueron despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas; II) su relación jurídica con estas; III)
los predios objeto de despojo y; IV) el periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación
con los mismos.

Que de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo -CPACA- toda actuación que inicie cualquier persona ante las

autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la
Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo, pudiéndose solicitar, entre otros, el
reconocimiento de un derecho.

Que en tal sentido, la solicitud de inscripción en el RTDAF constituye una modalidad de petición para
cuya resolución definitiva existe un procedimiento especial consagrado en el Decreto 1071 de 2015,

adicionado y modificado parcialmente por el Decreto 440 de 2016.

Que el 05 de febrero del 2022 la Unidad de Restitución de Tierras recibió solicitud de inscripción en

el RTDAF de LUIS RODRIGO RAMOS ARCOS, identificada cédula de ciudadanía. No. 12.965.429,

respecto a su eventual derecho sobre el predio denominado “Sin nombre" ubicado en el municipio

de Pasto, departamento de Nariño, solicitud identificada con el ID. 1083127.

Que el mencionado predio se encuentra dentro de un área macro y micro focalizada, conforme a lo

dispuesto en el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016 y la Resolución No.

RÑ 01214 de 25 de marzo de 2016, expedida por la URT Nariño.

Durante la etapa de inicio de estudio formal ordenado en la resolución RÑ 00413 del 23 de mayo del
2023, el señor LUIS RODRIGO RAMOS ARCOS, fue requerido para acompañar los trabajos en
campo a lo cual se negó porque manifestó su libre y voluntario intensión de desistir del proceso de

inscripción en el Registro de Tierras sobre e! predio “Sin nombre"

RT-RG-MO-01

V2

Clasificación de la Información; Publica SI Reservada □ Clasificada @ Fecha de aprobación: 13/02/2019

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Territorial Nariño

Calle 20 No. 23-56, continúo a la Casa Mettier y/o diagonal al Vaticano. Tel.: 7225699 - San Juan de Pasto - Nariño -

Colombia

Síganos en: @URestitucionwww.urt.gov.co
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Continuación de la Resolución No. RÑ 00391 de 30 de abril de 2025: “Por la cual se decide sobre

un desistimiento expreso respecto de una petición remitida ante la Unidad de Restitución de

Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente”

Que ni la Ley 1448 de 2011 o el Decreto 1071 de 2015, adicionado y modificado parcialmente por el
Decreto 440 de 2016, regulan lo atiente al desistimiento expreso de las peticiones. Que conforme a
lo dispuesto en el artículo 2.15.1.6.9 del Decreto 1071 de 2015, en las actuaciones administrativas

del registro, en lo no previsto por la Ley 1448 de 2011, se aplicarán las disposiciones del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Motivo por el cual para tal efecto
resulta aplicable en lo pertinente el mentado instrumento normativo.

Que de acuerdo con lo consignado en el artículo 18 ibídem “los interesados podrán desistir en
cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la
actuación si la considera necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución
motivada".

Que a partir de los parámetros expuestos, a continuación se procederá al análisis del desistimiento
referido, en los siguientes términos:

1. ANÁLISIS DE LA UNIDAD

Para resolver la solicitud de desistimiento se estima pertinente verificar los siguientes aspectos, a
saber: (i) legitimidad y capacidad del /de la solicitante, (ii) el grado de conciencia, nivel de información
y voluntariedad en el desistimiento; (Mi) existencia de otros eventuales titulares o legitimados que
pudieren tener interés en el presente trámite, iv) Determinación de los posibles eventos por los
cuales se presenta el desistimiento, v) y posibilidad de continuar la actuación de oficio por razones
de interés público^

En ese orden de ideas, se procede a continuación a analizar los parámetros antes señalados para
resolver la solicitud de desistimiento:

1) Verificación de la legitimidad y capacidad.

Que el señor LUIS RODRIGO RAMOS ARCOS es titular de la solicitud de inscripción en el Registro
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, en relación con el predio denominado “Sin

nombre" ubicado en el departamento de Nariño, municipio Pasto (N).

Que el solicitante realizó su petición actuando en su propio nombre y representación de su cónyuge
Gloria del Carmen Salas; ambas personas legalmente capaces para actuar en este asunto, y no se
advierten causales de incapacidad que invaliden su actuación dentro del trámite.

Que de conformidad con el análisis de la manifestación de desistimiento del 3 de agosto de 2016, se
realizó nueva ampliación de declaración de la fecha 09 de abril de 2025, en la cual la solicitante

reafirmó su voluntad de desistimiento, y se verificó que la misma se rindió personalmente por en

representación de su cónyuge, quien está de acuerdo para el desistimiento.

^ Sobre el deber de continuar de oficio una actuación por razones de orden público, a pesar de la manifestación de desistimiento del

solicitante que dio origen a esta, resultan pertinentes las siguientes consideraciones del Auto 314 de 2006 de la Corte Constitucional

(M.P. Clara Inés Vargas Hernández), frente a peticiones de protección de derechos elevadas a través de la acción de tutela: "La Corte

Constitucional ha puntualizado que el desistimiento de la acción de tutela es posible si sólo están comprometidas exclusivamente las

pretensiones individuales del actor; pues el trámite de la tutela adquiere carácter público cuando además de aquellos, están en juego

puntos que afectan el interés general porque entonces, deberán ser resueltos en forma prevalente, haciendo en consecuencia inadmisible

el desistimiento de quien promovió la acción. Al respecto ha dicho la Corte: "Advierte esta Corporación que, así como se reconoce el

derecho a impugnar que asistía a la persona, también debe insistirse en el carácter público que adquiere el trámite de la tutela cuando

se refiere a puntos que, como en el presente caso, afectan el interés general. Ese el motivo para que esta Sala halle inadmisible el

desistimiento de la acción o de la impugnación correspondiente si en su decisión, como aquí ocurre, están comprometidos aspectos

relacionados con el bien colectivo, pues en tales situaciones, por aplicación del principio consagrado en el artículo 1» de la Carta, debe

prevalecer el interés general, ya que no están en juego exclusivamente las pretensiones individuales del actor."
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Continuación de la Resolución No. RÑ 00391 de 30 de abril de 2025: “Por la cual se decide sobre

un desistimiento expreso respecto de una petición remitida ante la Unidad de Restitución de

Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente”

Que en tal virtud, la legitimidad y capacidad para el desistimiento expreso se encuentran probadas.

2) Comprobación del grado de conciencia, nivel de información y voluntariedad en el
desistimiento.

Que se contactó por teléfono a la solicitante con el fin de acordar una fecha para realizar los trabajos
en campo de comunicación y gerreferenciación, a lo cual informó mediante llamada telefónica del

09/07/2024, que desea desistir voluntariamente del proceso de restitución de tierras porque vendió

el predio y desconoce sus actuales propietarios, con quienes no pretende tener inconvenientes. Lo

anterior se encuentra en el siguiente aparte de la constancia de actividades en terreno no

culminadas:

('...jse tuvo contacto con el señor solicitante el día Jueves 04 de Julio al número de

celular 3105967836 a lo cual manifiesta que el predio ya no es de su propiedad que la

vendió, sin embargo va hablar con la persona que lo compró a ver si le permite medir,

el día lunes 8 de Julio se vuelve a tener contacto con el solicitante para confirmar la

visita al predio a lo cual el señor Luis Rodrígo(solicitante) manifiesta que a la persona

a quien se lo vendió ya falleció y ha cambiado 3 veces de daño y no conoce ni tiene

ninguna información de los actuales propietarios y no quiere tener problemas con ellos,

por lo que decide desistir del proceso. (...)

Que en atención a la anterior solicitud y de conformidad con los pronunciamientos de la H. Corte

Constitucional, la restitución de tierras es un derecho fundamental y es deber de la UAEGRTD

protegerle su derecho, por lo cual los profesionales de las áreas social y jurídica procedieron a

practicar diligencia de ampliación de desistimiento, explicando inicialmentesobre los beneficios del

proceso de restitución de tierras; sin embargo, en la entrevistada ratificó su deseo de no seguir con

el proceso.

Seguidamente, le fue aclarada la necesidad de exponer o explicar detalladamente los motivos o

razones de su deseo de dar por terminado el trámite de restitución: frente a lo cual se le preguntó,

cuáles fueron las circunstancias de modo, tiempo y lugar que la llevaron a desistir de su solicitud de

inscripción del Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente; sobre el particular la

solicitante expresó en su declaración de desistimiento del 09 de abril de 2025:

(...JFrente a la manifestación dada por el/la solicitante, la suscrita procede a explicarle el fin

de la Unidad de Restitución de Tierras, los beneifcios que se pueden obtener en caso de ser

Inscrito en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente,previamenteel
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 1448/2011, tales como, la restitución del

predio, subsidiariamente su formalización y si es del caso, y de cumplirse los demás requisitos

¡a aplicación de proyectos productivos en el predio solicitado, y las demás ayudas que sean

correspondientes al caso. Lo anterior a través de la presentación de la solicitud ante un Juez
de Restitución de Tierras. De igual manera se le informa que si bien las ayudas referidas con

anterioridad se otorgan para el predio reclamado, su retorno al predio no es obligatorio.

En ese sentido y después de haberle explicado al reclamante lo anterior, la UAEGRTD -

Territorial Nariño, procede a realizarle las siguientes preguntas, así:

II,

PREGUNTADO: ¿Indique de forma detallada, las razones por las cuales desea desistir del

trámite administrativo que adelanta la Unidad de Restitución de Tierras sobre su caso?

CONTESTÓ: vera lo que si yo por ¡o menos, el que decía que me regalaba el solar, el me

regalaba, pero después el ni se sabe si será vivo o muerto y el no tuvo tiempo de hacerme

algún papel para yo poderme decir ser el dueño ni nada, de ahí los hijos y ellos ya lo vendieron

y luego lo volvieron a vender otra vez los que le compraron a ellos, entonces yo que me voy a
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Continuación de la Resolución No. RÑ 00391 de 30 de abril de 2025: “Por la cual se decide sobre

un desistimiento expreso respecto de una petición remitida ante la Unidad de Restitución de

Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente"

i

poner en tanto problema sobre eso. Yo desde antes en una reunión que tuvimos yo dije que

yo ya no intervenía en nada de eso, yo que me voy a poner a reclamar ¡o que no era mío
lícitamente.

PREGUNTA: ¿Sírvase informar si lo anterior también tiene relación con su deseo de no

retornar al predio? CONTESTÓ: no yo ya no, claro acá estamos con la familia y todo eso ya

no para allá yo ya no regreso con la voluntad de Dios ya estamos acá radicados.

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar si usted tiene conocimiento que el retorno a su predio no

es obligatorio? CONTESTO: pues claro yo tenia entendido, si uno quiere regresar regresa,

quien lo va a obligar, en veces uno ya está ubicado ya está radicado donde uno esta y para

de pronto volver a ir a seguir de nuevo y fuera finca todavía pero acá es un solarcito no más

eso, eso no es valioso para decir uno regresar.

Si bien en el estado de la presente diligencia el solicitante no manifestó su deseo de

compensación es importante proceder a realizarle las siguientes preguntas según lo regulado

por el artículo 97 de la Ley 1448, para el cumplimiento de la misma y para que la restitución

material del bien sea imposible, se deben dar algunas de las siguientes circunstancias, por lo

que se le pregunta:

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar si su predio se encuentra ubicado en una zona de alto

riesgo o amenaza de inundación, derrumbe, u otro desastre natural, conforme lo establecido

por las autoridades estatales en la materia? CONTESTÓ: No, no eso por ahí es parte firme.

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar si en su predio se presentaron despojos sucesivos o se

encuentra otra persona en el inmueble? CONTESTÓ: No sé, yo de lo que me vine como en el

2000 CREO y yo ya de eso no sé nada de allá.

PREGUNTADO: Sírvase informar si usted y/o algún integrante de su familia se encuentran

amenazados por parte de algún grupo armado al margen de la ley que les impida retornar al

predio que reclama, y que esa amenaza implique un riesgo para su vida? CONTESTÓ: No.

PREGUNTADO: Sírvase informar las razones por las cuales usted realizo la solicitud del

predio “N/A” ante la Unidad de Restitución de Tierras? CONTESTÓ: Yo lo hacía como por de
pronto, dije yo le hablaba a un funcionario de los que vinieron que si de pronto pues yo por lo

menos para regresar no, pero si había una ayudita de cualquier vaina pues si servía, pero

retornar allá ya le cuento fuera una hectárea y allá solo un solar y uno con harta familia no, no
sirve.

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar si como victima del conflicto armado usted ha sido

benefíciario(a) de alguno a o algunos de los siguientes programas del Estado? CONTESTÓ:

Alivio de Pasivos: No

Subsidio de Vivienda, No

Reparación por hechos victimizantes: Pago efectivo al principio hasta cuando cumplí diez años

de desplazado, me dieron ayuda y ya me inscribí para la indemnización que está en proceso.

Ayuda humanitaria: mercados de la Cruz Roja después quitaron las ayudas

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar cómo estaba conformado su núcleo familiar al momento

de su desplazamiento (abandono del predio) ?, CONTESTÓ: Con toda mi familia, como eran

pequeños con todos mis hijos 11 hijos: Alveiro Ricardo, Magaly del Carmen, Gabriel Neftalí,

Yimi Olarte, Minan Arledy, Esneider Albenis, Mauricio, Euler, Aledys Soraida, Diego Alexis y
Adriana Katherine. Su esposa Gloria del Carmen Salas.
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Continuación de la Resolución No. RÑ 00391 de 30 de abril de 2025: “Por la cual se decide sobre

un desistimiento expreso respecto de una petición remitida ante la Unidad de Restitución de

Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente"

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar si su grupo familiar tiene conocimiento acerca de su

decisión de terminar con este proceso?, CONTESTÓ: Si claro, ellos fue que dijeron, que, para

tanta vuelta y tanto problema, mejor era archivar eso dijeron, ellos están de acuerdo claro.

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar si usted está dispuesto (a) a renunciar a todos los

beneficios que ofrece la acción de Restitución, que incluye, entre otros, un proyecto productivo

y el saneamiento de deudas del predio restituido? CONTESTÓ: Si, claro.

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar como usted creo el vínculo con el predio objeto de

restitución? CONTESTÓ: se lo regalaron de palabra Guillermo Ortiz (falleció hace muchos

años) y los hijos del señor ya vendieron, se acabó el problema, no se ya de ellos.

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar si usted realizo alguna venta sobre el predio objeto de esta

solicitud de restitución? CONTESTÓ: Si los hijos de don Guillermo Ortiz vendieron.

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar si el predio solicitado en restitución es habitado o

explotado por alguna persona o empresa? CONTESTÓ: No tengo conocimiento, de lo que me
vine no sé nada.

PREGUNTADO: Sírvase informar si usted o algún miembro de su familia ha sido víctima de

amenazas por haber realizado una/está solicitud de restitución? CONTESTÓ: No.

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar si el desistimiento que usted quiere presentar del proceso,

lo hace de manera libre y voluntaria o por el contrario existe alguna presión ya sea por parte

de algún grupo armado o de alguna persona distinta a ellos? CONTESTÓ: No, yo lo hago de
voluntaria, le hablo la franqueza no es convenible ponerse a voltear por eso.

PREGUNTADO: ¿Sírvase informar si por falta de dinero en la semana inmediatamente

anterior su núcleo familiar o alguno de sus miembros dejó de consumir alguna de las comidas

básicas uno o más días de la semana? CONTESTÓ: No.(...)

De acuerdo a las líneas transcritas se observa que el titular de la solicitud de manera libre y voluntaria
manifestó su deseo de no continuar con el trámite administrativo del proceso de restitución de tierras,

habida cuenta que el predio reclamado fue vendido por los herederos del señor Guillermo Ortiz, quien

era el verdadero propietario al momento del supuesto abandono, y aquí esta persona prometió

regalarle el predio solicitado, pero dicha promesa no se concretó.

En consecuencia, aclara que la venta no la realizó como propietario, sino que fueron los herederos

legítimos quienes actuaron sin la presencia de algún constreñimiento que viciara la disposición libre

de su facultad volitiva para determinar la solicitud de desistimiento referente a la inscripción en el

RTDAF, específicamente ante la concurrencia de amenaza, presión o intimidación en contra de ellos

o de algún miembro de su familia. Además, señala que el área es demasiado pequeña como para

pretender algún trámite de restituían, por lo que prefiere no continuar para evitar inconvenientes con

los propietarios legítimos en el sentido de cometer alguna falsedad en sus declaraciones.

Adicionalmente en la mentada diligencia se le explicó a la entrevistada que su solicitud conllevaba

la configuración del desistimiento expreso, dando lugar a la finalización del trámite de restitución.

Además se les informó que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18® de la ley 1437 de 2011

sustituido por el artículo 18® de la Ley 1755 de 2015 la solicitud de inclusión en el registro del predio

puede ser nuevamente presentada para hacer efectivo el derecho a la restitución y la
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Continuación de la Resolución No. RÑ 00391 de 30 de abril de 2025: “Porta cual se decide sobre

un desistimiento expreso respecto de una petición remitida ante la Unidad de Restitución de
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correspondiente inscripción del inmueble en el RTDAF^, frente a lo cual los solicitantes expresaron
estar de acuerdo.

3) Estudio sobre la existencia de otros eventuales titulares o legitimados que pudieren
tener interés en el presente trámite

El artículo 81 de la Ley 1448 de 2011, señala que además de los titulares, están legitimados para
ejercer la acción de restitución de tierras: (i) las personas a que hace referencia el artículo 75, (ii) su

cónyuge o compañero o compañera permanente con quien se conviva al momento en que ocurrieron
los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al abandono forzado, según el caso, (iii) Cuando
el despojado, o su cónyuge o compañero o compañera permanente hubieran fallecido, o estuvieren

desaparecidos podrán iniciar la acción los llamados a sucederlos, de conformidad con el Código
Civil, y en relación con el cónyuge o el compañero o compañera permanente se tendrá en cuenta la

convivencia marital o de hecho al momento en que ocurrieron los hechos.

Lo anterior sin perjuicio de indicar que, en criterio de la Unidad de Restitución de Tierras, están

legitimados para ejercer la acción de restitución, los hijos de crianza de los titulares del derecho a la

restitución (art. 75 Ley 1448 de 2011).

Ahora bien, revisada la declaración juramentada del señor Luis Rodrigo Ramos Arcos, su estado civil
durante la ocurrencia del desplazamientoforzado era casada con el señor Gloria del Carmen Salas,

con quien salió desplazada y continúa en relación. Al respecto, en la misma entrevista se le indagó
si el cónyuge comparte la decisión de desistir, a lo cual manifestó que si está de acuerdo y se
encuentra escuchando la llamada, al igual que todos sus hijos. De modo que, no se avizora

existencia de otros eventuales titulares o legitimados que pudieren tener interés en el presente
trámite.

4) Determinación de los posibles eventos por los cuales se presenta el desistimiento:

De conformidad con la declaración de los titulares de la solicitud de inscripción en el Registro de

Tierras se observa que su deseo de terminar con el proceso obedece a una venta posterior al

desplazamiento, la cual no fue objeto de algún vicio de voluntad porque refiere no ser el propietario,

sino los herederos del anterior dueño, quienes dispusieron del bien bajo el precio acordado. EN este

punto es importante reafirmar que desde el inicio de estudio formal, el solicitante manifestó que el
predio lo solicitaba en razona una promesa de donación, la cual nunca se materializó.

Verificación de la figura del despojo de tierras:

Sobre el tema en referencia, es preciso anotar en el presente caso que es necesario evaluar si con

la aceptación del desistimiento a la solicitud de restitución de tierras, no se va en contra de los

principios de justicia transicional y la protección de los derechos fundamentales. Es por ello que, se

ve la necesidad de verificar que en el presente caso no se haya presentado el fenómeno del despojo
forzado de tierras.

El artículo 74 de la Ley 1448 de 2011, define el despojo como: “(■■■} la acciónpor medio de la cual,
aprovechándose de la situación de violencia, se priva arbitrariamente a una persona de su propiedad,
posesión u ocupación, ya sea de hecho, mediante negocio jurídico, acto administrativo, sentencia, o
mediante la comisión de delitos asociados a la situación de violencia. (...) ”.

A partir de esa definición, contenida en el primer inciso de la norma, deben analizarse varios

elementos que caracterizan al despojo, con el ánimo de estudiar la forma en la cual el mismo se

configura en el caso concreto.

^ Según constancia secretarial del 17 de enero del 2023.
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Así las cosas, tenemos entonces en cuanto al despojo lo siguiente: 1) Hay una situación de violencia
generalizada en la zona donde se encuentra el bien; 2) Hay un aprovechamiento de dicha situación

de violencia, en razón a que el sujeto que ejecuta la conducta lo hace motivado por la situación de

desventaja en que se encuentra la víctima del despojo; 3) existe privación arbitraria a una persona
de su propiedad, posesión u ocupación, que se traduce en la finalidad pretendida por el sujeto que
despliega la conducta, de querer privarla en contra de su voluntad, de su relación jurídica con el
predio objeto de restitución; y finalmente 4) Se presenta de hecho, mediante negocio jurídico, acto
administrativo,sentencia, o mediante la comisión de delitos asociados a la situación de violencia,

que se refiere al instrumento o medio utilizado para lograr como resultado el despojo.

Al respecto, es importante precisar que los elementos previamente mencionados son
complementarios, de manera que deben confluir íntegramente en el caso concreto, en contraste, de

no presentarse alguno de estos al momento de analizarse una situación particular, no se configura
el despojo.

Descendiendo al caso en particular de cara a los elementos que configuran el despojo, es posible
determinar con claridad que no se ha presentado esta figura, en el entendido que, de acuerdo al

relato de LUIS RODRIGO RAMOS ARCOS, el predio solicitado fue vendido sin presiones de ninguna
índole y dentro de la normalidad de una negociación concordada por los verdaderos propietarios,

quienes nunca perdieron la administración del bien durante el abandono del solicitante. Si bien se le

informó la posibilidad de continuar pese la venta, le solicitante se negó a los beneficios del programa
de restitución de tierras porque reiteró no ser el legítimo propietario, poseedor u ocupante, y no desea

incurrir en problemas legales por alguna falsedad en su testimonio.

Ahora bien, el legislador discriminó cuales son las categorías en las que se puede configurar el

despojo, a través del uso ilegal de instrumentos jurídicos y figuras utilizadas por la administración
pública y de justicia, en virtud de los cuales se crea, modifica o extingue una situación jurídica en

particular respecto de una persona.

En este sentido se reguló el a) Despojo por negocio jurídico, el cual se materializa a través de la
ejecución de actos jurídicos que tienen por objeto la adjudicación o enajenación de tierras,
transferencias de dominio, el otorgamiento de la tenencia, el uso, goce y explotación de predios,
tales como compraventas, arrendamientos, servidumbres, aparcería, entre otros, que fueran

celebrados a través del uso de medidas ilegitimas como la suplantación, simulación, testaferrato,

lesión enorme por pacto de precios irrisorios, documentos firmados en blanco de manera forzosa

para ser diligenciados posteriormente a discreción de los despojadores y en complicidad de notarios,

registradores y funcionarios, presentación de documentos espurios que facilitaran el registro de

escrituras y la titulación de la propiedad en cabeza de testaferros o personas pertenecientes a grupos
al margen de la ley. b) Despojo administrativo, c) Despojo por vía judicial.

Para descartar definitivamente la ocurrencia del despojo y que para el caso en particular podría haber
sucedido a través de un negocio jurídico, es pertinente verificar la configuración o no de las

presunciones legales y de derecho consagradas en el artículo 77 de la Ley 1448 del 2011.

En ese orden de ideas, tenemos las presunciones de derecho y legales en relación con ciertos
contratos. En los numerales 1° y 2° de! artículo 77 ibidem dispone:

"Presunciones de derecho en relación con ciertos contratos. Para efectos probatorios

dentro del proceso de restitución, se presume de derecho que existe ausencia de
consentimiento, o causa ilícita, en los negocios y contratos de compraventa o cualquier otro

mediante el cual se transfiera o se prometa transferir un derecho real, la posesión u ocupación
sobre el inmueble objeto de restitución, celebrados durante el periodo previsto en el artículo

75, entre la víctima de este, su cónyuge, compañero o compañera permanente, los familiares

o mayores de edad con quienes conviva, sus causahabientes con las personas que hayan

sido condenadas por pertenencia, colaboración o financiación de grupos armados que actúan

por fuera de la ley cualquiera que sea su denominación, o por narcotráfico o delitos conexos,

bien sea que estos últimos hayan actuado por sí mismos en el negocio, o a través de

terceros.j...)” fnegrillas fuera del \ex\o).Presunciones legales en relación con ciertos
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confrafos; Asimismo, es procedente dar aplicación a las presunciones legales o iuris tantum,
que admiten prueba en contra, como son las que trae el numeral 2 ídem, de la siguiente
manera: “Presunciones ¡egaíes en relación con ciertos contratos. Salvo prueba en
contrario, para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume que en los
siguientes negocios jurídicos hay ausencia de consentimiento o de causa lícita, en los

contratos de compraventa y demás actos jurídicos mediante los cuales se transfiera o se

prometa transferir un derecho real, la posesión o la ocupación sobre inmuebles siempre y
cuando no se encuentre que la situación está prevista en el numeral anterior (...)” (negrillas
fuera del texto).

De acuerdo a lo anterior y en comparación con el modo, tiempo y lugar en que se desarrolló la
compraventa del predio, el señor LUIS RODRIGO RAMOS ARCOS manifestó que la venta no se
realizó con su consentimiento explícito porque no se consideraba dueño por sí mismo, ni por los
herederos del anterior dueño, quienes vendieron el predio sin ninguna manifestación de amenazas
en contra del solicitante. Entonces, se entiende que no se configuro las anteriores presunciones, en
tanto según la propia versión del solicitante, la compraventa la realizo de manera voluntaria y
consensuada. Por los verdaderos propietarios.

En conclusión, la situación presentada permite dar por probados que no se desplegó las
presunciones y supuestos mencionados en la ley para que se configure el despojo forzado de tierras
a través del negocio jurídico, confirmándose que la compraventa se adelantó libre de vicios del
consentimiento, recae sobre un objeto y causa licita, y las partes son personas capaces para
obligarse, por lo cual, tiene validez el negocio jurídico^ realizado.

De acuerdo al análisis realizado, se puede determinar que el solicitante no se encuentra dispuesto a

volver al predio o acompañar en las labores en terreno porque no le interesa algún beneficio a cambio

del programa de restitución de tierras, y es una razón ajustada a derecho para que el peticionario
tome la decisión de terminar con el trámite de restitución de tierras en esta etapa del proceso, pues
de continuar, tendría que incurrir en falso testimonio pues voluntariamente aceptó no ser el dueño al
momento del abandono.

5) Posibilidad de continuar la actuación de oficio por considerarse necesaria al interés
público

Que no observa esta Dirección Territorial que exista mérito para continuar de oficio con el estudio de

la solicitud, en tanto que LUIS RODRIGO RAMOS ARCOS expresó de manera libre y voluntaria su
deseo de no continuar con el trámite porque no piensa acompañar las labores de identificación del

predio, tal como se constata en las constancias de actividades en terreno no culminadas y posterior
ampliación de declaración. En todo caso, de continuar de oficio la presente solicitud, tendría vocación

de no inscripción por falta de identificación del predio y carencia del vínculo. Al no configurarse un
motivo distinto que permita permanecer con el estudio del caso por parte de esta Entidad, no es

necesario continuar de oficio con el correspondiente trámite, escenario que permite concluir que al
aceptar el desistimiento expreso, no existe una vulneración al Derecho Fundamental a la Restitución

por parte de la UAEGRTD. Además, el deseo de terminar con la solicitud en esta etapa del proceso

es la mera liberalidad de la solicitante y su cónyuge, quienes consienten en desistir y dar por
terminado el trámite.

Que en aplicación de la normativa precitada, se establece que en el presente caso se configura el
desistimiento expreso, conforme a las circunstancias expresadas con anterioridad; en consecuencia,

se dará aplicación al artículo 18 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755
de 2015.

^Artículo 1502 del Código Civil.
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Continuación de la Resolución No. RÑ 00391 de 30 de abril de 2025: "Por la cual se decide sobre

un desistimiento expreso respecto de una petición remitida ante la Unidad de Restitución de

Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente"

Que en virtud de lo anterior, la manifestación realizada por LUIS RODRIGO RAMOS ARCOS, lleva

a esta Territorial a considerar que la voluntad por ellos expresada se encuentra libre de cualquier

coacción indebida, en esta medida su petición será aceptada y resuelta favorablemente.

Por lo expuesto, la Directora Territorial para Nariño de la Unidad Administrativa Especial de Gestión

de Restitución de Tierras Despojadas,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento expreso relacionado con la petición presentada por el señor
LUIS RODRIGO RAMOS ARCOS, identificado con cédula de ciudadanía. No. 12.965.429, en
relación con el predio denominado “Sin nombre”, ubicado en el municipio Pasto, departamento de
Nariño, solicitud identificada con ID 1083127.

SEGUNDO: DECLARAR terminado el procedimiento administrativo relacionado con esta solicitud,

por las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto. No obstante, la misma podrá

ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.

TERCERO: Notificar la presente resolución al señor LUIS RODRIGO RAMOS ARCOS y su cónyuge
GLORIA DEL CARMEN SALAS en los términos señalados por el artículo 2.15.1.6.5. Del Decreto

1071 de 2015, modificado por el artículo r del Decreto 440 de 2016.

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, ARCHIVAR las diligencias
adelantadas dentro del procedimiento administrativo de Inscripción en el Registro de Tierras

Despojadas y Abandonadas Forzosamente, ID. 1083127.

QUINTO: Contra la misma podrá interponer el recurso de reposición de forma escrita, ante el mismo

funcionario que profirió la decisión, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, conforme

al artículo 2.15.1.6.6 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Pasto, a los treinta (30) días del mes abril de 2025.

MARÍA ESTEFANY CHECA NARVÁEZ

DIRECTORATERRITORIALNARIÑO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

Proyectó: Dubier Naspiran Salas/Abogado Sustanciador /p
Revisó: Nancy Ordoñez/Coordinadora Jurídica.,
Revisó: Oscar Garzón/ Coordinador Sodal ^
Mayra Guerrero/Profesional social

Harold Chacua/ Coordinador catastral 14^
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UNIDAD

DE RESTITUCIÓN
DE Tierrasí

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

RESOLUCION NUMERO RN 00149 DE 27 DE FEBRERO DE 2025

Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente - ID 197720”

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4801

de 2011, 1071 de 2015, 440 de 2016 y las Resoluciones 131,141 y 227 de 2012 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tierras

Despojadas y Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), cuyo diseño y

administración son de competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestión

Restitución de Tierras Despojadas -en adelante Unidad-, en virtud de los numerales 1 y 2 del

artículo 105 de la Ley 1448 de 2011.

Que mediante Resolución 00762 del 29 de agosto de 2023 el Director General de la Unidad

de Restitución de Tierras, resolvió nombrara la Dra. MARIA ESTEFANY CHECA NARVAEZ

como Directora Territorial Nariño, Código 0042, Grado 19, quien a su vez se posesionó en el

cargo el día 05 de septiembre de 2023, mediante Acta No. 00118 de 2023.

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la Unidad delegó
en los Directores Territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones

y actuaciones propias del procedimiento administrativo de inscripción en el RTDAF, de
conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 de
2015, modificado por el Decreto 440 de 2016.

Que se encuentran surtidas las diligencias y etapas del procedimiento administrativo de
inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (en adelante

RTDAF), necesarias para que la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de
Tierras Despojadas (en adelante la Unidad) decida sobre la solicitud de inscripción presentada

por:

AreaDocumento

identidad

Depto Mpio I Corregimiento /
Vereda

Nombre

predio

FolioID Nombre

georreferenclada

FELIX SOLARTE

LOPEZ

5.241.811 Nariño El Rosario/ Especial Zona

Centro/ La Recogida

Santa Rosa 248-4559 13 Has+ 3238 mts*197720

Que el mencionado predio se encuentra dentro de un área macro y micro focalizada, conforme

a lo dispuesto en el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016 y la
Resolución RÑ 01680 DE 17 DE AGOSTO DE 2017 expedida por la Unidad Administrativa

Especial de Gestión de Restitución de Tierras- Territorial Nariño, mediante la cual resolvió

Microfocalizar los corregimientos: Especial Zona Centro, Martín Pérez y sus veredas El
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Resolución No. RÑ 00149 de 27 de febrero de 2025 Página 2 de 43

Continuación de la Resolución No. RÑ 00149 de 27 de febrero de 2025: Vorla cual se inscribe una solicitud en

el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente - ID 197720 ”

Rosario, la Guaca, Potrerito, Guayacanal, La Recogida, La Carrera, Matarredonda, El Jardín,
E! Bado, El Macal, El Pinche, Martín Pérez, La Despensa, La Planada, El Vapor, La Centella,
Los Robles, municipio del Rosario, departamento de Nariño, municipio del Rosario,
departamento de Nariño, representado en el mapa No UT_NR_52256_MF001, elaborado por
esta Dirección Territorial, que forma parte integral del presente acto administrativo, área en la
que se encuentra ubicado el pedio objeto de esta solicitud.

En virtud de lo anterior es necesario tener en cuenta:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE

TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE

1.

Las normas y principios del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho
Internacional Humanitariol, integrantes del bloque de constitucionalidad, según los artículos
93 y 94 de la Constitución Política, y aplicables por las autoridades administrativas en ejercicio
del control de convencionalidad2, convergen^ en contextos de transición del conflicto armado

interno hacia la paz y la democracia, con el fin respetar y garantizar los derechos

fundamentales y el patrimonio de las víctimas de despojo y abandono forzado como sujetos
de especial protección internacional y constitucional.

La Constitución Política de Colombia en el artículo 2° consagra que las autoridades de la
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su

vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades (...y’ y el artículo 58

constitucional dispone que "se garantizan la propiedad privada y los demás derechos
adquiridos con arreglo a las leyes civiles (...)"

Los artículos 71 a 122 de la Ley 1448 del 2011 crearon un procedimiento administrativo y una
instancia judicial de restitución de tierras, que constituyen el mecanismo efectivo para
garantizar el acceso a la administración de justicia a las víctimas de despojo y abandono
forzado, con el fin de restituir con vocación transformadora la situación jurídica preexistente.
El artículo 72 de la Ley 1448 de 2011, dispone que el Estado colombiano adoptará las medidas
requeridas para la restitución jurídica y material de las tierras.

En el caso de los bienes baldíos se procederá con la adjudicación del derecho de propiedad
a favor de la persona que venía ejerciendo su explotación económica si durante el despojo o
abandono se cumplieron las condiciones para la misma. Por otro lado, la restitución jurídica del
inmueble despojado se realizará con el restablecimiento de los derechos de propiedad o
posesión, según el caso. Además, el restablecimiento del derecho de propiedad conlleva el
registro de la medida en el folio de matrícula inmobiliaria. En el caso del derecho de posesión,
su restablecimiento podrá generar la declaración de pertenencia, en los términos señalados
en la ley.

1 Artículo 3* común a los Convenios de Ginebra y Protocolo II adicional

2 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gelman Vs Uruguay párrafo 193.

3Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bamaca Velásquez Vs Guatemala, párrafo 205-207. En igual sentido, el

voto razonado del Juez A.A, Candado Trindade, en la misma causa, párrafo 27.
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Continuación de la Resolución No. RÑ 00149 de 27 de febrero de 2025: “Por la cual se inscribe una solicitud en

el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente - ID 197720 '

El Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016, reguló el procedimiento
administrativo especial de inscripción en el RTDAF como uno de naturaleza jurídica registral,
y no contenciosa, en la medida que pretende constituir sumariamente y con inversión de la

carga de la prueba el requisito de procedibilidad para ejercer la acción de restitución en un
marco de justicia transicional.

Ahora bien, el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011 establece que son titulares del derecho a

la restitución “Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras

de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas
de estas o que se hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia directa e

indirecta de los hechos que configuren las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente
Lev, entre el 1° de enero de 1991 v el término de vigencia de la Lev, pueden solicitar la

restitución jurídica y material de las tierras despojadas o abandonadas forzadamente, en los

términos establecidos en este capítulo". (Subrayado fuera de texto).

En efecto, el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, precisa quiénes se consideran víctimas para
los efectos de la misma;

“ARTÍCULO 3°. VÍCTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley,

aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos

ocurridos a partir del 1° de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al

Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas

internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado

interno.

También son victimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del

mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima

directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de

estas, lo serán los que se encuentren en el segundo grado de consanguinidad
ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al

intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.

La condición de victima se adquiere con independencia de que se individualice,
aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y de la relación familiar
que pueda existir entre el autor y la víctima.

Parágrafo 1 Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas en los términos

del presente artículo, su reparación económica corresponderá por todo concepto a la
que tengan derecho de acuerdo al régimen especial que les sea aplicable. De la misma

forma, tendrán derecho a las medidas de satisfacción y garantías de no repetición

señaladas en la presente ley.

Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de ¡a ley no
serán considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o

adolescentes hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de

la ley siendo menores de edad.
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Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañero o compañera
permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen
de la ley serán considerados como victimas directas por el daño sufrido en sus derechos
en los términos del presente artículo, pero no como víctimas indirectas por el daño
sufrido por los miembros de dichos grupos.

Parágrafo 3°. Para los efectos de la definición contenida en el presente artículo, no serán

considerados como víctimas quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como

consecuencia de actos de delincuencia común

La Corte Constitucional mediante sentencia C-781 de 2012, estableció que la expresión “con
ocasión del conflicto armado interno'’, contenida en el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, “no
conlleva una lectura restrictiva del concepto “conflicto armado” y por el contrario tiene un
sentido amplio que no circunscribe el conflicto armado a situaciones de confrontación armada,
o actividades de determinados actores armados o en ciertas zonas geográficas, y en esa
medida resulta compatible con la protección constitucional de las víctimas”. No obstante, “ante
la ocurrencia de una afectación grave de derechos humanos o de una infracción de las normas

del derecho humanitario, en caso de duda sobre si tal hecho ha ocurrido en el marco del

conflicto armado interno, debe darse prevalencia a la interpretación en favor de la víctima”.

En síntesis, para ser titular del derecho a la restitución se deben cumplir los siguientes
requisitos;

1. Ostentar la relación de propiedad, posesión o explotación de baldío cuya propiedad se
pretenda adquirir por adjudicación.

Haber sido despojado u obligado a abandonar el predio solicitado en restitución, como
consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario y normas
internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado

interno, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011.

Que el abandono y/o despojo haya ocurrido con posteridad al 1° de enero de 1991 y el
término de vigencia de la Ley 1448 de 2011.

2.

3.

De no cumplirse alguno de los requisitos antes señalados, no hay lugar a predicar que una
persona es titular del derecho a la restitución.

En relación con la titularidad del derecho a la restitución, el artículo 81 de la Ley 1448 de 2011
dispone que no solo podrán ejercer la acción de restitución los mencionados en el artículo 75,
sino, además:

“(...) su cónyuge o compañero o compañera permanente con quien se conviva al

momento en que ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al

abandono forzado, según el caso, o cuando el despojado, o su cónyuge o compañero o
compañera permanente hubieran fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciarla
acción los llamados a sucederías, de conformidad con el Código Civil, y en relación con
el cónyuge o el compañero o compañera permanente se tendrá en cuenta la convivencia

marital o de hecho al momento en que ocurrieron los hechos.
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En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los llamados a sucederlos

sean menores de edad o personas incapaces, o estos vivieran con el despojado y
dependieran económicamente de este, al momento de la victimización, la Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas actuará en su
nombre y a su favor. (...)”

En consonancia con los requisitos antes señalados, el artículo 2.15.1.4.5. del Decreto 1071

de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, establece que son causales

para excluir una solicitud de inscripción en el RTDAF las siguientes:

“El no cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 3, 75, 76y 81 de

la Ley 1448 de 2011.

Cuando no fuere posible identificar con precisión el predio cuya restitución se

pretende.

Cuando se establezca que los hechos declarados por El solicitante no son ciertos

o que este ha alternado o simulado deliberadamente las condiciones requeridas

para su inscripción”.

De acuerdo al parágrafo del artículo antes descrito señala que en el caso de bienes que

pertenezcan a una sociedad conyugal o patrimonial existente ai momento del despojo,

identificados en la etapa de análisis previo o en la etapa probatoria, la inscripción en el RTDAF

se hará a nombre de la pareja, aun cuando el cónyuge o compañero o compañera permanente

no hubiere comparecido al trámite administrativo.

Sobre el particular la Ley 1448 de 2011 en los artículos 91 parágrafo 4° y 118, estableció que

la titulación de la propiedad se hará a favor de los dos cónyuges o compañeros permanentes
que al momento del despojo y/o abandono forzoso cohabitaban o hayan sido víctimas, así uno

de ellos no hubiere comparecido al proceso.

Así para la resolución de las solicitudes de inscripción en el RTDAF deben tenerse en cuenta,

entre otros, los principios, presunciones y la inversión de la carga de la prueba a favor de las

víctimas, consagrados en la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 del 2015 (modificado por el

Decreto 440 de 2016).

Los titulares del derecho a la restitución deberán ser incluidos, según lo disponen los artículos

76 de la Ley 1448 de 2011 y 2.15.1.5.1 del Decreto 1071 de 2015, en el RTDAF, instrumento

conformado y administrado por la Unidad, que contendrá:

1.

2.

3.

1. La identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente

mediante georreferenciación individual y colectiva.

Identificación de la víctima(s) y del núcleo familiar del despojado o de quien abandonó

el predio.

La relación jurídica de las víctimas con el predio (propietario, poseedor o explotador

de baldío).

El periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación con el predio.

La inclusión de la información complementaria, respetando todas las garantías
constitucionales de las víctimas.

2.

3.

4.

5.
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De esta manera y a partir de los parámetros expuestos anteriormente, a continuación, se

procederá al análisis del caso concreto.
2. DE LOS HECHOS

2.1 HECHOS DEL CASO CONCRETO.

1. Los señores AURA EMMA LEON NARVAEZ identificado (a) con la cédula de ciudadanía
No. 27.180.199 expedida en El Rosario (Nariño) y FELIX SOLARTE LOPEZ identificado (a)
con la cédula de ciudadanía No. 5.241.811 expedida en El Rosario (Nariño), iniciaron una
relación de unión marital de hecho que los llevó a tener una convivencia ininterrumpida desde
el año 1978 hasta el día 12 de noviembre del año 1995."

2. El señor FELIX SOLARTE LOPEZ, presentó solicitud de inscripción en el Registro de
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, en relación con el derecho que ostenta
sobre un predio rural denominado “SANTA ROSA”, ubicado en el corregimiento Especial Zona
Centro, vereda La Recogida, municipio de El Rosario, departamento de Nariño, con una

extensión georreferenciada de trece (13) hectáreas y tres mil doscientos treinta y ocho (3238)
metros cuadrados^.

3. Con relación a todo el material probatorio acopiado en el presente trámite administrativo,

se tiene que la relación jurídica con el inmueble objeto de restitución denominado “SANTA

ROSA”, inició en el año 1985, cuando lo adquiere de manera formal al señor Florentino Díaz

López, mediante la escritura número 48 de 3 de mayo de! año 1985, instrumento que fue
objeto de registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de La Unión,
bajo el folio de matrícula 248-4559 en su anotación número 3.

4. El predio al momento del desplazamiento, es decir, hacia el año 1995, era utilizado como

finca de trabajo, para la siembra de productos de la región como frijol y maíz, los cuales
perdieron con ocasión al desplazamiento.

5. Respecto a los hechos del desplazamiento, se tiene que el señor Félix Solarte López, salió
desplazado desde el municipio de E! Rosario en el mes de noviembre del año 1995; debido
a las amenazas provenientes de los grupos armados ai margen de la ley, específicamente de
la guerrilla de Las Farc, para el caso del reclamante, se desempeñaba transportando cargas
entre las fincas de la zona, para el mes de noviembre de 1995, se encontró con el ejército,
quienes le pidieron la colaboración de llevarles unas maletas en las muías de propiedad del
reclamante: debido a que ese era su trabajo, les colaboró transportando las maletas, ocho
días después de este suceso, llegaron miembros de la guerrilla a su casa, le informaron a su
compañera permanente la señora Aura Emma León, que él se había convertido en objetivo
militar y que le estaban buscando para asesinarle por ser colaborador del ejército, ante estas
amenazas no tuvo otra salida que salir desplazado por la violencia.

6. Explica que al momento de los hechos victimizantes su grupo familiar estaba conformado
por su compañera permanente la señora Aura Emma León Narváez, su fecha de

desplazamiento coincide con su fecha de separación, ya que este hecho fue el motivo; es así

^ Ampliación de hechos, rendida por el solicitante en fecha 22 de julio de 2016.
® Véase Informe Técnico Predial ID 197720
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que él solo emprendió su salida a la ciudad de Pereira, en el departamento de Risaralda, allá

llegó a la casa de su hermano Gerardo López quien le dio posada, en este lugar permaneció

por espacio de unos siete años, para luego trasladarse por motivos laborales al municipio de

El Bordo, Cauca, donde permaneció trabajando como jornalero, retornando al municipio de El

Rosario en el año 2011 a la vereda La Recogida, donde reside actualmente dedicándose a

labores de agricultura.

7. Según consulta en la página Web de Tecnología para la Inclusión Social y La

Paz (VIVANTO), donde se encuentra el Sistema de Información para la Población

Desplazada (SIPOD), Registro Único de Población Desplazada (RUPD) y Registro Único de
Víctimas (RUV), se encuentra que el señor Félix Solarte López, figura en el registro con una

declaración de hechos victimizantes. Registrado como desplazamiento forzado ocurrido en el

municipio de El Rosario, en fecha 12 de noviembre de 1995, dicha declaración quedó

registrada en VIVANTO bajo el radicado FDD No. 857055, con estado incluido. Hechos que

guardan real coincidencia con las demás pruebas obrantes en el expediente y refuerzan las

manifestaciones del reclamante y los testigos, que más adelante se analizarán.

Resolución No. RN 00149 de 27 de febrero de 2025

8. El señor Félix Solarte López, es una persona que actualmente tiene 67 años, se dedica a

labores de agricultura, sembrando café.

9. Sobre la condición actual del inmueble solicitado en restitución, al momento de la

comunicación y georreferenciación realizada en el mes de diciembre de 2024, se identificó

que el predio “Santa Rosa” está destinado para manutención de ganado aunque esta la mayor

parte en rastrojos, no se observaron construcciones.®

2.2 CONTEXTO DE LAS DINÁMICAS QUE DIERON LUGAR AL ABANDONO DEL PREDIO

QUE TRATA LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO.

Esta Unidad en ejercicio de la competencia conferida por el numeral 3 del artículo 105 de la Ley

1448 de 2011, consistente en acopiar las pruebas de despojos y abandonos forzados, procedió a
desarrollar las labores tendientes a elaborar un Documento de Análisis de Contexto, entendido

como un ejercicio de investigación, cuyo propósito es reconstruir las dinámicas políticas, sociales,

económicas y culturales que propiciaron el proceso de despojo o abandono en una zona

específica, donde se ubican los predios cuya inscripción se pretende en el RTDAF.

La entidad en la elaboración del documento de análisis de contexto, tiene en cuenta lo expuesto

por la Corte Constitucional en la sentencia C-781 de 2012, donde estableció que la expresión “con

ocasión del conflicto armado interno”, “(...) no circunscribe el conflicto armado a situaciones de

confrontación armada, o actividades de determinados actores armados o en ciertas zonas

geográficas, y en esa medida resulta compatible con la protección constitucional de las víctimas'’.

En efecto, la Corte Indicó que, la expresión con ocasión del conflicto armado’ debe tener una

interpretación amplia que permita incluir "toda la complejidad y evolución fáctica e histórica del
conflicto armado colombiano”^.

• DOCUMENTO DE CONTEXTO DEL MUNICIPIO DE EL ROSARIO

® Información extraída del Informe Técnico de Comunicación ID 197720

7 Pastoral Social. Comentarios a la Ley de víctimas y restitución de tierras. Ed. Legis. Bogotá 2014. Pp 9.
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El presente acápite tiene por objetivo describir y documentar las dinámicas del conflicto

armado interno en el Municipio de El Rosario, Nariño. Para brindar dicho contexto se recurre

al Documento Análisis de Contexto, en el cual se mencionó para el periodo 1980-1998 lo
siguiente:

3. CAPITULO II. Ingreso y consolidación de las guerrillas del ELN y las Pare EP en
la Subregión de Cordillera (1980 -1998)

Nariño ha sido escenario del conflicto armado interno y ha tenido la presencia de los más

relevantes actores armados ilegales que han actuado en el territorio nacional desde hace más

de cuatro décadas; en ese proceso, “causas estructurales, de tipo económico, social, cultural
y político se han convertido en ventajas para el afianzamiento de estos grupos armados y su
consecuente imbricación en la cotidianidad 8

La ventana de tiempo comprendida entre 1980 y 1998 se caracterizó por varios cambios
significativos en el ámbito económico, agrario, social y de seguridad. Respecto al ámbito
económico y agrario, las largas sequías influyeron de manera directa en la baja producción
de café36, lo cual, aceleró la temprana inmersión de los cultivos de uso ilícito, transformando

con ello el paisaje agrario y generando movimientos migratorios, hechos de violencia y
deforestación en El Rosario. Durante este periodo se registró el arribo, la expansión y la
consolidación de las Pare EP en la subregión de La Cordillera. Al mismo tiempo que se registró
el ingreso de esta guerrilla en la microzona, también se observó el inicio del vínculo con

predios en algunos a través casos de adjudicaciones que realizó del Instituto Colombiano de
Reforma Agraria (INCORA).

Siguiendo la contextualización, en el plano nacional la crisis de gobernabilidad generada en
el gobierno de Ernesto Samper (1994-1998) junto a un proceso por un lado, de radicalización
política de las Pare EP y el ELN, y por otro, del crecimiento del paramilitarismo en Colombia
provocaron una agresiva acción de las guerrillas hacia la desestabilización económica y
política del país. En ese contexto tuvo lugar el desarrollo de incursiones armadas de gran
envergadura, como el ataque en Puerres (1996), la toma de Barbacoas (1996) y la toma de
Patascoy (1997), la toma de rehenes de la Puerza Pública y la realización de secuestros con
fines políticos, especialmente para presionar por el intercambio humanitario73. Las Pare EP

desarrollaron así mismo tácticas de daño al enemigo evitando la confrontación directa y
prolongada, a partir del uso de armas no convencionales. Con ello las Pare EP por un lado
intentaron promover a nivel político el reconocimiento de su estatus de beligerancia74, y por
otro, buscaron instaurar el control poblacional a partir del establecimiento de trabajos
colectivos de obligatorio cumplimiento como el mantenimiento de bocatomas, caminos e

infraestructura comunal, también en las reuniones se pactó el manual de convivencia,

documento que reguló la cotidianidad y comportamiento de los moradores de las veredas. 9

Durante la primera fase de escalamiento de! conflicto, en el municipio de El Rosario se
generaron incrementos inusitados en hechos de violencia como homicidios, desplazamientos
forzados, enfrentamientos, amenazas y pérdida de bienes, estos aspectos se configuraron
como claros indicios del fenómeno del desplazamiento y el abandono de tierras en la
Microzona.

® Unidad de Restitución de Tierras, Territorial Nariño. Documento Análisis de Contexto, Municipio de El Rosario, p 19

® Unidad de Restitución de Tierras, Territorial Nariño, Documento Análisis de Contexto, Municipio de El Rosario, p 27

Unidad de Restitución de Tierras, Territorial Nariño, Documento Análisis de Contexto, Municipio de El Rosario, p 28
10
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Gráfica 4. Consolidado de hechos victimizantes RUV y abandono forzado URT,
microzona El Rosario (IDs 633, 953 y 1156). 1985 - 1998.
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Fuente: Red Nacional de Información, UARIV y matriz tntermisional URT {corte enero de 2024).

Según datos de la Red Nacional de Información (RNI), durante el primer periodo o fase de
injerencia de grupos armados en El Rosario (1985 - 1998) se registró un total de 611 eventos
de violencia, de los cuales 388 correspondieron a homicidios, 177 víctimas por
desplazamientos masivos, 7 víctimas por enfrentamientos, 25 víctimas por abandono o
despojo de tierras y 14 denuncias por amenaza.

11

Durante esta fase de ingreso y consolidación guerrillera, los objetivos de las Pare EP se
orientaron principalmente a expandir su margen de acción, ocupar posiciones relevantes y
buscar el control poblacional y territorial de la subregión de cordillera a partir del
establecimiento de regulaciones a la convivencia, la dotación de seguridad y la administración
de justicia. En el caso de la población de El Rosario, en este primer periodo (1980 - 1998) se
presentaron solicitudes de restitución debido a la pérdida del vínculo con 25 predios, esto
demuestra que para este periodo de tiempo ya se habían comenzado a percibir acciones de
violencia que se incrementaron en años posteriores, como se podrá observar en el siguiente
periodo de tiempo en el que se produjo una mayor afectación con el ingreso al teatro de guerra
de miembros presuntamente pertenecientes al Bloque Libertadores del Sur (BLS) de las AUC,
quienes empezaron a estructurar su poder y a consolidarse como una nueva fuerza que
entraría a competir con el Frente 29 de las Farc, por la monopolización del poder en la región.

12

3. DE LA SITUACION ACTUAL DEL PREDIO Y EL (LOS) POSIBLE (S) OCUPANTE

(S) SECUNDARIO:

Mediante Resolución RÑ 01431 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019, se decidió el inicio de

estudio formal de la solicitud presentada por el señor FELIX SOLARTE LOPEZ, la misma

que fue comunicada el día 5 de diciembre de 2024, amen que se fijó en un soporte en el

u
Unidad de Restitución de Tierras, Territorial Nariño, Documento Análisis de Contexto. Municipio de El Rosario, p 29

Unidadde Restituciónde Tierras, Territorial Nariño,Documento Análisis de Contexto. Municipio de El Rosario, p 29
12
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posible punto de acceso al predio de conformidad con el numeral 5 del artículo 2.15.1.41.

del decreto 1071 de 2015 modificado por el Decreto 440 de 2016, para que los interesados

aportaran dentro de los diez (10) días siguientes los documentos e información que

pretendieran hacer valer dentro de esta actuación administrativa , de conformidad con lo

establecido en el literal b del artículo 2.15.1.4.2. Del Decreto 1071 de 2015 modificado por
el decreto 440 de 2016.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Constancia Términos de Comunicación al Predio.

Oficio de Comunicación en el predio, con fecha de entrega o fijación de la
comunicación, 05/12/2024.

Informe de comunicación que da cuenta de las condiciones en las que se llevó a cabo
la diligencia, e informa que el predio se encuentra en las siguientes condiciones

1.

2.

3.

El día 05/12/2024 se llevó a cabo la diligencia de comunicación en el predio denominado
“SANTA ROSA”, la comunicación fue recibida por el señor Félix Solarte López (solicitante),
encontrando un predio en las condiciones que a continuación se describen en el informe de

comunicación:

AL MOMENTO DE EFECTUARSE LA COMUNICACIÓN SE ENCONTRO

En el momento de la visita se identiifcó que el predio Santa Rosa está destinado para mantención de ganado

aunque esta la mayor parte en rastrojos.

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO Y SU

ENTORNO (Diligencie lo que observa o con la
persona identificada en el predio)

DATOS DEL OCUPANTE ACTUAL DEL PREDIO (Si
se encuentra)

Observaciones Observaciones

Uso y explotación

que se le da al predio

(Ganadería, Cultivos,

minería, pequeñas

especies otros)

Nombre Completo N/A Ganadería

Existencia y
condiciones de

vivienda

Documento de

identidad

Predio sin

construcciones
N/A

Datos de contacto

(Dirección, Teléfono)
Mejoras a la vivienda

o al predio.
N/A N/A

Explotación y uso en

la zona aledaña y de

acceso al predio.

(Existencia de Fincas
o Inmuebles

aledaños con

Tiempo en el predio

(Fecha en la que
ingresó al predio)

N/A N/A
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explotación agrícola,
minera, comerciai,

ninguna)

Tipo de Relación con

el predio (propietario,

poseedor,

administrador,

arrendatario, otro)

Norte: HEREDEROS

DE ANIBAL LOPEZ

N/A

Este: HEREDEROS DE

HIGIDIO DAZA ZANJON

AL MEDIO
Colindantes y
relaciones de

vecindad.

Número de Personas

que habitan el predio

(Relaciónelos con su

respectiva
identificación

Adultos, niños,

ninguno)

Sur: QUEBRADA

GUAYACANAL PEÑA

AL MEDIO
N/A

Oeste: FELIX

SOLARTE LOPEZ

ZANJON AL MEDIO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS DONDE SE
FIJÓ LA COMUNICACIÓN

OBSERVACIONES ADICIONALES

FOTO
SI/NO Observaciones LATITUD LONGITUD

N°

N/A. 77^21'9,912”
Servicios Públicos NO 01

r 44’38,960" N \N

Proyecto productivo

Agroindustríal

N/A. 77" 20'59,504”
NO 02

r 44'40,780" N V/

Otros (Minería,

ductos, vías)

77’’21'0,493"
NO N/A. 03

r 44'32,502" N W

Vencido el termino de los diez (10) días de que habla el literal b del artículo 2.15.1.4.1. Del

Decreto 1071 de 2015 modificado por el decreto 440 de 2016, no se presentó a ésta dirección

territorial propietario, poseedor u ocupante, ni se allegaron o solicitaron pruebas para hacer
valer sus derechos dentro del trámite.

El día 5 de diciembre del 2024 se llevó a cabo la diligencia de georreferenciación en el

predio, en la cual se constató su situación actual, tal como se puede establecer en el
documento Informe Técnico de Georreferenciación del Predio en Campo de fecha 18 de

diciembre de 2024, del cual es posible extractar lo siguiente:

Y. . .J Características del predio: El predio denominado Santa Rosa, es un predio

mediano en rastrojo para mantención de ganado.

Topografía: Se caracteriza por presentar una topografía ondulada.

Disponibilidad del recurso hídrico: Aproximadamente a una distancia de 100

metros, del costado sur se encuentra la quebrada Guayacanal, separada por una

peña al medio, entre los vértices 43097115 a 43097118 en una distancia de 235
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metros. Además, el predio colinda con zanjones secos en los costados este y oeste,

solo tienen agua en tiempo de lluvias.

Vías o caminos: El predio no posee vías internas.

Cultivos: El predio no tiene cultivos.

Edificación: En el predio no tiene construcciones. (...)”

4. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.

Que, respecto de la solicitud presentada, se han adelantado las siguientes actuaciones:

RÑ 01680 DE 17 DE AGOSTO DE 2017 expedida por la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras- Territorial Nariño, mediante la cual resolvió Microfocalizar

los corregimientos: Especial Zona Centro, Martín Pérez y sus veredas El Rosario, la Guaca,

Potrerito, Guayacanal, La Recogida, La Carrera, Matarredonda, El Jardín, El Bado, El Macal,

El Pinche, Martín Pérez, La Despensa, La Planada, E! Vapor, La Centella, Los Robles,

municipio del Rosario, departamento de Nariño, municipio del Rosario, departamento de

Nariño, representado en el mapa No UT_NR_52256_MF001, elaborado por esta Dirección

Territorial, que forma parte integral del presente acto administrativo, área en la que se

encuentra ubicado el pedio objeto de esta solicitud.

Esta Dirección Territorial expidió la Resolución RÑ 01431 de 4 de septiembre de 2019, por
medio de la cual se inició el estudio formal del caso.

Se expidió orden de comunicación, con la cual se llevó a cabo diligencia de comunicación en
el predio, el día 5 de diciembre de 2024 por parte de profesionales integrantes del área
catastral de la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD.

Por su parte, una vez surtida la comunicación del inicio de estudio formal en el predio, no
acudió persona alguna como tercero interviniente al presente trámite administrativo, en razón
de lo cual cumplidos los diez dias de la realización de dicha diligencia se certificó que no se
presentaron terceros intervinientes.

El día 18 de diciembre de 2024, se expide Informe Técnico de Comunicación en el Predio

Así mismo se llevó a cabo la georreferenciación del predio el 5 de diciembre de 2024 y se
expidió por parte del área catastral el Informe Técnico de Georreferenciación de fecha 18 de

diciembre de 2024.

Se expide Informe Técnico Predial, actualización de fecha 20 de enero de 2025 por el área
catastral de la Dirección Territorial Nariño, donde se informa que el predio objeto inscripción
en el RTDAF no presenta traslape alguno con solicitudes de inscripción en dicho registro,
demandas de restitución o sentencias de restitución.

El día 11 de febrero de 2025, se expidió Formato de núcleo familiar, por parte del Área social
de la URT Territorial Nariño.
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Que a la luz del artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de 2015 modificado por el Decreto 440

de 2016, permite a la Unidad decretar pruebas de oficio solicitar, practicar e incorporar las que

considere necesarias, pertinentes y conducentes, sin requisitos especiales, en cualquier

momento de la actuación administrativa y hasta antes que se profiera la decisión de fondo,

solicitud de apoyo que se requieran de las instituciones, el decreto de comisiones y

requerimiento de información.

DE LA OPORTUNIDAD DE CONTROVERTIR EL MATERIAL PROBATORIO5.

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2° del artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071

de 2015, modificado por el artículo 1°del Decreto 440 de 2016, la Dirección Territorial NARIÑO
mediante documento fijado el día 21 de febrero de 2025 a las 8:00 a.m. y desfijado el mismo
día siendo las 6:00 p.m., le informó a la solicitante que antes de resolver de fondo su solicitud
contaba con el término de 3 días para acercarse a esta oficina ubicada en Calle 20 No. 23-56

de la ciudad de Pasto, con el fin de controvertir las pruebas recaudadas. Lo anterior sin

perjuicio de la confidencialidad de la información.

No obstante, el solicitante, no se acercó ni intervino ante la Dirección Territorial en el plazo
señalado.

6. DE LOS TERCEROS INTERVINIENTES

Que surtida la comunicación del inicio de estudio formal de que trata el artículo 2.15.1.4.1 del

Decreto 1071 de 2015 modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, NO acudió

persona alguna al presente trámite administrativo.

7. DE LOS POSIBLES TERCEROS CON DERECHOS REALES INSCRITOS EN EL

FOLIO DE MATRICULA No 248-4559

De acuerdo con el estudio realizado en el Informe Técnico Predial del trámite administrativo

objeto de estudio, se concluyó que el inmueble solicitado, se relaciona con el predio
identificado con el Folio No. 248-4559.

Ahora bien, de la revisión de las anotaciones del folio de matrícula 248-4559, se determina

que el folio cuenta con tres anotaciones, la última persona inscrita con derechos, es el

solicitante Félix Solarte López, por tal motivo no se hace necesario, identificación de terceros

en etapa administrativa.

Es menester poner de presente, que de acuerdo al contenido del Informe Técnico Predial del

caso que nos ocupa, el inmueble reclamado no se traslapa con otras solicitudes de restitución.

Por tales razones, no se hace necesario realizar identificación de terceros en etapa
administrativa.

8. DE LOS MEDIOS PROBATORIOS

Que a lo largo del trámite administrativo fueron recaudados y aportados los elementos
materiales probatorios que a continuación se enuncian:

PRUEBAS

RT-RG-MO-05

V3

Clasificación de la Información: PublicaD ReservadaD ClasificadaD

Fecha de aprobación; 28/02/2022

Unidad Administrativa Especia! de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño >

Dirección Territorial Nariño Calle 20 # 23-56 tel. 3115614804 - Colombia

www.urt.gov.co Síganos en; ©URestitucion



Resolución No. RÑ 00149 de 27 de febrero de 2025 Página 14 de 43

Continuación de la Resolución No. RÑ 00149 de 27 de febrero de 2025: “Por la cual se inscribe una solicitud en

el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente - ID 197720 "

Pruebas aportadas por la parte solicitante:

• Copia cédula de ciudadanía FELIX SOLARTE LOPEZ.

• Copla cédula de ciudadanía AURA EMMA LEON NARVAEZ.

• Copia Escritura No 48 de 3 de mayo de 1985, por medio de la cual el señor Florentino

Díaz López realiza venta de bien inmueble denominado “SANTA ROSA”, ubicado en

el municipio de El Rosario al señor Félix Solarte López.

Pruebas aportadas por terceros interviníentes.

Para el presente asunto no existieron terceros intervinientes.

Pruebas recaudadas oficiosamente.

Documento Análisis de Contexto, municipio de El Rosario, Microzona No 633,

microfocalizada con resolución RÑ 00002 DE 4 DE ENERO DEL 2016. Última

Actualización, marzo de 2024.

Acta de Localización predial, realizada por el Área Catastral de la Territorial Nariño de

La Unidad de Restitución de Tierras.

Consulta en línea página Agencia Nacional de Tierras, donde se verifica que con el
número de cédula del solicitante no se encontraron registros en dicha base de datos.

Informe Técnico de Comunicación.

Informe Técnico de Georreferencíación.

Acta de verificación de colindancias.

Informe Técnico Predial, actualización de fecha 20 de enero de 2025.

Formato Identificación Núcleos Familiares, expedida por el área social de fecha 11 de
febrero de 2025.

Testimoniales

Ampliación de hechos, rendida por el solicitante en fecha 22 de julio del año de 2016.

Ampliación de hechos, rendida por el solicitante en fecha 23 de abril del año de 2017.

Declaración testimonial rendida por el señor ANGELI NO LOPEZ DAZA en fecha 23 de

agosto del año de 2017.

Declaración testimonial rendida por el señor PEDRO ANTONIO PEREZ LOPEZ en

fecha 23 de agosto del año de 2017.

Aportadas por las entidades.

- Oficio de respuesta DTNP1-201902714, de fecha 18 de septiembre de 2019, mediante
el cual SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE EL ROSARIO, informa lo

siguiente; "Mediante la presente, me permito CERTIFICAR, que de acuerdo al
Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) del Municipio de El Rosario Nariño, y al
plano N0.2TMAPA DE USO POTENCIAL DEL SUELO y MAPA DE ZONIFICACIÓN

AMBIENTAL" El predio denominado "SANTA ROSA" de propiedad de la señora FELIX

SOLARTE LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 5.241.811, con matricula
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inmobiliaria No. 248-4559, ubicado en La Vereda La Recogida, Corregimiento especial,
Municipio de El Rosario Narifo - sector rural, posee el siguiente uso de suelo:
1. Zonas de Recuperación (RF)2. El uso principal es: Protección 3. El Uso restringido
es: Turismo

4. El Uso prohibido es: Agricultura, Ganadería, Agroforesteria, Mineria,

Explotación forestal. Vivienda y Agroindustria.
Además

a) No se ubica en zona de riesgo, no se encuentra sobre falla geológica y no se
encuentra en área inundable,

b) No se encuentra ubicado en zona de reserva forestal

c) No se encuentra ubicado en zona de obra pública”

Oficio de respuesta DTNP1 -201902826, de fecha 25 de septiembre de 2019, mediante
el cual DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, informa lo

siguiente; “Se verifica los aplicativos MUISCA - RUT, MUISCA - OBLIGACION

FINANCIERA, del Contribuyente SOLARTE LOPEZ FELIX NIT 5.241.811, es

contribuyente que se encuentra inscrito en el Registro Único Tributario - RUT, pero a
la fecha NO la presentado declaraciones de renta y complementarios, ni otro
impuesto. ”

Oficio de respuesta DTNP1 -201902866, de fecha 26 de septiembre de 2019, mediante
el cual SECRETARIA DE AGRICULTURA MUNICIPAL DE EL ROSARIO, informa lo

siguiente: "Por medio de la presente la Oficina de la Secretaria de Agricultura y Medio
Ambiente- El Rosario Nariño, se sirve CERTIFICAR que el predio denominado SANTA
ROSA, ubicado en el corregimiento Especial, vereda La Recogida, Municipio del
Rosario, Departamento de Nariño, propiedad del Señor (a) FELIX SOLARTE LÓPEZ,
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 5.241.811.

a) Cuenta con una extensión de veinte (20) hectáreas cubiertas en su totalidad de

pastos y rastrojo,
b) No cuenta con proyectos de ganadería u otro tipo de explotación económica,

c) No cuenta con ningún tipo de servicio público,

d) No posee vivienda ni vías de acceso a la finca, existe camino de herradura,

e) No cuenta un sistema de riego,
f) Existe pequeño yacimiento de agua en el interior de la finca,

g) La finca no se encuentra en zona de riesgo de deslizamientos,
h) Se observa suelos aptos para agricultura y ganadería.”

Oficio de respuesta DTNP1 -201902753, de fecha 19 de septiembre de 2019. mediante
el cual INViPASTO, informa que a nombre del solicitante, no se registra asignación de
subsidio familiar de vivienda.

Oficio de respuesta DTNP1-201902648, de fecha 13 de septiembre de 2019, mediante
el cual NOTARIA ÚNICA DE TAMINANGO, remite copia simple de escritura No 120

de 5 de agosto de 1974.

Oficio de respuesta DTNP1 -201902927, de fecha 30 de septiembre de 2019, mediante
el cual FONDO NACIONAL DEL AHORRO, informa; “que una vez consultada nuestra

base de datos pudimos establecer que las personas relacionadas en su oficio, ROSA
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ALBINA HERMOSA GOMEZ CC 27.179.828, LUZ DARY RIASCOS CEBALLOS CC

29.345.259, FELIX SOLARTE LOPEZ CC 5.241.811, NO se encuentran vinculados al

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por el producto cesantías y/o Ahorro Voluntario
Contractual AVC. Además, nos permitimos comunicarle que de acuerdo a la

información suministrada por el área Competente las personas relacionadas, en su
oficio No cuentan con asignación de subsidio de vivienda a través de la bolsa de Ahorro

Voluntario Contractual con Evaluación Crediticia Favorable y no son beneficiarlas de
crédito.

Oficio de respuesta DTNP1-201903456, de fecha 8 de noviembre de 2019, mediante
el cual FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, informa: “se realizó la búsqueda en los
sistemas de información SPOA y SIJUF de la Fiscalía General de la Nación, Seccional

Nariño con los datos (nombres y documentos de identificación) por usted referidos el

cual nos brinda la siguiente información "Los nombres y documentos de identificación
suministrados no están asociados con ninguna Investigación Penar.

Oficio de respuesta DTNP1-201903628, de fecha 18 de noviembre de 2019, mediante

el cual AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, remite copia de resolución No 0751 de 12

de junio de 1973, por la cual se adjudicó el predio denominado “Santa Rosa”, ubicado

en el municipio de El Rosario, departamento de Nariño.

Oficio de respuesta DTNP1-201903936, de fecha 12 de diciembre de 2019, mediante

el cual SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, remite estudio jurídico
de folio de matrícula inmobiliaria No 248-4559.

9. ANALISIS DE LA UNIDAD

La Dirección Territorial de Nariño, procede a verificar los requisitos para la inclusión en el

RTDAF en los siguientes términos:

9.1 LA CALIDAD JURIDICA DE PROPIETARIO DEL SOLICITANTE CON EL PREDIO

OBJETO DE SOLICITUD DE RESTITUCIÓN AL MOMENTO DEL DESPLAZAMIENTO .

De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para ser titulares del derecho a la

restitución se requiere tener una relación con el predio como propietario, poseedor o

explotador de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación; requisitos que
serán analizados de conformidad a! materia! probatorio recaudado en la etapa administrativa:

Con respecto al origen de la relación jurídica con el predio reclamado en restitución, inició en el

año 1985, cuando lo adquiere de manera formal al señor Florentino Díaz López, mediante la
escritura número 48 de 3 de mayo del año 1985, instrumento que fue objeto de registro en la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de La Unión, bajo el folio de matrícula
248-4559 en su anotación número 3.

Sobre éste punto, el señor Félix Solarte López, quien presenta la solicitud de restitución,
afirma en diligencia de ampliación de declaración de 22 de julio de 2016:
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"(...) PREGUNTADO: ¿ Cuál es el nombre del predio que está solicitando en restitución

y donde está ubicado? CONTESTÓ: llama SANTA ROSA, está ubicado en la vereda

la Recogida, municipio de El Rosario. PREGUNTADO: por favor indique cuales son
los colindantes del predio que está solicitando en restitución CONTESTÓ: A la

cabecera con ANGELINO LOPEZ, lado derecho RUBIELA ORTIZ, lado izquierdo
herederos de EGIDIO DAZA y por el pie con RUBIELA ORTIZ. PREGUNTADO: ¿Cuál
es el área que está solicitando en restitución y de esta cual es el área cultivada y cuál

es la que no está cultivada? CONTESTÓ: Tiene unas 15 hectáreas, todas las 15

hectáreas están en Pasto. PREGUNTADO: ¿Por favor indique que tipo de vínculo tiene

con el predio que está solicitando en Restitución y por qué? CONTESTÓ: Dueño,
porque lo compré con escritura. PREGUNTADO: ¿por favor narre claramente Como,

Cuando y de quien adquirió el predio que está solicitando en Restitución? CONTESTO:

Este terreno se lo compré al señor FLORENTINO DIAZ en el año 1985 con escritura

que la hicimos en la Notarla de Taminango v de ahí la hice registrar en instrumentos
públicos de La Unión. Una vez la compré para sembrar frijol, maíz, Cuando yo compré
el terreno estaba cercado alrededor con alambre de púa. Yo cultive la tierra hasta que
salí desplazado. PREGUNTADO: ¿Qué tipo de actividades económicas ha ejercido o
ejerce en el predio solicitado en restitución? ¿Dentro del predio solicitado en restitución

usted tiene ganado?¿Cuantas cabezas de ganado tiene? CONTESTÓ: Antes del

desplazamiento. PREGUNTADO; a quién o quiénes y en donde vendía los productos

CONTESTÓ: Esos productos acostumbrábamos a venderlas en el mercado de i

PREGUNTADO: ¿al predio llega el impuesto predial? ¿A nombre de quien lega el
impuesto predial? A quien le ha pagado el impuesto predial? CONTESTO: si señor si

llega a mi nombre. PREGUNTADO: actualmente en qué estado se encuentra el pago

de dicho impuesto CONTESTÓ: Me parece que hace 1 años que debo el paso del
catastro, no he pegado (...)"

Resolución No. RN 00149 de 27 de febrero de 2025

Se tiene entonces que para el 1995, año en el cual declara el solicitante haber afrontado los

hechos victimizantes que le obligaron a abandonar el predio que reclama, su calidad jurídica

era la de propietario pues desde el año 1985, lo adquiere mediante la escritura número 48 de

3 de mayo del año 1985, instrumento que fue objeto de registro en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos del Circulo de La Unión.

Congruente con lo anterior, una vez se realizaron las diferentes consultas en las bases de

datos tales como Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto Geográfico Agustín
Codazzi, y aplicativo de información de adjudicación de predios de la Agencia Nacional de

tierras, se pudo establecer que el predio reclamado, cuenta con un antecedente registra!,
consistente en e! FMI 248-4559- ORIP de La Unión, en cuya anotación No. 1, se registra,
adjudicación de baldío, realizada por parte del extinto INCORA en favor de la señora Luz

Hermelinda Pérez. Textualmente refiriere esta anotación:

“ANOTACION: Nro: 1 Fecha 28/12/1973 Radicación S/N DOC: RESOLUCION 00751 DEL:

12/06/1973 INCORA DE PASTO VALOR ACTO: $ 0 ESPECIFICACION: MODO DE

ADQUISICION : 170 ADJUDICACION DE BALDIOS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL

ACTO (X-Titularde derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: INCORA

A: PEREZ DE DAZA JUANA LUZ HERMELINDA X”

Ahora bien, al revisar la Resolución 00751 de 12 de junio del año 1973, inmediatamente

reseñada se destaca lo siguiente:
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“(...) ARTICULO PRIMERO: adjudicar definitivamente a Juana luz Hermelinda Pérez

de Daza identificada con ¡a cédula de ciudadanía número 27. 179. 501 de Rosario, el

terreno baldío denominado SANTA ROSA ubicado en el paraje de La Punta, municipio
del Rosario, departamento de Nariño cuya extensión ha sido calculada

aproximadamente en 3 hectáreas más 5,250 metros cuadrados e individualizado por
los siguientes linderos:

Punto de partida: se tomó como tal el punto donde concurren los las colindancias de

QUEBRADA GUAYACANAL, HIGIDIO DAZA y EL INTERESADO, colinda así: OESTE

en 212,20 metros con HIGIDIO DAZA, puntos MI al m3 en 138,80 metros con Gil

Ojeda, punto m3 al M4 Norte punto en 125 m con ANIBAL LÓPEZ. Puntos M4 m6.

OESTE punto en 395,50 m con ANÍBAL LÓPEZ, puntos m6 al m9. SUR en 50 m con

QUEBRADA GUAYACANAL, punto m9 al MI y encierra.

El adjudicatario debe protegerla QUEBRADA GUAYACANAL que le sirve de lindero
dejando a lo largo de sus orillas una zona de bosque de 50 m de ancho. (...)”

Es así, que una vez estudiada la Resolución 00751 de 12 de junio del año 1973, registrada

en la primera anotación del folio que nos ocupa, se evidencia que el mismo se apertura

mediante un título originario contentivo de uno de los modos de adquirir propiedad, a saber la

adjudicación de baldíos, cuya anotación registra la transferencia de dominio completo,
realizada por la entidad estatal competente para adjudicar predios baldíos como fue el caso,

protocolizada ante autoridad competente, así mismo y en cuanto a la tradición, este

instrumento a su vez constituye un auténtico acto constitutivo de derechos, el cual además,

se encuentra vigente sin que haya perdido su eficacia legal, ya que ninguna autoridad judicial

ni administrativa ha declarado la pérdida de su fuerza ejecutoria. Este modo de adquirir

propiedad, se encuentra contemplado por la legislación nacional vigente, específicamente en

el Artículo 673 del Código Civil, cuyo tenor literal impone: ""ARTICULO 673. MODOS DE

ADQUIRIR EL DOMINIO. Los modos de adquirir el dominio son la ocupación, la accesión, la

tradición, la sucesión por causa de muerte y la prescripción. De la adquisición de dominio por
estos dos últimos medios se tratará en el libro de la sucesión por causa de muerte, y al fin de
este Código.”.

En virtud del análisis al folio No 248-4559, de la Resolución No 00751 de 12 de junio del año
1973 expedida por el extinto INCORA; circunstancia que nos permite inferir de forma clara y
razonable que el predio reclamado por e! solicitante, actualmente tiene la calidad de propiedad
privada, y toda vez que deviene de un título originario registrado en el folio de matrícula
inmobiliaria puede asumirse como Derecho de Dominio o Propiedad Privada.

13

Analizado el folio de matricula No 248-4559 se encuentra que este no cuenta con antecedente
de folio matriz ni de segregación.

Adicionalmente se observa que en la segunda anotación se registra venta del inmueble, por
parte de la señora Luz Hermelinda Pérez en favor del señor Florentino Díaz López,
textualmente refiere:

13
Artículo 48, Ley 160 de 1994
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"ANOTACIÓN: Nro: 2 Fecha 08/08/1974 Radicación S/N DOC: ESCRITURA 120 DEL:

05/08/1974 NOTARIA UNICA DE TAMINANGO VALOR ACTO: $ 20,000 ESPECIFICACION:
MODO DE ADQUISICION : 101 VENTA PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-
Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: PEREZ VDA DE DAZA JUANA LUZ HERMLINDA

A: DIAZ LOPEZ FLORENTINO CCH 2608136 X CC.2608136'’

Continuando con el estudio del folio, en su anotación número 3, ultima anotación, se registra
compraventa de parte del señor Florentino Díaz López en favor del señor Félix Solarte López,
textualmente se observa:

"ANOTACION: Nro: 3 Fecha 17/05/1985 Radicación 85-363 DOC: ESCRITURA 48 DEL:

03/05/1985 NOTARIA UNICA DE TAMINANGO VALOR ACTO: $ 70,000 ESPECIFICACION:

MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL

ACTO (X-Titularde derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: DIAZ LOPEZ FLORENTINO CC# 2608136

A: SOLARTE LOPEZ FELIX X CC 5241811”

Ahora bien, al revisar la Escritura No 48 de 03 de mayo del año 1985, inmediatamente
reseñada se destaca lo siguiente;

‘(...) ESCRITURA NUMERO CUARENTA Y OCHO

En la población de Taminango, capital del Municipio, circulo Notarial del mismo

nombre, Departamento de Nariño, República de Colombia, a los tres (3) días del mes
de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco ( 1985), ante mí, HECTOR ALFONSO

CASTILLO CALVACHE , Notario Único del Circulo, COMPARECIO el señor

FLOREITINO DIAZ LOPEZ, varón, casado, con sociedad conyugal vigente, mayor de
sesenta años, natural y vecino de El Rosario y de paso por esta población, identificado
en su cédula de ciudadanía, número 2.608.136 expedida en El Rosario, conocido por
mí de lo cual doy fé y dijo: PRIMERO Que por medio de este publico Instrumento,
transfiere a título de venta real y efectiva en favor del señor FELIX SOLARTE LOPEZ,

varón, casado, mayor de edad, natural y vecino de El Rosario, portador de la cédula
de ciudadanía número 5.241.811 expedida en El Rosario, con libreta militar número

1058789, del Distrito Militar número 23, igualmente conocido por mí y es a saber: Venta
total del derecho, dominio y posesión que el vendedor tiene y posee sobre un lote de
terreno conocido con el nombre especial de " SANTA ROSA", ubicado en la secón de

La Punta, Municipio de El Rosario, con extensión de quince(15) hectómetros
M2.,marcado en el catastro con el número 00=01=005 con sus mejoras y anexidades

y demarcado por los siguientes linderos:" Por el OESTE, con terrenos de Higídio Daza,

Laura Gil OJeda ,cierros de alambre al medio; en 212,20 metros punto Mi-I al 1-3, por
el NORTE, Linda con propiedades de Aníbal López Castro, cierros de alambre al

medio. Por el SUR, también linda con propiedades del mismo Aníbal López Castro,

cierros, de alambre al medio; por el ESTE, o sea el pie, separa la quebrada de Guayas

canal hasta encontrar el punto de partida y encierra. (...)"

En ese sentido es necesario precisar que por parte de esta Unidad se realizó el estudio de

título correspondiente a la Resolución No 00751 de 12 de junio del año 1973 expedida por
el extinto INCORA, descrita en la anotación número 1 del FMI del predio solicitado en

restitución, que se trata del folio (248-4659), con la cual se apertura este folio, consistente en
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una adjudicación de baldío de! predio “SANTA ROSA” registrada como transferencia del
derecho de dominio completo.

Así mismo de acuerdo con la legislación agraria en Colombia, que para este caso es aplicable,
como lo es la Ley 160 de 1994, para acreditar la propiedad privada es necesaria la
constatación de un título originario o una cadena traslaticia de dominio ininterrumpida por más
de 20 años, pues así lo han plasmado en su articulado respectivamente como se indica a
continuación:

(... ) Ley 160 de 1994 ARTÍCULO 48. De conformidad y para efectos de lo

establecido en los numerales 14, 15 y 16 del artículo 12 de la presente Ley, el Instituto
Colombiano de la Reforma Agraria, previa obtención de la información necesaria,

adelantará los procedimientos tendientes a:

1. Clarificarla situación de las tierras desde el punto de vista de la propiedad, con el
fin de determinar si han salido o no del dominio del Estado.

A partir de la vigencia de la presente Ley, para acreditar propiedad privada sobre la

respectiva extensión territorial, se requiere como prueba el título originario expedido
por el Estado que no haya perdido su eficacia legal, o los títulos debidamente inscritos

otorgados con anterioridad a la vigencia de esta Ley, en que consten tradiciones de

dominio por un lapso no menor del término que señalan las leyes para la prescripción
extraordinaria.

Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la propiedad privada por medio de

títulos debidamente inscritos con anterioridad a la presente Ley, no es aplicable

respecto de terrenos no adjudicables, o que estén reservados, o destinados para

cualquier servicio o uso público(...)

A la luz de la normatividad vigente para el caso que nos ocupa, estamos frente a un predio de
naturaleza privada.

Así, es posible concluir que el predio solicitado en restitución por el señor FELIX SOLARTE
LOPEZ, proviene de un predio de naturaleza privada, y en ese orden de ideas la calidad
jurídica con la que actúa el solicitante y su cónyuge, es la de propietarios.

Acorde con lo anterior, el área catastral de la UAEGRTD Nahño, procedió a expedir el
siguiente concepto de la información registral, información INCODER, y la información
catastral en cuanto a la identificación física y jurídica, del predio reclamado en restitución:

Y .) CONCEPTO DE LA INORMACtÓN CATASTRAL:

" Consultada la base de datos catastral actual del municipio de El Rosario, por los nombres,
apellidos e identificación del solicitante Félix Solarte López, identificado con cédula de
ciudadanía No. 5241811, se encuentra un predio inscrito con el código catastral 52-256-00-
00-00-00-0000-0163-0-00-00-0000, denominado Finca Santa Rosa, con una cabida

superficiaria de 15 Has, registrado con el folio de matrícula inmobiliaria 248-4559. Con lo

anterior y teniendo en cuenta la información descrita por el solicitante en la ampliación de
declaración realizada el día 22 de julio del 2016 y la escritura pública No. 48 del 03/5/1985 de
la notaría única de Taminango (aportada por el solicitante) y debidamente registrada con el
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folio de matrícula inmobiliaria 248-4559, se determina que el bien inmueble solicitado en

restitución se encuentra inscrito bajo el código predial 52-256-00-00-00-00-0000-0163-0-00-

00-0000.

Cabe mencionar que no es posible realizar el contraste cartográfico con la información predial

vigente del IGAC respecto al polígono georreferenciado por la unidad de Restitución de

Tierras, debido a que en la zona rural del municipio de El Rosario no existe formación

cartográfica; por lo tanto, se considera un catastro fiscal.

Finalmente, es de mencionar que existe una diferencia entre el área solicitada (15 Has) y el

área georreferenciada (13 Has + 3238 m2). La diferencia de dichas áreas se debe a que, al
momento de la solicitud, el reclamante notifica la cabida superficiaria registrada en la escritura

pública No. 48 del 03/05/1985 de la notaría única de Taminango, la cual no cuenta con

mediciones topográficas. Es de anotar que los levantamientos realizados por la URT fueron

elaborados con equipos GPS submétricos y ajustados a partir del postproceso de los datos

con el fin de asegurar la precisión del levantamiento y generar una mayor confiabilidad de la
información. Por lo tanto, y con el fin de garantizar la relación espacial entre los predios

(vecindad, conectividad e inclusión), se toma el área calculada por la unidad."

(...) CONCEPTO DE LA INFORMACION REGISTRAL.

"Consultada la base de datos de La Superintendencia de Notariado y Registro, por los

nombres, apellidos e identificación del solicitante Félix Solarte López, identificado con cédula

de ciudadanía No. 5241811, se encuentra el folio de matricula inmobiliaria No. 248-11356, de

un predio urbano ubicado en el municipio de El Rosario, denominado Casa, con una cabida

superficiaria de 159 m2, inscrito con el código catastral 52-256-01-00-00-00-0009-0004-0-00-

00-0000, que de acuerdo a la tradición descrita, área y naturaleza jurídica, no guarda relación

alguna con el inmueble solicitado.

De igual forma, la consulta realizada arroja como resultado el folio de matrícula inmobiliaria

248-4559, de un predio denominado Santa Rosa, ubicado en la vereda La Punta (de acuerdo

a la revisión político-administrativa vigente del municipio en estudio, el predio se localiza en la

vereda La Recogida), con una cabida superficiaria de 15 hectáreas, inscrito con el código

catastral 52-256-00-00-00-00-0000-0163-0-00-00-0000, dicho folio de matrícula en la

anotación No. 3 del 17/5/1985, mediante la escritura pública No. 48 del 03/05/1985 de la

notaría única de Taminango, especifica una compraventa de naturaleza jurídica 101, De: Díaz

López Florentino - CC 2608136, A: Solarte López Félix. Con lo anterior y una vez realizado el

contraste con la información descrita por el solicitante en la ampliación de declaración

realizada el dia 22 de julio del 2016 y la escritura pública No. 48 del 03/5/1985 de la notaría

única de Taminango (aportada por el solicitante), se determina que este folio de matrícula

pertenece al predio solicitado en restitución.

Finalmente, es de mencionar que existe una diferencia entre el área registrada en el folio de

matrícula inmobiliaria (15 Has) y el área georreferenciada (13 Has + 3238 m2). La diferencia

de dichas áreas se debe a que el área del folio de matrícula inmobiliaria (tomada de ia escritura

pública descrita anteriormente) no cuenta con mediciones topográficas. Es de anotar que los

levantamientos realizados por la URT fueron elaborados con equipos GPS submétricos y

ajustados a partir del postproceso de los datos con el fin de asegurar la precisión del

levantamiento y generar una mayor confiabilidad de la información. Por lo tanto, y con el fin
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Resolución No. RN 00149 de 27 de febrero de 2025

de garantizar la relación espacial entre los predios (vecindad, conectividad e inclusión), se

toma el área calculada por la unidad."

(. .) CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN INCORA - INCODER - ANT.

“Teniendo en cuenta que el predio solicitado en restitución fue identificado en registro, se
verificó que en el folio de matrícula 248-4559, el bien inmueble procede de procesos de
reforma agraria (titulación de baldíos o adjudicación de predios del FNA), tal y como consta
en el folio de matrícula anexo, anotación No. 1 del 28/12/1973, resolución No. 751 del

12/6/1973 del INCORA Pasto, se establece una adjudicación de baldíos de naturaleza Jurídica
170.

Se debe aclarar que no fue posible efectuar la consulta en línea en la página de la Agencia
Nacional de Tierras, con el fin de determinar si existen predios adjudicados a favor del
solicitante Félix Solarte López, identificado con cédula de ciudadanía No. 5241811, debido a

que a la fecha de realizado el presente informe, la página presenta fallas en su
funcionamiento.”

10. CALIDAD DE VÍCTIMA.

Precisado lo anterior, corresponde analizar si los hechos que generaron la salida del señor
FELIX SOLARTE LOPEZ, y las pruebas aportadas al proceso, acreditan que el solicitante
sufrió daños por hechos ocurridos como consecuencia de infracciones al Derecho

Internacional Humanitario y/o de violaciones graves y manifiestas a las normas
internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

Que el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, establece que se consideran víctimas:

1. Las personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos
ocurridos a partir del 1° de enero de lOSS^'*. como consecuencia de infracciones al

Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas
internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado

interno.

El cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar

en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta

se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida.

A falta de estas, lo serán los que se encuentren en el segundo grado de
consanguinidad ascendente.

Las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro
o para prevenir la victimización.

2.

3.

4.

14

14 De conformidad con el parágrafo 4 de dicho artículo “Las personas que hayan sido victimas por hechos ocurridos antes del í* de enero de

1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica y a las garantías de no repetición previstas en la presente ley. como parte del
conglomerado social y sin necesidad de que sean individualizadas ."
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Al respecto debe tenerse en cuenta que de conformidad con los parágrafos 1, 2 y 3 del
mencionado artículo no se considerarán víctimas para los efectos de la Ley 1448 de 2011, a
saber;

1. Los miembros de la Fuerza Pública, en lo atinente a su reparación económica, en

atención a que esta se realizará de acuerdo al régimen especial que le sea aplicable.

Sin embargo, se precisa que aquellos tendrán derecho a las medidas de satisfacción

y garantías de no repetición señaladas en la Ley 1448 de 2011.

2. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley no serán

considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescentes

hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo
menores de edad. Lo anterior sin perjuicio de indicar que, en criterio de la Unidad de

Restitución de Tierras, pueden considerarse víctimas quienes pertenecieron a dichos

grupos por hechos victimizantes posteriores a su reinsercíón a la sociedad.

3. No serán considerados víctimas indirectas, el o la cónyuge, compañero o compañera

permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al

margen de la ley, por ios daños ocasionados directamente a dichos miembroslS.

Quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como consecuencia de actos de

delincuencia común.

4.

10.1 HECHOS Y CAUSAS DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO SUFRIDO POR LA

VÍCTIMA.

El señor FELIX SOLARTE LOPEZ, en calidad de reclamante, manifestó en la solicitud de

inscripción al registro acerca de los hechos victimizantes que motivaron su desplazamiento y

el abandono del fundo reclamado en restitución, indica que se remontan al año 1995 como

consecuencia de las amenazas provenientes de los grupos armados al margen de la ley,

específicamente de la guerrilla de Las Farc, para el caso del reclamante, se desempeñaba

transportando cargas entre las fincas de la zona, para el mes de noviembre de 1995, se

encontró con el ejército, quienes le pidieron la colaboración de llevarles unas maletas en las

muías de propiedad del reclamante; debido a que ese era su trabajo, les colaboró

transportando las maletas, ocho días después de este suceso, llegaron miembros de la

guerrilla a su casa, le informaron a su compañera permanente la señora Aura Emma León,

que él se había convertido en objetivo militar y que le estaban buscando para asesinarle por

ser colaborador del ejército, ante estas amenazas no tuvo otra salida que salir desplazado por
la violencia.

Al respecto relató en declaración de 22 de julio del año 2016

“(...) PREGUNTADO: ¿Usted ha sido víctima de desplazamiento forzado? ¿Por qué

hechos? De esa afectación fue por grupos armados al margen de la Ley y/o
delincuencia común? ¿Cuántas veces tuvo o ha tenido que salir desplazado? ¿De qué

15 Serán considerados víctimas directas, por los daños sufridos en sus derechos, para los efectos de la Ley 1448 de 2011, el o la cónyuge,

compañero o compañera permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley.
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lugar salió desplazado? CONTESTÓ: Si señor, fui desplazado de la vereda La

Guadua, corregimiento de Esmeraldas, municipio de El Rosario, el 12 de noviembre

de 1995, por causa de la guerrilla de las Farc. PREGUNTADO: ¿Cuáles fueron los
motivos del desplazamiento? CONTESTÓ: Lo que pasa es que yo era fletero, ósea yo
iba a dejar cargas a la fincas, un día de estos en noviembre de 1995 me topé al ejército,
me dijeron que les colabore llevando las maletas que llevan el ejercito que les ayude
a llevar en la muías que yo tenía, les colaboré sacando las maletas de la vereda La

Guadua hasta el filo de la carretera. A los 8 días me llegó la guerrilla a la casa, yo no
me encontraba ese día, pero a mi mujer le habían dicho que me estaban buscando

para matarme porque yo le había colaborado al ejército. Entonces del miedo me tocó

salir desplazado el 12 de noviembre de 1995. PREGUNTADO: ¿con quienes salió
desplazado? CONTESTÓ: Yo me fui solo, porque por ese motivo nos separamos.
PREGUNTADO:¿Hacia dónde salió desplazado? CONTESTÓ: Yo me fui para Pereira.
PREGUNTADO: ¿A qué sitio llegó y/o quien lo recibió cuando usted salió desplazado?
CONTESTÓ: En ese tiempo vivía un hermano que lama GERARDO LOPEZ, allá llegué
y me puse a trabajar en las fincas que hay por allá. PREGUNTADO: ¿Cuánto tiempo
permaneció en ese sitio? CONTESTÓ: allí estuve 7 años, luego de eso me fui para El
Bordo Cauca, ahí estuve trabajando otros 5 años de jornalero, hace 5 años regresé al
Rosario a la vereda La Recogida, donde vivo ahora. (...)"

Así mismo en diligencia de declaración rendida por el solicitante en fecha 23 de abril de 2017,
amplió la siguiente información:

Y -.j PREGUNTADO: Cuál era su estado civil al momento del desplazamiento?
(nombre del cónyuge o compañero/a permanente) CONTESTÓ: vivía en unión Ubre

con la señora AURA EMMA LEON, lo que paso es que cuando me saco la guerrilla fue
por el error que yo cometí, porque yo me metí a prestarles unas muías para que ellos
se trasporten, entonces a mí me cogió ía guerrilla y me acusaban de que había
colaborado al ejército y me querían matar, y para no matarme me pidieron plata, fue
$20.000.000, si pague esa plata, porque mis vecinos de la vereda La Guadua, me

prestaron y esa plata ya la devolví, yo me fui siete años a Pereira, allá trabaje cosecha
de café y ahí e separe de mi compañera y después me fui me fui una año al Bordo y
después 4 años en Balboa. PREGUNTADO: Cuáles fueron los motivos del

desplazamiento? Hacia dónde salieron desplazados? A qué sitio llego y/o quien lo
recibió cuando usted salió desplazado? Cuánto tiempo permaneció en ese sitio?
CONTESTÓ: Mi desplazamiento fue en el año 1995, salí el día 12 de noviembre, en

ese tiempo tenía cuitivado mi finca de maíz, frijoi, maní, cuando yo me fui ese predio
quedo abandonado, nadie lo podía utilizar, se perdió todo, ahí tenía una casa de

material de adobe y techo de teja, esa casa se destruyó completamente.
PREGUNTADO: Cuando usted salió desplazado dejó a alguna persona al cuidado del
predio que está solicitando en Restitución? En caso afirmativo indique a quien, durante
cuánto tiempo y que tipo de vínculo tenía y/o tiene el encargado del predio
CONTESTÓ: no eso quedo abandonado. PREGUNTADO: Usted retornó al sitio del

cual salió desplazado? CONTESTÓ: yo regrese a los 12 años, ese predio que se llama
SANTA ROSA, estaba todo destruido, los cultivos acabados, hecho monte y maleza,
cuando yo volví, recupere el pasto con ayuda de mi hermano, me compré unas
terneras, son dos y dos caballos, no lo utilizo para cultivos sino para pasto para ganado
y también le doy hierba a mi cuñada para el ganado de ella, yo regrese a mi predio
pero a trabajarlo, lo cerque alrededor para que no se salgan los animales.
PREGUNTADO: Cuál es el predio que está solicitando en restitución, su área y de ésta
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cual es el área cultivada y cuál es la que no está cultivada? CONTESTÓ: El predio se
llama SANTA ROSA, ese predio se lo compre al señor FLORENTINO DIAZ, con

escritura pública, esa escritura pública si la hice registrar en la Unión, está en buena
tradición.(...y’

Adicionalmente, para ei presente asunto, se cuenta con dos declaraciones testimoniales

recibidas por colaboradores de la Unidad de Restitución de Tierras, el primero de ellos el
testimonio rendido por el señor ANGELINO LOPEZ DAZA, quien manifestó lo que a
continuación se señala:

“(...)PREGUNTADO: Infórmenos si tiene conocimiento que el (a) solicitante es

desplazado, si es afirmativa la respuesta describa las circunstancias de lugar, tiempo

y modo del desplazamiento del solicitante?. CONTESTÓ: si él es desplazado, yo tenía

como 10 años, él trabajaba de fletero con unas muías y una vez por allá donde estaba

trabajando el ejército le había pedido el favor que le colabore cargando un equipaje y

pues la guerrilla se había dado cuenta que les había colaborado y lo amenazaron de
que se tenía que ir sino lo mataban, a él lo amenazaron. PREGUNTADO: Conoce

usted si el (a) solicitante, rindió declaración ante alguna entidad para ser incluido en el
Registro de Población desplazada.-CONTESTÓ: creo que si declaro. PREGUNTADO:

Sabe con quién salió desplazado (a)? CONTESTÓ: Él se fue solo, demoro arto tiempo
en regresar, cuando el vino yo ya estaba joven, creo que estuvo por fuera más de 10
años. PREGUNTADO: Conoce si al momento del desplazamiento del (a) solicitante,

alguien se quedó al cuidado del predio, si lo explotaba económicamente o lo utilizaba

para vivienda? CONTESTO: el predio SANTA ROSA quedo abandonado, ese queda

en la vereda La Recogida, nadie lo explotaba.(...)”

La segunda declaración de fecha 23 de agosto de 2017, es el testimonio rendido por el señor

PEDRO ANTONIO PEREZ LOPEZ, quien manifestó lo que a continuación se señala:

“(...) PREGUNTADO: Infórmenos si tiene conocimiento que el (a) solicitante es
desplazado, si es afirmativa la respuesta describa las circunstancias de lugar, tiempo

y modo del desplazamiento del solicitante?. CONTESTÓ: si él salió desplazado,

porque pasa que a él le gustaba fletear y llevando cargas entonces salieron unos

soldados y les ayudo a llevar a los soldados el equipaje y armamento y por eso la

guerrilla lo amenazo y le toco volarse, eso fue en el año 1995.PREGUNTADO: sabe

con quién salió desplazado(a)? CONTESTÓ: Él se fue desplazado solo.
PREGUNTADO: Conoce si al momento del desplazamiento del (a) solicitante, alguien
se quedó al cuidado del predio, si lo explotaba económicamente o lo utilizaba para
vivienda? CONTESTO: No, ese predio se quedó solo, abandonado, eso duro solo

mucho tiempo porque él regreso a los 12 años, cuando regreso ese predio estaba lleno
de maleza, monte, la casa deteriorada, también tuvo que pagar una plata como

$20.000.000, eso le pidió la guerrilla y él pagó esa plata y quedo endeudado, cuando

salió dejo sus cultivos de maní y frijol, PREGUNTADO: Conoce si después del

desplazamiento ha sido víctima de amenazas o persecuciones? CONTESTÓ: No. (...)”

10.2 DELIMITACIÓN TEMPORAL DEL ABANDONO DEL PREDIO

La afectación sufrida por los señores FELIX SOLARTE LOPEZ y AURA EMMA LEON
NARVAEZ, con ocasión del desplazamiento forzado ocurrido en el año 1995 se encuentra

enmarcada dentro del ámbito temporal señalado en la ley 1448 de 2011, articulo 75.
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Además, si bien la condición de víctima de una persona es una situación táctica que no

depende del reconocimiento que de la misma haga el Estado. En este caso cabe indicar que
de conformidad con la información contenida en la página Web de Tecnología para la Inclusión

Social y La Paz (VIVANTO), donde se encuentra el Sistema de Información para la Población

Desplazada (SIPOD), Registro Único de Población Desplazada (RUPD) y Registro Único de
Víctimas (RUV), se encuentra que el señor Félix Solarte López, figura en el registro con una
declaración de hechos victimizantes. Registrado como desplazamiento forzado ocurrido en el

municipio de El Rosario, en fecha 12 de noviembre de 1995, dicha declaración quedó
registrada en VIVANTO bajo el radicado FUD No. 857055, con estado incluido. Hechos que

guardan real coincidencia con las demás pruebas obrantes en el expediente y refuerzan las

manifestaciones del reclamante y los testigos.

Que por las razones expuestas los señores FELIX SOLARTE LOPEZ y AURA EMMA LEON
NARVAEZ, deben ser inscritos en el RTDAF.

11. DE LA IDENTIFICACION PRECISA DEL PREDIO.

ID 197720

NARIÑO

EL ROSARIO

LA RECOGIDA

ESPECIAL ZONA CENTRO

SANTA ROSA

Departamento:

Municipio:
Vereda:

Corregimiento:

Nombre o Dirección de! predio:

Tipo de predio Urbano Rural X

248-4559, FMI ORIP LA UNIÓNMatrícula inmobiliaria

Área registral 15 Has

Número Predial

Área Catastral BD

522560000000000000163000000000

15 Has

Area Cartográfica NO REFIERE

Área

Hectáreas,+mts^

Georreferenciada* 13 Has + 3238 mts^

Relación jurídica del solicitante con el

predio al momento de los hechos
victimizantes

PROPIETARIO

10.1 COORDENADAS DEL PREDIOie:

Adicionalmente se tienen las siguientes coordenadas planas y geográficas, con sistema de
coordenadas planas “Origen Nacional” y sistema de coordenadas geográficas “Magna Sirgas”:

16 Tomado de informe técnico predial
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COORDENADAS DEL PREDIO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS PLANAS
PUNTO

LATITUD (N) LONGITUD (W) NORTE ESTE

430971 r 44” 39,078" N 77’‘2V10,048"W 1751319,07 4515591,50

r 44'38,849" N 77”^ 21'9,074" W4309711 1751311,95 4515621,65

4309712 r 44'39,748" N 77”^ 21'7,878” W 1751339,55 4515658,75

4309713 r 44'40,832" N 77^ 21'6,035" W 1751372,77 4515715,93

r 44'41,035" N4309714 77^ 21'4,841" W 1751378,94 4515752,94

4309715 r 44'41,983" N 77" 21'3,599" W 1751408,02 4515791,46

4309716 r 44'42,603" N 77" 21'3,257" W 1751427,10 4515802,10

4309717 1" 44'43,598" N 77" 21'1,770" W 1751457,62 4515848,22

r 44'44,139" N 77" 21' 1,546" W 1751474,234309718 4515855,21

r 44'44,865" N 77" 21' 1,940" W 1751496,634309719 4515843,04

43097110 1-44'44,095" N 77" 20' 59,909" W 1751472,77 4515905,91

43097111 1"44'43,181"N 77" 20'58,706" W 1751444,55 4515943,08

43097112 1" 44'42,632" N 77" 20' 57,757" W 1751427,60 4515972,45

43097113 1" 44'39,380" N 77" 20'56,316" W 1751327,38 4516016,84

43097114 1" 44'37,125" N 77" 20' 55,515" W 1751257,94 4516041,50

1" 44'31,697" N43097115 77" 20' 54,115" W 1751090,76 4516084,47

43097116 1" 44'30,198" N 77" 20' 55,447" )N 1751044,70 4516043,11

43097117 r 44'29,414" N 77" 20' 57,581" W 1751020,72 4515976,95

43097118 1" 44'28,374" N 77" 21'0,739" W 1750988,96 4515879,06

43097119 1" 44'31,001" N 77" 21'2,362" W 1751069,92 4515828,98

1" 44'32,287" N 77" 21'3,640" W43097120 1751109,60 4515789,49

43097121 1" 44'34,316" N 77" 21'5,275" W 1751172,15 4515739,00

43097122 1" 44'35,883" N 77" 21'6,954" W 1751220,53 4515687,12

1" 44'36,743" N 77" 21'8,953" W 1751247,1243097123 4515625,27

ÚNICO ORIGEN NACIONALMAGNA SIRGAS

10.2 LINDEROS DEL PREDIO17:

Se han identificado los siguientes linderos:

Partiendo del punto 430971 (1751319,07 N, 4515591,50 E), en línea quebrada y en sentido
sureste, pasando por el vértice 4309711, de aquí en dirección noreste pasando por los puntos
4309712, 4309713, 4309714, 4309715, 4309716, 4309717, 4309718, continua en sentido

noroeste, hasta llegar al vértice 4309719 (1751496,63 N, 4515843,04 E), con HEREDEROS
DE ANIBAL LOPEZ, en una distancia de 349,80 metros.

NORTE:

Partiendo del punto 4309719 (1751496,63 N, 4515843,04 E), en línea quebrada y en sentido

sureste, pasando por los vértices 43097110, 43097111, 43097112, 43097113, 43097114, hasta

llegar al vértice 43097115 (1751090,76 N, 4516084,47 E), con HEREDEROS DE EGIDIO
DAZA ZANJON AL MEDIO, en una distancia de 503,73 metros.

ORIENTE:

17 Tomado de informe técnico predial
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Partiendo del punto 43097115 (1751090,76 N, 4516084,47 E), en línea quebrada y en sentido
suroeste, pasando por los vértices 43097116, 43097117, hasta llegar al punto 43097118
(1750988,96 N, 4515879,06 E), con QUEBRADA GUAYACANAL PEÑA AL MEDIO, en una
distancia de 235,19 metros.

SUR:

Partiendo del punto 43097118 (1750988,96 N, 4515879,06 E), en línea quebrada y en sentido
noroeste, pasando por los vértices 43097119, 43097120, 43097121, 43097122. 43097123,

hasta llegar al punto 430971 (1751319,07 N, 4515591,50 E), con FELIX SOLARTE LOPEZ
ZANJON AL MEDIO, en una distancia de 449,30 metros.

OCCIDENTE:

10.3 SOBREPOSICIONES CON DERECHOS PUBLICOS O PRIVADOS DEL SUELO O

SUBSUELO Y AFECTACIONES DEL ÁREA RECLAMADA18:

La Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, con el fin de establecer de manera

pormenorizada las características del predio objeto de inscripción en el RTDAF, estima
necesario con base en la ubicación del predio, determinar la existencia o inexistencia de sobre

posiciones del área reclamada en restitución con derechos públicos o privados, así como
afectaciones por fenómenos naturales o antrópicos que puedan incidir significativamente en
los términos en que se realiza la restitución, en cuanto su uso, goce y disposición.

6. SOBREPOSICIONES CON ÁREAS AMBIENTALES O PROYECTOS DE UTILIDAD PÚBLICA

6.1. TERRITORIOS ÉTNICOS
Escala: 1:100.000

Fuente: ANT

Sobreposic %de
CLASE / DESCRIPCIÓNTIPO/ESCALA/ FUENTE

ión sobreposición

El predio NO se encuentra afectado por territorios indígenas, según
capas de información geográfica:
Resguardos Indígenas Formalizados_30_l2_2024 (https://data-
agenciadetíerras.opendata. arcgis. com/search ?tags=rí)
gdburt_ctm12.hist.Soiicitud_Expectativas_Ancestraíes_2023_05_09_ k10
0

gdburt_ctm12.hist.Solicitudes_ResguardosJndigenas_2023_05_09_k100
0

gdburt_ctml2.histSolicitudes_ResguardosJndigenas_Coloníales__2023
05 09 k100

No
Territorios Indígenas 0

Presenta

El predio NO se encuentra afectado por territorios colectivos de

Comunidades Negras, según capas de información geográfica:
Consejos Comunitarios Formalizados_30_12^2024 (https://data-
agenciadetierras. opendata. arcgis. com/search ?tags=cc)
gdburt_ctm12. hist Solicitudes_Consejos_Comunitarios_2023_05_09_k10

Territorios de Comunidades

Negras Afrocolombianas,
Raizales y Palanqueras

No
0

Presenta

0

6.2. AREAS AMBIENTALES

Sobreposic %de

sobreposición
CLASE / DESCRIPCIÓNTIPO /ESCALA/FUENTE

ión

18 Tomado de informe técnico predial
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Resolución No. RÑ 00149 de 27 de febrero de 2025

Areas del Sistema Nacional de

Áreas Protegidas - SINAP
Parques Nacionales Naturales
Parques Naturales Regionales

Areas de Recreación

Distritos de Conservación de

Suelos

Distritos Nacionales de Manejo

Integrado
Distritos Regionales de Manejo

Integrado
Reserva Natural

Reserva Natural de la Sociedad
El predio NO se encuentra afectado por Areas del Sistema Nacional de

Áreas Protegidas - SINAP, según capas de información geográfica:

gdburt_ctm12.histSINAP_2024_11_08_Veríficar_Visor_ContieneJnfo_P
NN RUNAP RNSC

No
Civil 0

Presenta
Area Natural Unica

Reservas Forestales Protectoras

Regionales
Reservas Forestales Protectoras

Nacionales

Santuario de Fauna

Santuario de Fauna y Flora
Santuario de Flora

Via Parque

Escala: 1:100.000

Fuente: Parques Nacionales
Naturales de Colombia

Zonas de reserva forestal de ley
2da de 1959 El predio NO solicitado se encuentra contenido en zonas de erserva

forestal de Ley 2da de 1959. según capa:
gdburt_ctm12.hist.A_RF_Ley2_59_2023_11__13

No
0

Presenta
Fuente: Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible

Información Local

Drenajes dobles, drenajes
sencillos, ciénagas y lagunas.

Rondas hidricas.

Aproximadamente a una distancia de 100 metros, del costado sur

se encuentra la quebrada Guayacanal, separada por una peña al
medio, entrelos vértices43097115a 43097118en una distancia de

235,19 metros. Además, el predio colinda con zanjones secos en los

costados este y oeste, solo tienen agua en tiempo de lluvias.

Información que se verifica en el ITG elaborado el 18_12_2024.

Si

Presenta

Escala: 1:4.000

Fuente: Corporaciones
Autónomas Regionales - IGAC

nverificarcon ITG

Páramos

El predio solicitado NO se encuentra contenido en ecosistemas de

Paramos, según capa: gdburt_ctml2.histParamos_2020_06_01_100K

No
Escala: 1:100.000

Fuente: Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible

0
Presenta

Área de Manejo Especial de la
Macarena

El predio solicitado NO se encuentra contenido en Area de Manejo
Especial de la Macarena

No
0

Presenta
Escala: 1:100.000

Fuente: Parques Nacionales
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Naturales de Colombia.
CORMACARENA

Humedales RAMSAR

El predio NO se encuentra en zona de Humedal RAMSAR. según capa

de información geográfica: gdburt_ctm12.hist.Ramsar_2024_07_31

No
Escala: 1:100.000

Fuente: Ministerio de Ambiente y
DesarrolloSostenible

0
Presenta

Humedales SIAC

El predio NO se encuentra contenido en Humedales, según capa

gdburt_ctm12. hist. Humedales_SIACJ00K_2021

No
Escala: 1:100.000

Fuente: Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenitíe

0
Presenta

El predio presenta sobreposición total con Enclave Subxerofitico del

Patía, esto según información geográfica tomada del Polígono
Enclave Subxerofitico del Patía\Enciave\¡imite.shp

Áreas Ambientales no
Identificadas en las anteriores

Si
100%

Presenta

6.3. MINERÍA

Escala: No Reporta
Fuente: Agencia Nacional de Minería
n Verificar con ITG

Sobreposic %de
CLASE/DESCRIPCIÓNTIPO/ESCALA/FUENTE

ión sr^reposición

El predio NO se encuentra sobre Solicitud Area Reserva Especial, según
capa de información geográfica:
gdburt_ctm12. hist Solicitud_Area_Reserva_Especial_2021_05

No
Solicitud Área Reserva Especial 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobre Subcontrato, según capa de información

geográfica: gdburt_ctm 12. hist Subcontrato_2024_ 11

No
Subcontrato 0

Presenta

El predio NO se encuentra afectado por Ututos vigentes, según capa de
información geográfica: geográfica:
gdburt_ctm12. hist Titulo_ Vigente_2024_ 11

No
Titulo Vigente 0

Presenta

El predio NO se encuentra afectado por Solicitudes vigentes, según capa
de información geográfica: gdburt_ctm12.histSolicitud_Vigente_2024_11

No
Solicitud Vigente 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobre Área Indígena Restringida según capa
de información geográfica:
gdburt_ctml2.histAreaJndigena_Restnngida_2024_ 11

No
Área Indígena Restringida 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con zonas mineras étnicas,
segúncapa de informacióngeográfica:
gdburt_ctm 12. hist.Zonas_Mineras_Etnicas_2024_ 11

No
Zonas Mineras étnicas 0

Presenta

El predio NO presenta sobreposición con áreas estratégicas mineras,

según capa de información geográfica:
gdburt_ctml2.histAreas_Estrategicas_Mineras_2024_1l

No
Áreas Estratégicas Mineras 0

Presenta
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El predio NO se encuentra afectado por áreas de Inversión del estado,

según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12. hist Areas_deJnversion_del_Estado_2024_ 11

NoÁreas de Inversión del Estado 0
Presenta

El predio NO se encuentra afectado por Areas de Reserva Especial
Declarada, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.histAreas_de_Reserva_Especial_Declarada_2024_ 11

Áreas de Reserva Especial
Declarada

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra afectado por Area de Reserva Especial en
Trámite, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm 12. hist.Area_de_Reserva_Especial_en_ Tramite_2024_ 11

Área de Reserva Especial en
Trámite

No
0

Presenta

El predio NO se encuentra afectado por Areas Susceptibles de la Minería,

según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Areas_Susceptibles_deJa_Mineria_2024_ 11

Áreas Susceptibles de la
Minería

No
0

Presenta

El predio NO presenta sobreposicion Zona Reservada con Potencial,

según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.Zona_Reservada_con_Potencial_2024_11

No
Zona Reservada con Potencial 0

Presenta

6.4. HIDROCARBUROS

Escala: 1:500.000

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, Operadores Privados

OVerificar con ITG

Sobreposic %de
CLASE/DESCRIPCIÓNTIPO/ESCALA/FUENTE

ión sobreposición

El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en exploración, según
capa de información geográfica:
gdburt_ctm 12 hist.ANH_Tierras_2024_ 11_09

No
Área en Exploración 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área en Producción, según
capa de información geográfica:
gdburt_ctm 12 hist.ANH_Tierras_2024_ 11_09

No
Área en Producción 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Evaluación Técnica, según
capa de información geográfica:

gdburt_ctm12.histANH_Tierra$_2024_ 11_09

No
Evaluación Técnica 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Area Disponible, según capa
de información geográfica: gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2024_11_09

No
Área Disponible 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Area Reservada, según capa

de información geográfica: gdburt_ctml2.hist.ANH_Tierras_2024_l1_09

No
Área Reservada 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Area Reservada Ambiental,

según capa de información geográfica:
gdburt_ctm 12.hist.ANH_ Tierras_2024_ 11_09

No
Área Reservada Ambiental 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en Negociación, según
capa de información geográfica:

gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2024_11_09

No
Negociación 0

Presenta
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El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en Tramite Ampliación,
según capa de información geográfica:
gdburt_ctml2.hist.ANH_Tierras_2024_ 11_09

No
Tramite Ampliación 0

Presenta

El predio SI se encuentra sobrepuesto con Basamento Cristalino,

según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12. histANH_Tierras_2024_11_09

Si
Basamento Cristalino 100%

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con campos, esto según capas
de información geográfica: gdburt_ctm12.histCampos_2019_02_22

No
Campos 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Ductos, esto según capas
de información geográfica: gdburt_ctm12.histDuctos_20l9_03_27

No
Ductos 0

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Pozos, esto según capas de
información geográfica: gdbur1_ctm12.histPozos_2024_11_09

No
Pozos o

Presenta

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Redes, esto según capas de
información geográfica: gdburt_ctm12.hi$tRed_TGI_2016_08_02

No
Redes 0

Presenta

6.5. ENERGÍA

Sobreposic %de
CLASE / DESCRIPCIÓNTIPO/ESCALA/FUENTE

ión sobreposfción

Generación

Escala: S/l

Fuente: ISAGEN, Consorcios.
PORVENIR II S.A.S. E.S.P.

empresas de energía
OVetifícar con ITG

El predio NO se encuentra afectado por proyectos de generación de
energía, según capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.histlnfraProyecto_L¡cenciados_ANLA_2019_06_11

No
0

Presenta

Transmisión

El predio NO presenta sobreposición trasmisión de energia, según capa
de información geográfica

gdburt_ctm12.histlnfraProyecto_Ucenciados_ANLA_20l9_06_11.
igualmente se verifica en el ITG elaborado el 18_12_2024.

Escala:

Fuente: ISAGEN. Consorcios,
PORVENIR II S.A.S. E S P.

empresas de energía
(*)Verificar con ITG

No
0

Presenta

Distribución

El predio NO presenta sobrefX}Sición con distribución de energia según,
capa de información geográfica:

gdburt_ctm12.histlnfraProyecto_Licenciados_ANLA_20l9_06_11.
igualmente se verifica en el ITG elaborado el 18_12_2024.

Escala: S/l

Fuente: ISAGEN. Consorcios.
PORVENIRII S.A.S. E.S.P.

empresas de energía
OVerificar con ITG

No
0

Presenta

Información de Energia no
Identificadasen lasAnteriores

El predio NO presenta sobreposición con Información de Energía no
identificadas.

No
O

Presenta
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Resolución No. RN 00149 de 27 de febrero de 2025

6.6. TRANSPORTE

Sobreposic %de
CLA SE / DESCRIPCIÓNTIPO/ESCALA/FUENTE

ión sobreposición

Vías Agencia Nacional de
infraestructura - ANI El predio NO se encuentra afectado por Vías de la Agencia Nacional de

Infraestructura - ANI, según capa de información geográfica
gdburtj:tm12.hist Vias_ANI. Información que se verifica en el ITG

elaborado el 18_12_2024.

No
0

PresentaEscala: .25.000

Fuente: ANI

OVerificar con ITG

Vias Instituto Nacional de Vías -

INVIAS
El predio NO se encuentra afectado por Vías del Instituto Nacional de

Vías - INVIAS,

según capa de información
geográficagdburt_ctm12.histRedVial_2024_11_06. Información que se

verifica en el ITG elaborado el 18 12 2024.

No
0

PresentaEscala: 25.000

Fuente: INVIAS

OVerificar con ITG

Franjas Retiro

El predio NO se encuentra afectado por Franjas de Retiro,
según capa de información geográifca gdburt_ctm12.histFranjasRetiro.

No
0Escala: S/l

Fuente: ANI e INVIAS

OVerificar con ITG

Presenta

Información de infraestructura

vial no Identificadas en las

Anteriores

El predio NO presenta sobreposición con infraestructura vial no

Identificadas

No
0

Presenta

6.7. RIESGOS Y AMENAZAS

Sobreposic %de
CLASE/DESCRIPCIÓNTIPO/ESCALA/FUENTE

ión sc^reposición

De acuerdo al EOT vigente del Municipio Ei Rosario, en el Mapa No.

17 de zonificación preliminar por amenazas de quemas, se

encuentra que el predio está ubicado en zonas donde no se

practican quemas, pero que sus áreas pueden ser afectadas por

quemas (Qm). De igual forma, en el Mapa No. 18 de grados de

erosión, el predio se encuentra afectado por erosión severa. De

acuerdo al Mapa No. 15 de zonificación preliminar por amenazas

geológicas y geomorfológicas el predio se encuentra en zona de

remoción moderada. Por otra parte, el Mapa No. 16 de zonificación

preliminar por amenazas a sequía y desertificación, el predio se
encuentra afectado por sequía alta.

Debe tenerse en cuenta que la administración municipal es la

entidad competente para certificar si el predio se encuentra afectado

en una zona de amenazas o riesgos, esto de acuerdo con los planes
de ordenamiento territorial determinados en el municipio.

ZONA DE RIESGO Y AMENAZA

Escala: 1: 50,000

Fuente: CLOPAD.Corporaciones
Autónomas Regionales. Secretaria

de Planeación y Planeación
municipal.

OVerificar con ITG

Si
100%

Presenta

MINAS ANTIPERSONA - MAP

MUSE
No se han presentado eventos según DAICMA. información consultada

en la capa de información geográfica:
gdburt_ctm 12. hist. Map_Muse_2024__ 11_30

No
0

PresentaEscala: 1 a 1

Fuente: DAICMA

OVerificar con ITG
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OTRA

7. SOBREPOSICfÓN CON PROGRAMAS U OTRAS ESTRATEGIAS DE GOBIERNO

Las siguientes consultas fueron realizadas el dia: 17/01/2025

SOBREPOSICIÓNPROGRAMA DESCRIPCION (Fuente y fecha de la fuente)

El predio no presenta sobreposición o traslape con los

programas de sustitución de cultivos ilicitos ■ Presidencia de la

república
Fuente: capa geográfica institucional

"gdburt_ctm 12. hist Municipios_PNIS"

Programa Nacional
Integral De Sustitución
De Cultivos De Uso

Ilícito - PNIS

No Presenta

Sistema de

Registro de
Tierras

Despojadas y
Abandonadas

Forzosamente

■SRTDAF

El predio no presenta sobreposición o traslape con Sistema de

Registro de Tiernas Despojadas y Abandonadas Forzosamente
~ SRTDAF. Fuente: Capa geográfica institucional
"gdburt_ctm12. gis. Solicitudes"

No Presenta

En el municipio de El Rosario se viene adelantando el

Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial- PDET,
subregión Alto Patia- Norte Del Cauca, el cual es un

proceso de construcción y participación a 10 años, que

refleja la visión colectiva de los actores del territorio. Es

por esto que la participación activa de las comunidades es

fundamental, ya que el PDET busca reivindicar su valor
protagónico en la promoción de su propio desarrollo.
Fuente: Capa geográfica institucional
"gdburt_ctm12.hist.Municipios_PDET_2021_08_05’'

Programas de Desarrollo
con Enfoque Territorial -

PDETS

Si Presenta

El predio no presenta sobreposición o traslape con Línea

Negra. Decreto 1500 de 2018 que define el territorio
ancestral de los pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa y
Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta,

identificando sus espacios sagrados como 'Linea Negra',
como ámbito tradicional, de especial protección, valor
espiritual, cultural y ambiental.

Línea Negra No Presenta

El predio no presenta sobreposición con Areas de Intervención
Étnica, las cuales, son aquellas áreas correspondientes a los

territorios tanto indígenas como de comunidades Negras,
afrocolombianas, raizales y palanqueras que se encuentran
en gestión por parte de la Dirección de Asuntos Étnicos - DAE

conforme a los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011
respectivamente. Según capa "gdburt_ctml2.Tematica_URT
2023 09 13.

Áreas de interverjción

Étnica Decretos Ley 4633
y 4635 de 2011

No Presenta
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en

El predio no presenta sobreposiciones con predios adquiridos
porta URT según fuente

"gdburt_ctm 12. hist PrediosJngreso_URT_2024_ 10_ 11

Predios Adquiridos por
la UAEGRTD

No Presenta

El predio no presenta sobreposiciones con Zonas de Reserva

Campesina según ñjente
"gdburt_ctm12.histZonas_de_Reserva_Campesina_2017"

Zonas de Reserva

Campesina
No Presenta

El predio presenta sobreposición o traslape con Sistema
de Registro Único de Predios y Territorios Abandonados -

RUPTA medida de protección colectiva adoptada por el
Comité Municipal de Atención Integral a la Población

Desplazada por la Violencia en el municipio El Rosario
mediante Resolución número 310 de 11 de abril de 2007,

que declaró la inminencia de riesgo de desplazamiento en

el municipio Ei Rosario. Fuente: Capa geográfica
institucionai

"gdburt_ctm12.hist.Declaratorias_RUPTA_Colectiva_2011

Otra: Registro Único de
Predios y Territorios
Abandonados RUPTA

Si Presenta

RESULTADOS Y CONCLUSIONES:

Manifestación del reclamante al momento de realizar la solicitud de restitución

respecto del predio:

”Félix Solarte López identificado con cédula de ciudadanía No. 5241811, solicita un predio
denominado Santa Rosa, ubicado en la vereda La Recogida, municipio de El Rosario, con una
cabida superficiaria de 15 hectáreas. El bien inmueble fue adquirido por compra realizada al
señor Florentino Díaz en el año 1985, acto suscrito con la escritura No. 48 del 03/5/1985 de

la notaría única de Taminango (aportada por el solicitante) y posteriormente registrada en la
oficina de instrumentos públicos de La Unión.

En cuanto a los linderos del bien inmueble, este colinda por la cabecera con Angelino López,
al lado derecho con Rubiela Ortiz, al costado izquierdo con herederos de Egidio Daza y por el
pie con Rubiela Ortiz. Información tomada de la ampliación de declaración realizada por el
solicitante el día 22 de julio del 2016.

11

2. Análisis de Información Catastral:

"Consultada la base de datos catastral actual del municipio de El Rosario, por los nombres,

apellidos e identificación del solicitante Félix Solarte López, identificado con cédula de
ciudadanía No. 5241811, se encuentra un predio inscrito con el código catastral 52-256-00-
00-00-00-0000-0163-0-00-00-0000, denominado Finca Santa Rosa, con una cabida

superficiaria de 15 Has, registrado con el folio de matrícula inmobiliaria 248-4559. Con lo

anterior y teniendo en cuenta la información descrita por el solicitante en la ampliación de

declaración realizada el día 22 de julio del 2016 y la escritura pública No. 48 del 03/5/1985 de
la notaría única de Taminango (aportada por el solicitante) y debidamente registrada con el

folio de matrícula inmobiliaria 248-4559, se determina que el bien inmueble solicitado en
restitución se encuentra inscrito bajo el código predial 52-256-00-00-00-00-0000-0163-0-00-

00-0000.
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Cabe mencionar que no es posible realizar el contraste cartográfico con la información predial
vigente del IGAC respecto al polígono georreferenciado por la unidad de Restitución de

Tierras, debido a que en la zona rural del municipio de El Rosario no existe formación

cartográfica; por lo tanto, se considera un catastro fiscal.

Finalmente, es de mencionar que existe una diferencia entre el área solicitada (15 Has) y el
área georreferenciada (13 Has + 3238 m2). La diferencia de dichas áreas se debe a que, al
momento de la solicitud, el reclamante notifica la cabida superficiaria registrada en la escritura
pública No. 48 del 03/05/1985 de la notarla única de Taminango, la cual no cuenta con
mediciones topográficas. Es de anotar que los levantamientos realizados por la URT fueron
elaborados con equipos GPS submétricos y ajustados a partir del postproceso de los datos
con el fin de asegurar la precisión del levantamiento y generar una mayor confiabilidad de la
información. Por lo tanto, y con el fin de garantizar la relación espacial entre los predios
(vecindad, conectividad e inclusión), se toma el área calculada por la unidad."

3. Análisis de Información Registral:

"Consultada la base de datos de La Superintendencia de Notariado y Registro, por los
nombres, apellidos e identificación del solicitante Félix Solarte López, identificado con cédula
de ciudadanía No. 5241811, se encuentra el folio de matrícula inmobiliaria No. 248-11356, de

un predio urbano ubicado en el municipio de El Rosario, denominado Casa, con una cabida

superficiaria de 159 m2, inscrito con el código catastral 52-256-01-00-00-00-0009-0004-0-00-

00-0000, que de acuerdo a la tradición descrita, área y naturaleza jurídica, no guarda reíación
aíguna con el inmueble solicitado.

De igual forma, la consulta realizada arroja como resultado el folio de matrícula inmobiliaria

248-4559, de un predio denominado Santa Rosa, ubicado en la vereda La Punta (de acuerdo
a la revisión político-administrativa vigente del municipio en estudio, el predio se localiza en la
vereda La Recogida), con una cabida superficiaria de 15 hectáreas, inscrito con el código
catastral 52-256-00-00-00-00-0000-0163-0-00-00-0000, dicho folio de matrícula en la

anotación No. 3 del 17/5/1985, mediante la escritura pública No. 48 del 03/05/1985 de la

notarla única de Taminango, especifica una compraventa de naturaleza jurídica 101, De: Díaz
López Florentino - CC 2608136, A: Solarte López Félix. Con lo anterior y una vez realizado el
contraste con la información descrita por el solicitante en la ampliación de declaración
realizada el día 22 de julio del 2016 y la escritura pública No. 48 del 03/5/1985 de la notarla

única de Taminango (aportada por el solicitante), se determina que este folio de matrícula
pertenece al predio solicitado en restitución.

Finalmente, es de mencionar que existe una diferencia entre el área registrada en el folio de
matrícula inmobiliaria (15 Has) y el área georreferenciada (13 Has + 3238 m2). La diferencia
de dichas áreas se debe a que el área del folio de matrícula inmobiliaria (tomada de la escritura
pública descrita anteriormente) no cuenta con mediciones topográficas. Es de anotar que los
levantamientos realizados por la URT fueron elaborados con equipos GPS submétricos y
ajustados a partir del postproceso de los datos con el fin de asegurar la precisión del
levantamiento y generar una mayor confiabilidad de la información. Por lo tanto, y con el fin
de garantizar la relación espacial entre los predios (vecindad, conectividad e inclusión), se
toma el área calculada por la unidad."

4. Análisis de Información ANT:
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'Teniendo en cuenta que el predio solicitado en restitución fue identificado en registro, se

verificó que en el folio de matrícula 248-4559, el bien inmueble procede de procesos de

reforma agraria (titulación de baldíos o adjudicación de predios del FNA), tal y como consta
en el folio de matrícula anexo, anotación No. 1 del 28/12/1973, resolución No. 751 del

12/6/1973 del INCORA Pasto, se establece una adjudicación de baldíos de naturaleza jurídica
170.

Se debe aclarar que no fue posible efectuar la consulta en línea en la página de la Agencia
Nacional de Tierras, con el fin de determinar si existen predios adjudicados a favor del

solicitante Félix Solarte López, identificado con cédula de ciudadanía No. 5241811, debido a

que a la fecha de realizado el presente informe, la página presenta faifas en su
funcionamiento."

5. Descripción de sobreposición con áreas ambientales o proyectos de utilidad pública:

"AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS: Según consulta en línea realizada a la

información de pozos de la Agencia Nacional de Hidrocarburos
(http://wvm.anh.gov.co/Geoportal/Paginas/default.aspx), se encuentra que el predio está
sobre una zona de Basamento Cristalino, presentando las siguientes características: Rocas
ígneas o metamórficas deformadas, más antiguas que la pila sedimentaria, que rara vez
desarrollan la porosidad y la permeabilidad necesarias para actuar como un yacimiento de

hidrocarburos, y por debajo del cual las rocas sedimentarias no son comunes. Habitualmente

poseen densidad, velocidad acústica y propiedades magnéticas y mecánicas diferentes de las
de las rocas suprayacentes. De acuerdo a la capa de información geográfica:
gdburt_ctm12.hist.ANH_Tierras_2024_11_09. Para mayor información puede remitirse a la
minuta:

https://vmw. anh. gov. co/documents/23245/ACUERDO_03_25_JULIO_2022_ANEXO.pdf

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA: Según consulta realizada a la Agencia Nacional de
Minería - ANM, se encuentra que el predio no se sobrepone con ningún tipo de afectación por
minera."

ANH

"REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS: Según consulta en linea ai

Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (http://runap.parquesnacionales.gov.co/), en la

cual reposa toda la información del Sistema Nacional de Áreas Protegidas SINAP; la
información suministrada por la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques

Nacionales Naturales como coordinador del SINAP; y la información suministrada por el
Ministerio de Medio Ambiente acerca de Reservas, Ecosistemas Estratégicos y Páramos, se

encuentra que no hay afectación por ninguna de estas áreas. Por lo anterior, el inmueble

objeto de la solicitud no se encuentra en zonas aledañas a Parques Nacionales Naturales.
Es importante mencionar que el predio presenta una sobreposición total con el enclave
subxerofítico del Patía, área que contiene características especiales de acuerdo con los
resultados arrojados en el diagnóstico físico-biótico, priorizada por sus condiciones de

representatividad ecológica, de manejo integrado en razón a criterios biofisicos,

socioeconómicos y culturales que se sintetizan en presencia de los ecosistemas

representativos del bosque seco; cabe anotar que de acuerdo al Plan de Acción para la

prevención y Mitigación de los Procesos de Desertificación y Sequía en el Enclave
subxerofítico del Patía, elaborado en convenio entre CORPONARIÑO y CONIF en el año
2012; se establece la zonificación ambiental para 4 zonas: zonas de preservación, zona de

recuperación, zona de restauración y zona de uso sostenible, que acorde a la localización del
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predio, este se encuentra sobre zona de recuperación, áreas que deben ser manejadas de
manera especial, evitando actividades intensivas, además de la implementación de técnicas
avanzadas de manejo de suelos que permitan que estas actividades tengan el menor impacto
en las áreas que aún conservan vegetación natural. Además, en estas áreas, pueden
implementarse proyectos para aumentar la productividad y disminuir los costos de los
sistemas agropecuarios.

Los usos recomendados para la zonificación forestal del enclave subxerofítico en zona de

recuperación son los siguientes:

- Uso principal: Prácticas de conservación del uso del suelo, introducción de especies nativas,
introducción de avifauna, investigación de ecosistemas, protección de recursos hidricos;

investigación de especies medicinales.
- Usos compatibles: Obras de infraestructura para el manejo de aguas y mitigación de los
procesos de remoción en masa. Proyectos de investigación, construcción de estaciones

climatológicas, educación y capacitación de la población en temas de recuperación.
- Usos condicionados: Actividades de ecoturismo de bajo impacto.
- Usos prohibidos: Actividades agropecuarias, industriales, urbanas, mineras y turísticas o
loteo para fines de construcción de vivienda y otros que causen deterioro ambiental, como

caza, fogatas, quema y tala y extracción de material vegetal, animal, arqueológico y fosilífero
o la introducción de especies exóticas; perturbación de la fauna; uso de armas de fuego y
materiales explosivos a excepción de los casos previstos en la ley.

Es importante dar claridad de que, con el fin de determinar si sobre esta afectación se

presentan restricciones y/o limitaciones de uso, se solicitó a la autoridad ambiental

competente - CORPONARIÑO - dar claridad del tema. Al respecto, ¡a entidad se pronunció
mediante oficio DTNP1-202301753 del 31 de agosto del 2023, catalogándolos como

ecosistemas estratégicos delimitados, en el cual informan lo siguiente: "Ta formulación de ¡as
políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso de investigación científica. No
obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán aplicación al principio de
precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de
medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente'’."

"ZONAS DE RIESGO: De acuerdo al EOT vigente del Municipio El Rosario, en el Mapa No.
17 de zonificación preliminar por amenazas de quemas, se encuentra que el predio está
ubicado en zonas donde no se practican quemas, pero que sus áreas pueden ser afectadas
por quemas (Qm). De igual forma, en el Mapa No. 18 de grados de erosión, el predio se
encuentra afectado por erosión severa. De acuerdo al Mapa No. 15 de zonificación preliminar

por amenazas geológicas y geomorfológicas el predio se encuentra en zona de remoción

moderada. Por otra parte, el Mapa No. 16 de zonificación preliminar por amenazas a sequía
y desertificación, el predio se encuentra afectado por sequía alta.

Debe tenerse en cuenta que la administración municipal es la entidad competente para
certificar si el predio se encuentra afectado en una zona de amenazas o riesgos, esto de
acuerdo con los planes de ordenamiento territorial determinados en el municipio.

Finalmente, y de acuerdo con la información de eventos presentados por minas antipersonal
- MAP, Munición sin explotar- MUSE y Artefactos Explosivos Improvisados - AEI suministrada

por el DAICMA, se encuentra que en el predio y en zonas aledañas (100 metros a la redonda)
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NO han ocurrido eventos registrados por MAP, MUSE y AEI."

"FUENTES HÍDRICAS: Según información contenida en el Informe Técnico de

Georreferenciación, aproximadamente a una distancia de 100 metros del costado sur se

encuentra la quebrada Guayacanal, separada por una peña al medio, entre los vértices
43097115 a 43097118 en una distancia de 235,19 metros. Además, el predio colinda con

zanjones secos en los costados este y oeste; solo tienen agua en tiempo de lluvias.

INFRAESTRUCTURA VIAL: De acuerdo con la información contenida en el Informe de

georreferenciación, el predio no posee vías internas.

CONSTRUCCIONES: De acuerdo con la información contenida en el Informe de

georreferenciación, el predio no tiene construcciones."

6. Descripción de sobreposición con programas u otras estrategias de gobierno:

En el municipio de El Rosario se viene adelantando el Programa de Desarrollo con Enfoque
Territorial- PDET, subregión Alto Patía- Norte Del Cauca, el cual es un proceso de
construcción y participación a 10 años, que refleja la visión colectiva de los actores del

territorio. Es por esto que la participación activa de las comunidades es fundamental, ya que
el PDET busca reivindicar su valor protagónico en la promoción de su propio desarrollo.
Fuente: Capa geográfica institucional "gdburt_ctm12.hist.Municipios_PDET_2021_08_05".
Igualmente, el predio presenta sobreposición o traslape con Sistema de Registro Único de
Predios y Territorios Abandonados - RUPTA medida de protección colectiva adoptada por el
Comité Municipal de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia en el

municipio El Rosario mediante Resolución número 310 de 11 de abril de 2007, que declaró la
inminencia de riesgo de desplazamiento en el municipio El Rosario. Fuente: Capa geográfica
institucional "gdburt_ctm12.hist.Declaratorias_RUPTA_Colectiva_2011"

7. Resultado del proceso de comunicación en el predio:

La comunicación fue ubicada en el acceso a la casa, en las coordenadas V 44’ 38,960" N,

77^ 2V 9,912" ,W el día 5 de diciembre del 2024.

8. Resultados del proceso de georreferenciación describiendo si existe reporte de topología

(conflictos de linderos o intereses contrapuestos):

No existen conflictos de linderos, además el predio o área de terreno objeto de inscripción en

el RTDAF no presenta superposición total o parcial con solicitudes de inscripción en dicho

registro, solicitudes judiciales de restitución y/o sentencias de restitución.

9. Otros: Con respecto a la reglamentación del uso del suelo, sobre la zona donde se localiza

el predio solicitado en restitución, las oficinas de planeación municipal o distrital de las

alcaldías se encargan de expedir el certificado de uso de suelo, dependiendo de las normas

de cada municipio, las cuales determinaran qué se puede hacer y qué está prohibido,

conforme con la Ley 388 de 1997, conocida como la "Ley de desarrollo territoriaT’.

PLANO DEL INMUEBLE RECLAMADO
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11. IDENTIFICACIÓN DE LA VÍCTIIVIA(S) Y EL NÚCLEO FAMILIAR DEL DESPOJADO O

DE QUIEN ABANDONÓ EL PREDIO.

10.1 SOLICITANTE (S):

PREDIO

SOLICITADO EN

RESTITUCIÓN
CALIDAD JURIDICA

AL MOMENTO DEL

DESPLAZAMEINTO

IDENTIFICACIÓNNOMBRES

FELIX SOLARTE LOPEZ. 5.241.811 SANTA ROSA PROPIETARIOS

27.180.199AURA EMMA LEON NARVAEZ

NUCLEO FAMILIAR AL MOMENTO DE LOS HECHOS VICTIMIZANTES:

CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR DURANTE EL MOMENTO DEL

ABANDONO Y/O DESPOJO

11.1
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En el siguiente cuadro identifique el núcleo familiar constituido al momento de los hechos de

despojo y/o abandono:

Tipo de
Document

Parentesco

con el/la

titular

Fecha de

Nacimiento

(dd/mm/aa)

Primer

Apellido
Segundo
Apellido

Primer

Nombre
Segundo
Nombre

N^de

Identificación
o

SOLARTE LOPEZ FELIX CC 5241811 Titular 06/07/1957

Compañero
permanente

LEON NARVAEZ AURA EMMA CC 27180199 21/03/1960

11.2 CUADRO DE IDENTIFICACION DE LOS NUCLEOS FAMILIARES SUJETOS

A INSCRIPCIÓN

En el siguiente cuadro identifique a las personas que serían objeto de inscripción en el
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (RTDAF).

N^de

Identificad

Parentesco

con el/la

mular

Primer

Apellido
Segundo
Apellido

Primer

Nombre
Segundo
Nombre

Tipo Fecha de

Nacimiento**

Esta

De DI* do***
ón

Vivo/
SOLARTE LOPEZ FELIX CC 5241811 Titular 06/07/1957

a

Vivo/
LEON NARVAEZ AURA EMMA CC 27180199 Titular 21/03/1960

a

Concepto Social:

Se estableció contacto telefónico con el señor Félix Solarte López, con el objeto de
conocer el estado actual del núcleo familiar identificado en el momento del hecho

victimizante; a lo que informó en el año 1995 se separó de la señora Aura Emma León

Narváez, quien fue su compañera permanente.

De acuerdo con las ampliaciones presentadas por el reclamante en julio de 2016 y
abril de 2017 afirma que él y su excompañera permanente fueron víctimas de

desplazamiento forzado, este hecho ocurrió en la vereda Las Guaduas del

corregimiento Esmeraldas en el municipio de El Rosario.

En cuanto a los datos oficiales se registra en Vivante que el señor Félix León Narváez

se encuentra INCLUIDO en el Registro Único de Víctimas por desplazamiento forzado,
indicando como lugar del siniestro el municipio de El Rosario en noviembre de 1995;

en este orden de ideas se corrobora lo declarado por el reclamante.
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En lo concerniente a los titulares sobre la solicitud del predio Santa Rosa se

identificaron al señor Félix Solarte López y su excompañera permanente Aura Emma
León Nan/áez con derecho sobre el mismo. (...)

»19

En virtud de lo anterior la Directora Territorial Nariño de la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

RESUELVE:

PRIMERO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente al
señor FELIX SOLARTE LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 5241811,

expedida en El Rosario (Nariño.), a su compañera permanente al momento de los hechos

victimizantes, la señora AURA EMMA LOPEZ NARVAEZ, identificada con la cédula de

ciudadanía número 27.180.199, expedida en El Rosario (Nariño.),
PROPIETARIOS, respecto del predio denominado “SANTA ROSA”, solicitud identificada con

ID No. 197720, el cual se identifica de la siguiente manera:

en calidad de

AREA

GEORREFERENCIADA

INCLUIDA EN EL

REGISTRO

NOMBRE

DEL PREDIO

DEPARTAMENTO/

MUNICIPIO

CORREGIMIENTO/

VEREDA

FOLIO DE

MATRÍCULA
INMOBILIARIA

NARIÑO-EL

ROSARIO

SANTA ROSA ESPECIAL ZONA

CENTRO/LA

RECOGIDA

13 Has+ 3238 mts^ 248-4559

TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Unión, que

en el término de cinco (5) contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación

inscriba en el FMI 248-4559, que el predio ha ingresado al Registro de Tierras Despojadas de
conformidad con el artículo 2.15.1.4.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1®
del Decreto 440 de 2016.

Una vez cumplida la diligencia, de manera prevalente, deberá expedir a favor de la Unidad de
Restitución de Tierras Territorial Nariño, el Certificado de Libertad y Tradición exento de pago,
de la matrícula inmobiliaria sobre la cual se ha ordenado la inscripción que se refiere
precedentemente, la cual en aplicación del principio de colaboración armónica de los

organismos y entidades públicas, contemplado en el artículo 113 de la Constitución y el
artículo 2.15.1.1.3 del Decreto 1071 de 2015, modificado parcialmente por el artículo 1° del
Decreto 440 de 2016, se deberá cumplir en el término máximo de cinco (05) días.

19

Formato Identificación Núcleos Familiares, elaborado por el área social, Unidad de Restitución de Tierras, Territorial Nariño.
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Resolución No. RÑ 00149 de 27 de febrero de 2025 Página 43 de 43

Continuación de la Resolución No. RÑ 00149 de 27 de febrero de 2025: “Por la cual se inscribe una solicitud en

el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente - ID 197720"

CUARTO: Notificar la presente resolución a los titulares en los términos señalados por el
artículo 2.15.1.6.5. del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440

de 2016, e informarle que contra la misma podrá interponer el recurso de reposición de forma

escrita, ante el mismo funcionario que profirió la decisión, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación, conforme al artículo 2.15.1.6.6 del Decreto 1071 de 2015,

modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016.

NOTIFÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en la ciudad de Pasto, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de 2025

MARIA ESTEFANY CHECA NARVAEZ

Directora Territorial Nariño de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de

Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas

Proyectó: Área jurídica - Jorge Castro

Área catastral - Carolina Ordoñez

Área social - María L. Bravoy_^)s^ .
Área social - Cesar M, Calderón ^

Revisó: Coord. Jurídica - Nancy Viviana Ordoñez Vallejo

Coord. Social - Oscar Garzón.

Coord. Catastral - Harold Francisco Chacua.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RÑ 01037 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024

‘Por ¡a cual se decide sobre el rechazo de plano de una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente. ID 30353"

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, prorrogada por la Ley 2078 de
2021, y con base en los Decretos 4801 de 2011, 1071 de 2015, 440 de 2016 y las Resoluciones 131,141
y 227 de 2012 y la Resolución 722 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1448 de 2011 en el artículo 76 crea el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente - en adelante RTDAF. Que los numerales 1° y 2° del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011,

establecen que la Unidad Administrativa Especia! de Gestión Restitución de Tierras Despojadas -en
adelante la Unidad- es la entidad encargada del diseño, administración y conservación del RTDAF, así

como la inscripción de los predios de oficio o a solicitud de parte y la certificación de los mismos.

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la Unidad delegó en los

Directores Territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones y actuaciones

propias del procedimiento administrativo de inscripción en el RTDAF, de conformidad con lo establecido

en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de
2016.

Que mediante Resolución No. 00762 de 29 de agosto de 2023, se nombró como Directora Territorial

Código 0042, Grado 19 a la Doctora MARÍA ESTEFANY CHECA NARVÁEZ, para que a partir del 05 de
septiembre de 2023, fecha de su posesión, ejerza las funciones en la Dirección Territorial Nariño.

Que el inciso 2° del artículo 19 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo), sustituido por el artículo 1°de la Ley 1755 de 2015, que prescribe: “Respecto
de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores”.

Que la anterior figura constituye una manifestación de los principios de eficacia, economía y celeridad
arriba enunciados.

Que el día, 15 de julio de 2011, en la Dirección Territorial Nariño de la Unidad de Restitución de Tierras,

se recibieron dos solicitudes de restitución identificadas con los ID 30343 y 30353, respectivamente,

relacionadas con presuntos hechos de despojo o abandono forzado de tierras del señor MARIN

ALFREDO QUIÑONEZ HUILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.154.184 expedida en

Policarpa, en relación con un inmueble ubicado en el municipio de El Charco, departamento de Nariño.

Que en desarrollo del análisis previo de las solicitudes, encaminado a determinar la continuidad o no del

trámite administrativo de restitución, se pudo determinar que existe una duplicidad entre las mismas, toda

vez que hacen alusión a un mismo predio reclamado y a los mismos hechos victimizantes.
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Resolución RÑ 01037 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024 Página 2 de 5

Continuaciónde la ResoluciónRÑ 01037 DE 30 DE OCTUBREDE 2024: “Por la cual se decide sobre el rechazo de plano de
una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. ”

Que al revisar las mencionadas peticiones en el Sistema de Registro de la URT, se tiene que existe una
duplicidad, tal y como se observa a continuación:

Ofidnaque ..

- sofidUnteí
soHdtud

No. de
I Fecha a

i soldtud ^
tobre

solicitante

Qudado a

municipio ’ soicted ^
Estado A

w: identificación J
soüdtante

J • Departamento J Observaciones

0021261507111658, Estado Anüsis
Previo.Mícni2ona;1406-UTNR 52999 UFOOS

.MaIncUa -,Reparto:16^ ERPreininar

0021261507111556, Estado: Anatas
Previo Miciozofta:1406-t/T NR 52999 liB06

.MakicUa -.Reparto:16^ ER.Preirinar

MamAltedo

Qunonezt^

Soidlud

Digenciada
30553 15/07/2011 Pasto TÉlar Naríño18154184 El Charco

'T X - - . .

OinonezHuia

Soldiud

Ngertciada
30343 !5fl7/2011 Pasto Tillar 18154184 Naríño BCharco

. 1..j_ i

Datos De Ubicación del predio Id 30353

Datos de ubicación del predio 6

Ambito* Rural

Departamento* Naríño

Ciudad o municipio* El Charco

inspección

Corregimiento o comuna Desplayado
Vereda El hondito

Nombre del predio o dirección La chorrera
Área solicitada

Datos de ubicación del predio ID 30343

Datos de ubicación del predio 6

Ámbito* Rural

Departamento* NarVio

Ciudad o municipio* El Charco

Inspección

corregimiento o comuna Desplayado
Vereda El hondrto

Nombre del predio o dirección La chorrera

Área soiicrtada 10,0000

Como se logra evidenciar ambas solicitudes recaen sobre un predio ubicado en el corregimiento
Desplayado, denominado La Chorrera.

De igual manera, revisados cada uno de los expedientes administrativos de ambas solicitudes, se

identifica que ambas solicitudes guardan alusión a los mismos (1) hechos, (2) predio, (3) temporalidad,
(4) partes y (5) pretensiones:

Similitud sobre los hechos victimizantes padecidos por el solicitante:

En ese orden de ideas se tiene que revisado el expediente ID 30343 y 30353, se encuentra una
declaración sin fecha, que refiere datos de los hechos victimizantes padecidos por el peticionario, al
respecto trascribe:

(...) El declarante residía con su familia en la Vereda Peñas Blancas del Municipio de
Policarpa, que hace parte del Consejo Comunitario COPDiCONC. Trabajaba en la finca y los
productos de esta ios comercializaba. Cada fin de semana se trasladaba ai corregimiento El
Desplayado en el municipio del charco, para surtir una tienda, el día 18 de abril de 2011

cuando regresaba a su vereda con su hermano aparece hombres armados vestidos de militar

RT-RG-MO-13
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Resolución RN 01037 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024 Página 3 de 5

Continuación de la Resolución RÑ 01037 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024: "Por la cual se decide sobre el rechazo de plano de
una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.”

estaban a la orilla del camino y los obligan a tirarse al piso, al intentar oponerse los hombres

disparan al Sr. Le disparo en el brazo izquierdo y le robaron el producto de su trabajo del fin
de semana. Posteriormente el Sr. Marín Quiñonez herido fue llevado por estos sujetos a la

vereda Santa Rosa, dónde reúnen a la comunidad y se les pregunta si conocen al Sr. Marín

a lo que la comunidad responde que sí. El día 20 de abril pudo salir de la zona cuando ya no

se encontraban miembros de este grupo armado emergente llamado Brigadas Campesinas.

Y ese mismo día se desplaza

Una vez llega a su vereda y sale con su familia hasta la vereda Madrigal lugar donde pide

protección a la policía y se traslada hacía Pasto, donde declaró como personas desplazada.
Actualmente vive en la ciudad.

El grupo que provocó el atentado al Sr. Marín Quiñonez amenazaba a la población
prohibiéndoles la salida del territorio en caso de hacerlo, se prohibía el retorno de la

comunidad. Cuando el Sr. Quiñonez se desplaza hombres de este grupo armado preguntaron

a los vecinos de la zona donde él se encontraba. Situación por la cual se niegan a regresar
con todos los antecedentes. ”

Respecto del predio objeto de solicitud denominado “La Chorrera”:

Similarmente en los documentos obrantes en los expedientes 30343 y 30353 así como en el SRTDAF, se

hace alusión a que el bien inmueble pretendido se encuentra ubicado en la misma vereda, tiene el mismo

nombre, al respecto se logra extraer del Formulario de Solicitud de Inscripción en el SRTDAF. lo siguiente:

Formulario de Solicitud de Inscripción en el SRTDAF obrante en expediente 30343:

^orwflimtento: D^gplavado

Inspeodón:

El hondíto

Barrio:

Díreoctór^ombre del predio: |aLa chorrera
Area del oredfo: 10 Hectáreas

Códula catastral o número predial:

¿Qué vinculo tenía o tiene con el Inmueble objeto
de esta solicitud de reetitución?

¿Usted tiene alguna prueba del vkKuio con el
m

Deeotipclón de loa documentoa

-EP2001

■ Formulario Inicial
- Autoridades Etnico Territoriales.
Se acflunta Expediente # 199 con 22 otllos.

Breve nwradán tobre la forma en que adquirió el predio:

El predio hace parte de urto cte mayor extendón.
Colindantes
Orlente. Isaac Patíño
Sur Isaac Patifío
Occidente Cerro

Norte Isaac patifto

Formulario de solicitud Id 30353:

De manera similar en el formulario de solicitud de inscripción en el SRTDAF, obrante en el expediente

30353, se identifica que la solicitud versa sobre el predio denominado “La Chorrera”, al respecto se extrae
del mismo:
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Continuación de la Resolución RÑ 01037 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024: “Por la cual se decide sobre el rechazo de plano de
una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente."

Resolución RN 01037 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024

I DATOS DE UBICACIÓN DEL PREDIO
Ambito RURAL

BCharco

Desplayado

Dapartamanto

Inapacción

Varada

Nombra dal pradk) o diracción La chorrera

NadAo

Ciudad o immitípo

Corra^lmianto o «MiHina

Barrio

Elhondito

da ubicación

^alteadón ^trteuto
/ El Charco |

inmobiliaria

jcaduia jObaarvactonaa
catastral o númaro

TOOéS

Aunado a esto, también en desarrollo de las actividades catastrales dentro del análisis previo, se evidencio

la duplicidad referida, es así que por medio de constancia secretarial de 11 de octubre de 2024, el Área
Catastral de la URT Nariño informo;

Le Dvaccián Tafrtloriai de Mariño en dewQio óeá rMte que ee adotantn erapatíio del acpedMe ID 30343 y 303S3, cuyo
Iftuler es el aaflor MAR» ALFREDO QUtfkMEZ HMUL klenMcado con C.C. 10154184, reeizó et

en kiB térmhoB de Ib nonnatividad vigente sobiQ el asunto:

bidique et actuación eoÉm et ae deeea de^ conatencÉa;
□ Ltamade tetefúnlca

□Envió de coneo oÉncBónico

□Requertmienlo realzado a otras entidades

SMnguna da eta anteriores

FECHA HORA DESTINATARIO OBSERVACIONES

Por otro lado, «1 caso de tratarse de otras actuadonea IncSque cuBi:

□ AcbiakzBclán documental eactemporánee
SIRevialán de produclDB

ONUnguna de ets witenoree

iUtÉidUilL
DOCUMENTO

TIRO D£ DOCUMENTO M- FOLIOS OBSERVACKMES

Deepuée de hacer et revisión de eta «cpe<SerTtea
de ete ID 30343 y 30353. cuyo saMcSarTte ee el
Btfter MARIN ALFRBX) QIKAONEZ HLMA se

evidarKte que eiaste rtijpiddad de loa caaoe. ya
que conreapondan a un mtemo predio
denonteudo LA CHORRERA, locaizado en el

fiHMiidpte de El charco, vereda El hondUo,
preaentando simMud en et rula de acoeao,

liiteadón y afmw de adqul^:lón. Asi ocmo

REVISION SOLCrrUDES EN
EL SISTEMA OE REGISTRO

N/A Nía

tambten cusnlan con ete másmofl datoe de

Cabe mencionar que el 10 30343 se encuantrs en
eatalo de analtei preteo et Igute que et ID 30353.

De ese modo, después de analizar en primer momento las declaraciones del reclamante de tierras, la

información presentada por el Área Catastral y la información contenida dentro de los expedientes

administrativos de las solicitudes de los ID 30343 y 30353, en estado de Análisis Previo, se observa que
estas guardan identidad sobre los hechos victimizantes, adquisición y explotación del predio, partes y
pretensiones.
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Resolución RÑ 01037 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024 Página 5 de 5

Continuación de la Resolución RÑ 01037 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024: “Por la cual se decide sobre el rechazo de plano de
una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. ”

Que en ese orden de ideas y de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1437 de 2011 (Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sustituido por el artículo 1° de la Ley
1755 de 2015, frente a la petición reiterativa de inscripción en el RTDAF, identificada con ID: 30353,

adelantada por el solicitante, resulta pertinente decretar el rechazo de plano y dar por terminado el trámite

por existir una duplicidad, y continuar con el trámite de la solicitud identificada con ID: 30343, por contar

con mayor documentación probatoria.

Que en mérito de lo expuesto la Directora Territorial Nariño de la Unidad Administrativa Especial de

Gestión Restitución de Tierras Despojadas,

RESUELVE

PRIMERO: Rechazar de plano y dar por terminado el trámite frente a la solicitud duplicada identificada

con el ID 30353, aperturada a favor del señor MARIN ALFREDO QUIÑONEZ HUILA, identificado con la

cédula de ciudadanía No. 18.154.184 expedida en Policarpa en relación con el predio denominado como

“La Chorrera”, ubicado en el municipio de El Charco, departamento de Nariño; de conformidad con la

parte considerativa de la presente decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución al solicitante en los términos señalados por el artículo

2.15.1.6.5., del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo del Decreto 440 de 2016.

TERCERO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición que deberá interponerse

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo procédase al archivo de las diligencias
contiendas en la solicitud con Id. 30353.

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

Dada en la ciudad de Pasto, a los treinta (30) días del mes de octubre de 2024

MARIA ESTEFANY CHECA NARVAEZ

DIRECTORA TERRITORIAL NARIÑO.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

Proyectó: Área Jurídica - Juan Castillo. Abogado Sustanciador.

Revisó: Coord. Jurídica - Nancy Ordoñez - Coordinadora Jurídica ET- Registro

Área social -Pamela Sañudo - Profesional Social^
Coord. Social - Oscar Garzón/Coordinador Área Social

Área social - Mauricio Calderón - Profesional de Calidad n

Área catastral - Cristian Vega - Profesional Catastral '

Coord. Catastral - Haroid Chacua/Coordinador Área Catastral ^
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS

DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RÑ 01034 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024

‘Por la cual se decide sobre el rechazo de plano de una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente. ID 30066"

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, prorrogada por la Ley 2078 de
2021, y con base en los Decretos 4801 de 2011, 1071 de 2015, 440 de 2016 y las Resoluciones 131,141
y 227 de 2012 y la Resolución 722 de 2016 y.

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1448 de 2011 en el artículo 76 crea el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente - en adelante RTDAF. Que los numerales V y 2° del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011,

establecen que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tierras Despojadas -en

adelante la Unidad- es la entidad encargada del diseño, administración y conservación del RTDAF, así
como la inscripción de los predios de oficio o a solicitud de parte y la certificación de los mismos.

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la Unidad delegó en los

Directores Territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones y actuaciones

propias del procedimiento administrativo de inscripción en el RTDAF, de conformidad con lo establecido

en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de
2016.

Que medíante Resolución No. 00762 de 29 de agosto de 2023, se nombró como Directora Territorial

Código 0042, Grado 19 a la Doctora MARÍA ESTEFANY CHECA NARVÁEZ, para que a partir del 05 de
septiembre de 2023, fecha de su posesión, ejerza las funciones en la Dirección Territorial Nariño.

Que el inciso 2° del artículo 19 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo), sustituido por el artículo 1® de la Ley 1755 de 2015, que prescribe: “Respecto

de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores”.

Que la anterior figura constituye una manifestación de los principios de eficacia, economía y celeridad
arriba enunciados.

Que los día, 15 de julio de 2011, en la Dirección Territorial Nariño de la Unidad de Restitución de Tierras,

se recibieron dos solicitudes de restitución identificadas con los ID 30063 y 30066, respectivamente,
relacionadas con presuntos hechos de despojo o abandono forzado de tierras del señor HECTOR JACOB

RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.363.056 expedida en Tumaco, en relación

con un inmueble ubicado en el municipio de Tumaco, departamento de Nariño.

Que en desarrollo del análisis previo de las solicitudes, encaminado a determinar la continuidad o no del

trámite administrativo de restitución, se pudo determinar que existe una duplicidad entre las mismas, toda

vez que hacen alusión a un mismo predio reclamado y a los mismos hechos victimizantes.

RT-RG.MO-13

V2

Fecha de aprobación: 13/02/2019Clasificación de la Información: PubíicaD ReservadaD ClasificadaKI

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Territorial Nariño
Calle 20 No. 23-56, Centro. Tel.: 7225699 - 3144394902 - San Juan de Pa.sto - Nariño - Colombia

www.urt.gov.co Síganos en: @URestStucion COU>MeiA
POTBCIADELA

VIDA



Resolución RÑ 01034 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024 Página 2 de 5

Continuación de la Resolución RÑ 01034 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024: “Por la cual se decide sobre el rechazo de plano de

una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente."

Que al revisar las mencionadas peticiones en el Sistema de Registro de la URT, se tiene que existe una

duplicidad, tal y como se observa a continuación:

Héctor Jacob

Rodríguez

Solicitud

Dlbgenoada
15/07/2011 Pasto Titular 5363056 Nanño Tumaco 0021261507111620

f

Solicitud

I Diligenciada
Héctor Jacob

Rodríguez
! Tumaco15/07/2011 ! Pasto30063 Titular 5363056 Nanño 0021261507111618

I I

Datos De Ubicación del predio Id 30066

Datos de ubicación del predio 6

Ámbito* Rural

Departamento* Nanño

Ciudad o municipio* Tumaco

inspección

Corregimiento o comuna Guayacana

\Mreda

Nombre del (M^edio o dirección Lote la Mojarra
Área soiicttada

Datos de ubicación del predio ID 30063

Datos de ubicación del predio 6

Ambito*

Departamento*

Ciudad o municipio*

Inspección

Corregimiento o comuna
vereda

Nombre del predio o dirección
Área solicitada

Rural

Nariño

Tumaco

Guayacana

Lote la mojarra

20,0000

Como se logra evidenciar ambas solicitudes recaen sobre un predio ubicado en el corregimiento
Guayacana, denominado Lote La Mojarra.

De igual manera, revisados cada uno de los expedientes administrativos de ambas solicitudes, se

identifica que ambas solicitudes guardan alusión a los mismos (1) hechos, (2) predio, (3) temporalidad,
(4) partes y (5) pretensiones:

Similitud sobre los hechos victimizantes padecidos por el solicitante:

En ese orden de ideas se tiene que revisado el expediente ID 30063, se encuentra una ampliación de
declaración, que refiere datos de la forma de vinculación al predio denominado Lote La Mojarra y hechos
victimizantes, al respecto manifestó:

Y...;

PREGUNTADO.- Sobre el desplazamiento nos informe los motivos de su desplazamiento,

circunstancias de tiempo modo y lugar en las que se desenvolvió el abandono de este sector.-

~ RESPONDIÓ.- yo llegué aquí a Pasto el 10 de diciembre de 2006, porque a mi me

amenazaron porque tenía un yerno que se llama CARLOS DAVILA ASCUNTAR, que
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Continuación de la Resolución RÑ 01034 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024: "Por la cual se decide sobre el rechazo de plano de

una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.”

pertenecía a estos grupos, que le hacía la vida imposible a mi hija, le quito las fincas y unas

casas que le hicimos vender, le hizo hacer papeles a nombre de él, por eso peleamos,

después, como yo lo denuncié en la comisaría de Tumaco por la tierra que le quitó a mi hija,

le ordenaron la devolución de las tierras a mi hija. Firmaron un acuerdo con mi hija donde la

engañaron pusieron que como él quedaba con la custodia de mis nietos se quedaba con las

tierra de mi hija para el cuidado de mis nietos, esta finca era una que yo le habla entregado a

mi hija para su trabajo, el señor DAVILA ASCUNTAR sembró unos semilleros de coca sin

tener derecho, como eso tenía una carpa, yo le corté las piolas que sostenían esta carpa,

como esto era mío lo hice. Por lo anterior la guerrilla me llevó a la escuela donde mataban a

la gente, me dijeron que tenia que pagarle los semilleros que habla dañado, que eso costaba

UN MILLON, el comandante me dijo que sin derecho a reclamar, para pagar pensé en vender

una hectárea de monte, reflexioné y dije que yo no le había hecho daño a él y decidí no pagar,

me dijeron que si no pagaba hasta el13de abril de 2006 me iba o me mataban, un muchacho

del pueblo que era miliciano me dijo "si no cumple lo lo matamos", eran PABLO VILLACORTE

SALAZAR, actualmente se entregó y su hermano CIRO VILLACORTE está en la cárcel por

tanta gente que mato, me avisaron unos milicianos que me iban a matar, entonces como no

tenia para el pasaje le pedí prestado a la hija y arranque para acá, al día siguiente llegaron a

la casa, estuvieron 2 días esperando a que llegara.
”

Revisado el Formulario de solicitud de Inscripción en el SRTDAF del Id 30066, se identifican los

mismo hechos victimizantes, al respecto se consignó:

"salieron el10 de diciembre del 2006 por amenazas de muerte. Le mataron a un hijo y otro

está desaparecido por la guerrilla de las PARC frente 29. Mataron primero a Carlos

Humberto, porque lo querían reclutar y no quiso irse (2002). Aldemar se desapareció en

Barbacoas se fue a trabajar y no regreso más en el (2004). Sale en el 2006 el Sr Héctor

porque lo iban a matar porque no era copartidario de la guerrilla y lo que ellos dicen es que

tienen que avisar cuando llegue el ejército, si no colaboraba con ellos lo iban a matar. En

la finca dejaban lo que la guerrilla se robaba y eso era un riesgo para la familia. Piden

extorsiones y le piden la vacuna. Dejo abandonada una motosierra, ”

Respecto del predio objeto de solicitud denominado “Lote La Mojarra”:

Similarmente en los documentos obrantes en los expedientes 30063 y 30066 así como en el SRTDAF, se

hace alusión a que el bien inmueble pretendido se encuentra ubicado en la misma vereda, tiene el mismo

nombre y similar forma de adquisición, al respecto se logra extraer lo siguiente:

Declaración obrante en expediente 30063:

"(...) PREGUNTADO: Sobre el lote mojarra en qué fecha lo adquirió: quien es el vendedor,

cuál era el contexto de la zona en la época de. Adquisición. RESPONDIÓ: lo adquirí el 15 de
agosto de 1994, lo compré al señor GILBERTO CERÓN y lUANA LUCERO, finados, el predio

mide aproximadamente 20 hectáreas, ellos tenían título, yo tengo copia de esos títulos, en

esa época era sano la Guayacana, se vivía a nuestro gusto y muy bien, la guerrilla llegó

cuando les fumigaron en el Putumayo. (...)"

Formulario de solicitud Id 30066;

De manera similar en el formulario de solicitud de inscripción en el SRTDAF, obrante en el expediente

30066, se identifica que la solicitud versa sobre el predio denominado “Lote la Mojarra” , al respecto se

extrae del mismo la fecha de adquisición y datos de ubicación del predio:

“(...) Compraron el 15 de Agosto de 1994(...)"
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Continuación de la Resolución RÑ 01034 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024: “Por/a cual se decide sobre el rechazo de plano de
una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. ”

DATOS DE UBICACION DEL PREDIO

Ambito

dudad o municipo

Cofragimiaiito o comuna

RURAL Oapartamanto

Inspacdón

Varada

Tumaco

Guayacana SIN DETERMINAR

El campo
es de todos Minagricultura

Unidad AdnVnistrativa Espedai de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas > Direcdón/Ofidna Tefritofld.

Direcdón Avenida Cale 26 No. 85 B • 09 Tercer Piso

- Teléfonos (57-1) • 3770300 - 4279299 dudad Bogotá, • Dep^tamento Cundinamtfca
wwr.reslltudondetierras-gov.oo Síganos en: ¿URestttudon

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TERRAS
DESPOJADAS

PROCESO. GESTIÓN DE I^TtTUCIÓN LEY 1448 • REGISTRO PÁGINA: 8
DE 7

Barrio Nombra dal pra^ o diracción LotelaMojm

Aunado a esto, también en desarrollo de las actividades catastrales dentro del análisis previo, se evidencio
la duplicidad referida, es así que por medio de constancia secretarial de 11 de octubre de 2024, el Área
Catastral de la URT Nariño informo:

La Dirocción Territorial de Nartoo en desarroOo del trdmíte que se adelanta respecto del expediente ID 30063 y 30066. cuyo
titular ea el seflor HECTOR JACOB RODRIGUEZ, identificado con C.C. No. 5363056. realizó la siguiente actuación en los

términos de la rrormatividad vigente sobre el ascxrto:

IrxSque la actuación sobre la que se desea d^arcorrstarx^ia:
□ Llamada telelónica

OErtvto de correo electFóráco

DRequen miento realizado a otras entidades

iSMrrguna de las anteriores

™ FECHA HORA OBSTMATARIOr^

Por otro lado, en caso de tratarse de otras actuaciones indk|ue cual:
□ Actualización docunrrental extemporérrea
ISI Revisión de productos

□Ninguna de las anteriores

FECHA DEL

DOCOMOITO
TIPO DE DOCUMENTO N* FOLIOS OBSERVACIONES

Después de hacer la revisión de los expedientea
de los ID 30063 y 30066, cuyo solidteite es el
seftor HECTOR JACOB RODRIGUEZ, se
eviderrcia que eidste duplicidad de ots casos, ya
que oorresporrden a un miaiiK> predio
denominado LOTE LA MORAJARRA. localzado
en el municipio de Tumaoo. Vereda La Mojarra,
presentarlo simiibjd en la ruta de acceso y
forma de adquisición, asi oorr» también
coincidencias de ampbación en los 2 O.

Cabe rrMmctonarque el ID 30063 se errcuentra en
estado No reporta al igual que el tO 30066.

REVISKDN SOUCfTUDES EN
EL SISTEMA DE REGISTRO

N/A N/A
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Continuación de ia Resolución RN 01034 DE 30 DE OCTUBRE DE 2024: “Por la cual se decide sobre el rechazo de plano de

una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. ”

De ese modo, después de analizar en primer momento las declaraciones del reclamante de tierras, la

información presentada por el Área Catastral y la información contenida dentro de los expedientes

administrativos de las solicitudes de los ID 30063 y 30066, ambas en zona no microfocalizada, Análisis

Previo, se observa que estas guardan identidad sobre los hechos victimizantes, adquisición y explotación

del predio, partes y pretensiones.

Que en ese orden de ideas y de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1437 de 2011 (Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sustituido por el artículo 1“ de la Ley
1755 de 2015, frente a la petición reiterativa de inscripción en el RTDAF, identificada con ID: 30066,

adelantada por el solicitante, resulta pertinente decretar el rechazo de plano y dar por terminado el trámite

por existir una duplicidad, y continuar con el trámite de la solicitud identificada con ID: 30063, por contar

con mayor documentación probatoria.

Que en mérito de lo expuesto la Directora Territorial Nariño de la Unidad Administrativa Especial de

Gestión Restitución de Tierras Despojadas,

RESUELVE

PRIMERO: Rechazar de plano y dar por terminado el trámite frente a la solicitud duplicada identificada

con el ID 30066, aperturada a favor del señor HECTOR JACOB RODRIGUEZ, identificado con la cédula

de ciudadanía No. 5.363.056 expedida en Tumaco en relación con el predio denominado como “Lote La

Mojarra”, ubicado en el municipio de Tumaco, departamento de Nariño; de conformidad con la parte
considerativa de la presente decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución al solicitante en los términos señalados por el artículo

2.15.1.6.5., del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1® del Decreto 440 de 2016.

TERCERO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición que deberá interponerse

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo procédase al archivo de las diligencias
contiendas en la solicitud con Id. 30066.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE

Dada en la ciudad de Pasto, a los treinta (30) días del mes de octubre de 2024

MARIA ESTEFANY CHECA NARVAEZ

DIRECTORA TERRITORIAL NARIÑO.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

Proyectó: Área Jurídica - Juan Castillo. Abogado Sustanciador.^i/^*^

Revisó: Coord. Jurídica - Nancy Ordoñez - Coordinadora Jurídica ET- Registro
Área social -Pamela Sañudo - Profesional Social 0 .
Coord. Social - Oscar Garzón/Coordinador Área'Social

Área social - Mauricio Calderón - Profesional de CalidadÁ

Área catastral - Cristian Vega - Profesional Catastral (jjL.
Coord. Catastral - Haroid Chacua/Coordinador Área Catastral ^
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